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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 2 de octubre de 2023 por la que se regulan las operaciones de 
cierre del ejercicio económico de 2023 y se modifica la Orden de 23 de 
diciembre de 2020, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023050177)

Las distintas operaciones a realizar en la gestión del presupuesto de gastos se regulan, con ca-
rácter general, en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 
También se establece en dicha norma que la gestión del sector público autonómico está sometida 
al régimen de presupuesto anual y que el ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural. 

Como viene siendo habitual, esta regulación debe complementarse con una norma específi-
ca que contemple el conjunto de las operaciones que deben ejecutarse durante el cierre del 
ejercicio presupuestario de 2023, al objeto de facilitar la realización coordinada y eficaz de 
los trabajos de liquidación y cierre del ejercicio. Por ello, resulta preciso determinar los pla-
zos para la tramitación de modificaciones presupuestarias, expedientes de gasto a fiscalizar, 
contabilización de operaciones, ordenación de pagos y realización de los mismos, entre otras 
cuestiones. 

Se mantiene la flexibilización del calendario de cierre de ejercicio respecto de los plazos apli-
cables a los créditos vinculados a los fondos europeos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

La disposición adicional primera establece un plazo para la remisión de la información regula-
da en la regla 77, Actualización de estructuras, de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por 
la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Junta de Extremadura.

La disposición adicional segunda modifica el Plan General de Contabilidad Pública de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Orden de 23 de diciembre de 2020 de 
la Vicepresidencia primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública. Para ello se ha 
tenido en cuenta la Orden HAC/820/2021 de 9 de julio del Ministerio de Hacienda por la que 
se modifica el Plan General de Contabilidad Pública estatal, marco para todas las administra-
ciones. También se modifican los siguientes aspectos propios de la administración autonómica, 
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como consecuencia de la aplicación práctica del mismo durante estos años: se elimina la 
referencia a los suplementos de crédito por no existir dicha figura modificativa en la norma-
tiva autonómica, se incorpora un nuevo estado del remanente de tesorería y se amplía la 
disposición transitoria quinta del Plan Contable que establece un régimen transitorio aplicable 
a la Memoria. Aunque la entrada en vigor de la orden es el mismo día de su publicación, la 
modificación del plan es aplicable desde el inicio del ejercicio contable 2023.

A efectos de la elaboración de la presente orden ha sido tomado en consideración el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, donde se normalizan los principios de buena regulación.

Entre ellos, se incluyen los principios de necesidad y eficacia en aras del interés general 
justificado, en este caso, por una adecuada concreción de los plazos de operaciones y proce-
dimientos relativos a las modificaciones presupuestarias y ejecución del gasto público, en el 
momento del cierre del ejercicio. 

Asimismo, en virtud del principio de proporcionalidad, la regulación aquí dispuesta se ha 
redactado empleando aquellas medidas que no supongan restricciones de derechos o imposi-
ción de obligaciones adicionales a los destinatarios. 

El principio de seguridad jurídica, bajo cuyo prisma se incardinan la claridad, estabilidad y 
previsibilidad de las normas, son garantizadas por esta orden que resulta coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico. 

Por otro lado, el principio de transparencia ha sido debidamente observado, recabándose los 
informes preceptivos, así como publicándose la norma en el Diario Oficial de Extremadura. 

En aplicación del principio de eficiencia, esta disposición no supone nuevas cargas adminis-
trativas ni tampoco la necesidad de recursos públicos adicionales, suponiendo un instrumento 
indispensable para la buena gestión. 

El artículo 10 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura 
recoge, entre las competencias de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Hacienda, en sus apartados c y e, la de establecer las normas reguladoras de la ejecución 
del presupuesto de gastos aplicables a los distintos procedimientos de gestión, así como la 
de velar por la ejecución de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y por el cumplimiento de las disposiciones de carácter financiero. El artículo 135 
establece que corresponde al titular de la Consejería competente en materia de hacienda, a 
propuesta de la Intervención General de la Junta de Extremadura, aprobar el Plan General de 
Contabilidad Pública.
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En su virtud, y a propuesta de la Intervención General de la Junta de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo único. Instrucciones para el cierre del ejercicio económico 2023.

1ª. Ámbito de aplicación. 

El contenido de esta orden será de aplicación a las operaciones de cierre de las secciones pre-
supuestarias que componen la Administración General de la Comunidad Autónoma. 

Asimismo, será de aplicación a los Organismos Autónomos y Entes Públicos de la Comunidad 
Autónoma, con las particularidades oportunas derivadas de la ausencia de fiscalización previa, 
en su caso. Las oficinas contables o unidades administrativas similares deberán abstenerse de 
contabilizar documentos fuera de los plazos establecidos en esta norma. 

2ª. Imputación de gastos de nóminas, seguridad social e indemnizaciones.

Los expedientes contables para la percepción de nóminas del mes de diciembre podrán re-
mitirse a las Intervenciones Delegadas para su fiscalización y contabilización hasta el día 29 
de diciembre. La misma fecha se aplicará a los expedientes relativos a la seguridad social a 
cargo del empleador y a las indemnizaciones recogidas en concepto presupuestario 161 Pres-
taciones sociales.

3ª. Tramitación de expedientes contables. 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 47 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, que hace coincidir el ejercicio presupuestario 
con el año natural y la liquidación del mismo el 31 de diciembre, los distintos expedientes 
contables deberán ser enviados para fiscalización y/o contabilización a la Intervención en las 
fechas que se establecen seguidamente.

 3.1. Expedientes contables asociados a la fase de autorización y disposición del gasto. 

     Los expedientes contables de autorización y compromiso de gastos (en fases suce-
sivas o simultáneas), tendrán como fecha límite de entrada para su fiscalización la 
que se indica seguidamente para cada uno de los distintos tipos de gasto, salvo los 
asociados a incidencias necesarias para la continuación de la ejecución de contratos, 
subvenciones o resto de tipos de gastos que, independientemente de su fuente de 
financiación, se regulan en la instrucción 3.1.23:

  1.  Expedientes de gastos derivados del Endeudamiento, cuya fecha límite es el 29 de 
diciembre. 
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  2.  Expedientes de gastos con financiación afectada o con créditos vinculados a éstos, 
para los que la fecha límite de entrada será el 29 de diciembre. 

  3.  Los expedientes contables de gastos ligados al cumplimiento de plazos impuestos 
por la normativa europea, que deriven de obligaciones legales o sentencias judiciales 
firmes y los relacionados con el control financiero regulado en el artículo 152 de la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, cuya fecha 
límite de entrada es el 29 de diciembre. 

  4.  Gastos derivados de expedientes autorizados o convalidados por el Consejo de Go-
bierno con posterioridad a la publicación de esta Orden, los provenientes de crédi-
tos extraordinarios y los que resulten de la aplicación del artículo 151.1 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, cuya fecha 
límite es el 29 de diciembre. 

  5. Expedientes de gastos de tributos, cuya fecha límite es el 29 de diciembre. 

  6.  Expedientes de gastos de ayudas directas al empleo, que se admitirán hasta el 29 de 
diciembre. 

  7.  Expedientes de gastos relacionados con modificaciones de créditos de algún subsec-
tor distinto al de Administración General, para las que su fecha límite será el 29 de 
diciembre. 

  8.  Expedientes de prestaciones y subvenciones concedidas al amparo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las perso-
nas en situación de dependencia, cuya fecha límite es el 29 de diciembre. 

  9.  Expedientes de gastos derivados de actuaciones encuadradas en el Marco de Aten-
ción a la Discapacidad en Extremadura, de la Ley 7/2016, de medidas extraordina-
rias contra la exclusión social, de la Renta Extremeña Garantizada regulada por la 
Ley 5/2019, los expedientes de encargos de gestión necesarios para la tramitación 
de las mismas y, en general, los expedientes de gastos para prestaciones o subven-
ciones sociales y/o sanitarias, cuya fecha límite es el 29 de diciembre. 

  10.  Expedientes de gastos relacionados con el transporte público de viajeros, que se 
admitirán hasta el 29 de diciembre. 

  11. Expedientes de seguros que podrán admitirse hasta el 29 de diciembre. 

  12.  Expedientes de gastos esenciales para el funcionamiento de los servicios, incluida 
la protección civil, así como el mantenimiento y/o soporte de las plataformas tec-
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nológicas de gestión administrativa y los servicios de acceso telemático con fines 
analíticos, cuya fecha límite de entrada es el 29 de diciembre. 

  13.  Expedientes de gastos en el ámbito de la Ley 8/2013, de 27 de diciembre, de co-
municación y publicidad institucional de Extremadura, que se admitirán hasta el 29 
de diciembre. 

  14.  Expedientes de gasto relativos a los conciertos educativos y al transporte escolar, 
cuya fecha límite es el 29 de diciembre. 

  15.  Los expedientes de convenios y transferencias a Entidades del Sector Público Auto-
nómico podrán admitirse hasta el 29 de diciembre. 

  16.  Los expedientes de transferencias globales a entidades que no formen parte del 
sector público autonómico y expedientes de subvenciones nominativas, se admiti-
rán hasta el 30 de noviembre. 

  17.  Expedientes de gastos relativos a revisiones de oficio y recursos administrativos, 
que podrán admitirse hasta el 30 de noviembre. 

  18.  Expedientes de ayudas que directamente garanticen el acceso de los extremeños a 
la Educación, así como los gastos y subvenciones para el impulso del turismo cul-
tural y la promoción turística y los gastos relacionados con actividades culturales, 
el fomento y apoyo de la actividad deportiva que podrán admitirse hasta el 30 de 
noviembre. 

  19.  Expedientes de gastos relacionados con la mujer, los mayores, los jóvenes, los me-
nores, las personas con discapacidad y las víctimas del terrorismo, cuya fecha límite 
es el 30 de noviembre. 

  20.  Expedientes de gastos relativos al desarrollo y la acción exterior de la Junta de Ex-
tremadura y comunidades extremeñas, que se admitirán hasta el 30 de noviembre. 

  21.  Expedientes de gastos derivados del apoyo a la Organizaciones Sindicales y Empre-
sariales, cuya fecha límite de entrada es el 30 de noviembre. 

  22.  Expedientes de gastos relativos a sanidad vegetal y animal y prevención y extinción 
de incendios, que podrán admitirse hasta el 30 de noviembre. 

  23.  Los gastos de expedientes de contratación que se encuentren iniciados a la entrada 
en vigor de esta Orden, en los términos del apartado 1 de la disposición transitoria 
primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que 
podrán admitirse hasta el 31 de octubre.



NÚMERO 190 
Martes 3 de octubre de 2023

51678

     Los expedientes de prórrogas de todos los contratos y los expedientes de contratos 
basados en Acuerdos Marco, incluidos aquellos a los que se aplique la tramitación an-
ticipada, tendrán como fecha límite de entrada el 29 de diciembre. 

     Los expedientes de gastos de incidencias necesarias para la continuación de la ejecu-
ción de contratos, subvenciones o resto de tipos de gastos, podrán tramitarse hasta 
el 14 de diciembre, excepto los expedientes de gastos que inicien los reajustes de 
anualidades y las compensaciones y revisiones de precios extraordinarias aplicables a 
los contratos de obras, que podrán admitirse hasta el 30 de noviembre.

     Para los expedientes de gastos no comprendidos en los apartados anteriores, la fecha 
límite de entrada será el 25 de octubre. 

     Los expedientes contables asociados a cada fase de fiscalización previa deberán en-
viarse a las Intervenciones, para su contabilización, en el plazo de los 7 días naturales 
siguientes a la fecha límite establecida en esta Orden, y siempre con anterioridad al 
29 de diciembre.

     En todo caso, a partir de la entrada en vigor de esta Orden no se tramitarán expedien-
tes que incorporen los siguientes gastos: 

   —  Certificaciones de obra que incluyan abonos a cuenta sobre su importe por las 
operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o 
equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra. 

   — Gastos en acopio de suministros. 

 3.2.  Los expedientes de gasto que se tramiten por el procedimiento de tramitación anticipa-
da, salvo los que deban ser autorizados por Consejo de Gobierno, que se admitirán hasta 
el 29 de diciembre, tendrán las siguientes fechas límite para su envío a la Intervención:

  1.  Expedientes cofinanciados con fondos de la Unión Europea, estructurales, de co-
hesión e instrumentos financieros no estructurales, incluido FEAGA, o con créditos 
vinculados a estos.

   —  Fiscalización previa de la aprobación del gasto: 14 de diciembre. 

   —  Fiscalización previa de los expedientes en los que proceda la acumulación de las 
fases de aprobación del gasto y su compromiso: 21 de diciembre.

   —  Fiscalización previa del compromiso: 29 de diciembre.
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   —  Contabilización de todas las fases: 29 de diciembre. 

  2.  Resto de expedientes: 

   —  Fiscalización previa de la aprobación del gasto: 30 de noviembre. 

   —  Fiscalización previa de los expedientes en los que proceda la acumulación de las 
fases de aprobación del gasto y su compromiso: 14 de diciembre. 

   —  Fiscalización previa del compromiso: 29 de diciembre. 

   —  Contabilización de todas las fases: 29 de diciembre. 

 3.3.  Los expedientes de modificaciones de crédito tendrán como fecha límite de entrada 
en la Secretaría General de Presupuestos y Financiación el día 24 de noviembre. No 
obstante, se exceptúan de esta fecha las siguientes modificaciones: 

  1.  Expedientes de modificación de crédito para atender gastos de personal, incluidos los 
de seguridad social a cargo al empleador y así como para los Conciertos Educativos, 
cuya fecha límite de entrada es el 29 de diciembre. 

  2.  Los expedientes de modificaciones de créditos que tengan su origen en un expe-
diente de modificación de créditos de algún subsector distinto al de Administración 
General, para las que su fecha límite será el 29 de diciembre, debiendo, por tanto, 
acomodarse los expedientes de modificaciones de estos últimos a dicha fecha. 

  3.  Los expedientes de modificaciones de crédito necesarios para la imputación de las 
operaciones a las que se refieren los apartados 11 y 15 de la instrucción 3.1 de esta 
Orden, para las que su fecha límite será el 29 de diciembre.

  4.  Los expedientes de modificaciones de crédito autorizados por los titulares de sec-
ciones presupuestarias y de los consorcios con presupuesto limitativo, que se admi-
tirán hasta el día 14 de diciembre. Los expedientes competencia de los Presidentes 
y Directores de las entidades públicas con presupuesto limitativo perteneciente a 
subsectores distintos al de Administración General, tendrán fecha límite de entrada 
el 29 de diciembre. 

  5.  Los expedientes de modificaciones de crédito que afecten a gastos con financiación 
afectada, cuya fecha límite de entrada es el 14 de diciembre.

  6.  Los expedientes de modificaciones de créditos relacionadas con el endeudamiento, 
cuya fecha límite será el 14 de diciembre. 
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  7.  Las propuestas y expedientes de modificaciones de crédito necesarias para la impu-
tación presupuestaria de tributos para los que su fecha límite será el 19 de diciembre. 

     Asimismo, las propuestas de expedientes de ampliación de límites de posteriores se admi-
tirán hasta el 19 de diciembre, excepto los cofinanciados con fondos de la Unión Europea, 
estructurales, de cohesión e instrumentos financieros no estructurales, incluido FEAGA, o 
con créditos vinculados a éstos, que podrán tener entrada hasta el 29 de diciembre. 

 3.4.  Los expedientes contables de la fase de reconocimiento de obligaciones, los de signo 
negativo de cualquier fase contable, los de reposición de anticipos de caja fija y los 
expedientes contables de cualquier fase asociados a las certificaciones finales de obra 
tendrán como fecha límite de entrada en las respectivas Intervenciones Delegadas el 
día 29 de diciembre. 

     Las retenciones de crédito para los expedientes de contratos menores, tendrán como 
fecha límite de contabilización el 31 de octubre, independientemente de las fases 
contables mediante las que se tramite, salvo que pudiera aplicarse alguna de las ex-
cepciones de la instrucción 3.1 de esta Orden. 

  3.5.  Los expedientes de pagos a justificar tendrán como fecha límite de entrada en las 
Intervenciones Delegadas el día 13 de diciembre, debiendo estar contabilizados 19 de 
diciembre como fecha límite. 

  Con cargo a dichos libramientos únicamente podrán satisfacerse obligaciones del ejercicio. 
Los sobrantes de estas operaciones ingresados en la Tesorería con posterioridad al 29 de 
diciembre no podrán generar créditos en el presupuesto de gastos del ejercicio 2024. 

4ª. Remisión de expedientes contables. 

Los expedientes a los que se refieren las instrucciones anteriores deberán tramitarse debi-
damente cumplimentados a la Intervención, debiendo contener los documentos contables y 
la documentación que preceptúe la normativa a aplicar en cada caso. Las fechas de entrada 
contenidas en esta Orden van referidas a envíos de expedientes de gastos a las bandejas de 
la Intervención que corresponda. 

En los supuestos de remisión de expedientes contables que incumplan lo anteriormente seña-
lado, la Intervención procederá a su devolución al Órgano Gestor sin fiscalizar o contabilizar, 
absteniéndose de tramitarlos si tuvieran entrada nuevamente una vez transcurrida la fecha 
límite establecida. 



NÚMERO 190 
Martes 3 de octubre de 2023

51681

5ª. Tramitación de pagos. 

El último día del ejercicio 2023 en el que se podrán realizar pagos será el día 29 de diciembre, 
reanudándose el pago de los pendientes de satisfacer el primer día hábil del mes de enero de 
2024.

6ª. Actualización de Consola de Facturas al cierre del ejercicio. 

Antes del cierre del ejercicio presupuestario, los órganos gestores deberán registrar en el Sis-
tema de gestión económico-financiera ALCÁNTARA las facturas que hayan tenido entrada en 
el registro administrativo hasta el 29 de diciembre de 2023 y no consten en el mismo. Asimis-
mo, deben depurarse, rechazando, anulando o dando de baja, aquellas facturas que, habién-
dose sometido al procedimiento de conformidad, no hayan sido conformadas por incidencias 
en la recepción del suministro o los servicios, o no vayan a someterse al procedimiento de 
conformidad por darse dichas incidencias. 

7ª. Información a suministrar. 

7.1.  Con carácter general, la Intervención General obtendrá del Sistema de gestión eco-
nómico- financiera ALCÁNTARA la información necesaria para dar cumplimiento a las 
exigencias de la Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como para el ejercicio 
de las funciones que como centro gestor de la contabilidad pública le atribuye la Ley de 
Hacienda. 

7.2.  La información no obtenida del Sistema de gestión económico-financiera ALCÁNTARA se 
completará por las unidades administrativas competentes por razón de la materia. En 
concreto debe suministrarse a la Intervención General la siguiente información por los 
órganos que se indican:

  —  Dirección General de Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública y Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional. Enviarán, antes del 10 de enero de 2024, los resú-
menes anuales de retenciones practicadas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (modelo 190) y la relación detallada de las mismas en soporte 
informático. 

  —  Secretaría General de Presupuestos y Financiación, Dirección General de Tributos y 
Secretarías Generales en el ámbito de la habilitación. Remitirán antes del 31 de ene-
ro de 2024 los certificados de los saldos a 31/12/2023 expedidos por las Entidades 
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Bancarias. 

  —  Secretarías Generales de las Consejerías y Secciones presupuestarias. Comunicarán 
antes del 31 de diciembre de 2023, la relación de las aplicaciones presupuestarias, 
proyectos de gasto, y en su caso expedientes de gasto, a los que se hayan imputado 
subvenciones que tengan la consideración de rentas exentas, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, al objeto de exclusión del modelo 347 e inclusión en el mo-
delo 190. 

  —  Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Soste-
nible. Suministrará antes del 31 de diciembre de 2023, al objeto de confeccionar el 
Modelo 346 de la Agencia Tributaria sobre subvenciones a agricultores, ganaderos 
y silvicultores, la relación de las aplicaciones presupuestarias y proyectos de gastos 
por las que se han satisfecho en el ejercicio 2023 ese tipo de subvenciones. 

  —  Empresas públicas y sociedades dependientes. Enviarán, hasta el 17 de enero de 
2024, los resúmenes anuales de retenciones e ingresos a la Agencia Tributaria de 
aquellas operaciones realizadas por cuenta de la Junta de Extremadura. 

Disposición adicional primera. Actualización de estructuras.

De acuerdo con lo dispuesto en la Regla 77, Actualización de estructuras, de la Orden de 17 
de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Junta de 
Extremadura, la Secretaría General de Presupuestos y Financiación comunicará a la Interven-
ción General, antes del 15 de diciembre, la relación de equivalencias de estructuras utilizadas 
en la presupuestación. Igualmente, antes de esa fecha, las oficinas presupuestarias de las 
distintas Secciones Presupuestarias podrán remitir equivalencias adicionales que no se hubie-
ran tenido en cuenta en la elaboración del nuevo presupuesto.

Disposición adicional segunda. Modificación del Plan General de Contabilidad Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Orden de 23 de 
diciembre de 2020 de la Vicepresidencia primera y Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública.

El Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por la Orden de 23 de diciembre de 2020, queda modificado como sigue:

Uno. Se introducen las siguientes modificaciones en el apartado 6.º, “Criterios de valoración” 
de la primera parte “Marco conceptual de la contabilidad pública”:

1. El párrafo tercero del punto 4, “valor razonable” queda redactado como sigue:
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  “En aquellos elementos para los que no exista un mercado activo, el valor razonable se 
obtendrá mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. Entre los modelos 
y técnicas de valoración se incluye el empleo de transacciones recientes en condiciones 
de independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas, si estuvie-
sen disponibles, referencias al valor razonable de otros activos que son sustancialmente 
iguales, descuentos de flujos de efectivo, coste de reposición depreciado y modelos gene-
ralmente aceptados para valorar opciones. En cualquier caso, las técnicas de valoración 
empleadas deberán ser consistentes con las metodologías generalmente aceptadas por 
el mercado para la fijación de precios, debiéndose usar, si existe, la técnica de valoración 
empleada por el mercado que haya demostrado ser la que obtiene unas estimaciones más 
realistas de los precios.

  A falta de una mejor estimación del valor razonable, podrán utilizarse los valores determina-
dos por la Comunidad Autónoma que corresponda en aplicación de las normas del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto de Sucesio-
nes y Donaciones cuando, en función de la naturaleza de los activos, procedan estos valores.

  Adicionalmente, se podrá considerar como estimación del valor razonable de los bienes 
muebles el valor de tasación calculado para la contratación de un seguro sobre dichos 
bienes, el valor por el que fue adquirido por la entidad donante o el importe por el que 
figuraba en la contabilidad de la entidad donante”.

2.  Se modifica el segundo párrafo del punto 6. “Valor en uso” que pasa a tener la siguiente 
redacción:

  “El valor en uso de aquellos activos portadores de potencial de servicio para la entidad 
es el valor actual del activo manteniendo su potencial del servicio. Se determinará por el 
coste de reposición depreciado”.

3.  Se incorpora la definición del coste de reposición depreciado de un activo como punto 14 
del apartado con la siguiente redacción:

 “14. Coste de reposición depreciado de un activo.

  Es el coste de reposición de dicho activo menos, en su caso, la amortización acumulada 
calculada sobre la base de tal coste, de forma que refleje el funcionamiento, uso y disfrute 
ya efectuado del activo, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica que 
pudiera afectarle.

  Este coste se deprecia con el fin de reflejar el activo en sus condiciones actuales y con-
siderar, de este modo, el potencial de servicio ya consumido del activo. En su cálculo no 
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deberán incluirse excesos de capacidad o ineficiencias con respecto al potencial de servicio 
requerido para el activo, sin perjuicio de que se mantenga cierta capacidad de servicio 
adicional por motivos de seguridad, adecuada a las circunstancias de la actividad de la 
empresa.

  Un activo puede reemplazarse mediante su reproducción o mediante la sustitución de su 
potencial de servicio. Al determinar el coste de reposición depreciado se considerará el 
importe más bajo que resulte de los anteriores menos la amortización acumulada que co-
rrespondería a dicho coste”.

Dos. En la norma de reconocimiento y valoración 2.ª, “Inmovilizado material” de la segunda 
parte, “Normas de reconocimiento y valoración”, se realizan las siguientes modificaciones:

1.  Se incorpora un primer párrafo en el apartado 3. “Activación de gastos financieros” con la 
siguiente redacción:

  “En los inmovilizados que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en 
condiciones de uso, las entidades podrán incorporar al precio de adquisición o coste de 
producción los gastos financieros que se hayan devengado con anterioridad a su puesta en 
condiciones de funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en los párrafos siguientes”.

2. Se incorpora un último párrafo en el apartado 8, “Deterioro” con la siguiente redacción:

  “La reversión del deterioro tendrá como límite el valor contable del inmovilizado que esta-
ría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro de valor”.

Tres. En la norma de reconocimiento y valoración 12.ª, “Activos construidos o adquiridos para 
otras entidades” de la segunda parte, “Normas de reconocimiento y valoración”, se introducen 
las siguientes modificaciones:

1.  Se da nueva redacción al apartado 2. “Reconocimiento y valoración por la entidad gestora” 
que queda redactado como sigue:

  “Cuando los ingresos y los costes asociados al contrato o acuerdo puedan ser estimados 
con suficiente grado de fiabilidad, los ingresos derivados del mismo se reconocerán en el 
resultado del ejercicio, en base al grado de avance o realización de la obra al final de cada 
ejercicio.

  El precio de adquisición o coste de producción se calculará conforme a lo establecido en la 
norma de reconocimiento y valoración 11.ª, “Existencias”.

  Se considera que se pueden estimar con suficiente fiabilidad los ingresos y los costes aso-
ciados a un contrato o acuerdo cuando concurren las siguientes circunstancias:
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 a) Se pueden medir razonablemente los recursos totales del contrato.

 b)  Es probable que la entidad obtenga los rendimientos económicos o el potencial de ser-
vicio derivados del contrato.

 c)  Tanto los costes que faltan para la terminación del contrato como el grado de termina-
ción del mismo a la fecha de las cuentas anuales, pueden ser medidos con suficiente 
fiabilidad.

 d)  Los costes atribuibles al contrato pueden ser claramente identificados y medidos con su-
ficiente fiabilidad, de manera que los costes reales del contrato pueden ser comparados 
con las estimaciones previas de los mismos.

     Cuando los ingresos y los costes asociados al contrato o acuerdo no puedan ser estimados 
con el suficiente grado de fiabilidad, los costes asociados al mismo se reconocerán como 
existencias. En este caso, los ingresos se reconocerán cuando los activos se entreguen a la 
entidad destinataria de los mismos.

     En ambos casos, los costes asociados al contrato o acuerdo que financie la entidad gestora 
se imputarán como subvención concedida al resultado del ejercicio que proceda de acuerdo 
con los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y valoración 18.ª, “Transfe-
rencias y subvenciones”.

2.  El primer párrafo del apartado 3. “Reconocimiento y valoración por la entidad destinataria” 
queda redactado como sigue:

  “Los desembolsos previos a la recepción del activo que efectúe la entidad destinataria del 
contrato o acuerdo para financiarlo se registrarán como anticipos de inmovilizado”.

Cuatro. En la norma de reconocimiento y valoración 18.ª, “Transferencias y subvenciones” 
de la segunda parte, “Normas de reconocimiento y valoración”, se realizan las siguientes mo-
dificaciones:

1.  En el apartado 2, “Reconocimiento”, los subapartados b.1) y b.2) quedan redactados como 
sigue:

  “b.1) Las subvenciones recibidas no reintegrables se contabilizarán, con carácter general, 
como ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en una partida específica, de-
biéndose imputar al resultado del ejercicio sobre una base sistemática y racional de forma 
correlacionada con los gastos derivados de la subvención de que se trate, para lo que se 
tendrá en cuenta la finalidad fijada en su concesión:
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 —  Subvenciones para financiar gastos: Se imputarán al resultado del mismo ejercicio en el 
que se devenguen los gastos que estén financiando.

 — Subvenciones para adquisición de activos:

  •  Activos del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias: Se imputarán 
al resultado de cada ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mis-
mo método que para la dotación a la amortización de los citados elementos, o, en su 
caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja 
en inventario.

     En el caso de activos no amortizables, se imputarán como ingresos en el ejercicio en 
el que se produzca la enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en inven-
tario de los mismos.

     En el supuesto de que la condición asociada a la utilización de la subvención por el ente 
beneficiario suponga que este deba realizar determinadas aplicaciones de fondos, se 
podrá registrar como ingresos a medida que se vayan imputando a resultados los gas-
tos derivados de esas aplicaciones de fondos.

  •  Existencias que no se obtengan como consecuencia de un rappel comercial: Se im-
putarán como ingresos del ejercicio en que se produzca su enajenación, corrección 
valorativa por deterioro o baja en balance.

  •  Activos financieros: Se imputarán como ingresos del ejercicio en el que se produzca 
su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.

     Se considerarán en todo caso de naturaleza irreversible las correcciones valorati-
vas por deterioro de los elementos en la parte en que éstos hayan sido financiados 
gratuitamente.

 —  Subvenciones para cancelación de pasivos: Se imputarán al resultado del ejercicio en 
que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en relación con una finan-
ciación específica, en cuyo caso se imputarán en función del elemento financiado.

 b.2)  Transferencias: Las monetarias se imputarán al resultado del ejercicio en que se 
reconozcan. Sin embargo, la imputación a resultados de las transferencias recibidas 
en especie seguirá las reglas señaladas en el apartado b.1) para las subvenciones no 
reintegrables”.

2.  El apartado 4, “Transferencias y subvenciones otorgadas por las entidades públicas propie-
tarias” queda redactado como sigue:
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  “Las transferencias y subvenciones otorgadas a una entidad por su entidad o entidades 
propietarias se contabilizarán de acuerdo con los criterios contenidos en los apartados an-
teriores de esta norma de reconocimiento y valoración.

  No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la aportación patrimonial inicial directa, así 
como las posteriores ampliaciones de la misma por la asunción de nuevas competencias, 
deberán registrarse por la entidad o entidades propietarias como inversiones en el patri-
monio de las entidades públicas a las que se efectúa la aportación, valorándose de acuerdo 
con los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y valoración 8.ª, “Activos fi-
nancieros”, y por la entidad beneficiaria como patrimonio neto, valorándose, en este caso, 
de acuerdo con los criterios indicados en el apartado anterior de esta norma de reconoci-
miento y valoración”.

Cinco. El apartado 2, “Reconocimiento y valoración” de la norma de reconocimiento y va-
loración 19.ª, “Adscripciones, y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos” de la 
segunda parte, “Normas de reconocimiento y valoración”, queda redactado como sigue:

  “Estas operaciones se registrarán y valorarán, tanto en la entidad beneficiaria o cesiona-
ria de los bienes o derechos como en la entidad aportante o cedente, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la norma de reconocimiento y valoración 18.ª, “Transferencias y 
subvenciones”. En el caso de que existan dudas sobre la utilización del bien o derecho para 
la finalidad prevista, la operación tendrá la consideración de pasivo y activo para la enti-
dad beneficiaria y aportante respectivamente. Se presumirá la utilización futura del bien o 
derecho para la finalidad prevista siempre que sea ese su uso en el momento de elaborar 
las cuentas anuales.

  Si la adscripción o cesión gratuita del bien es por un periodo inferior a la vida económica 
del mismo, la entidad beneficiaria registrará un inmovilizado intangible por el valor razo-
nable del derecho de uso del bien cedido. Y la entidad cedente o adscribiente registrará 
en la cuenta 299, “Deterioro de valor por usufructo cedido del inmovilizado material”, un 
deterioro de valor del elemento por el valor contable del usufructo cedido, reconociendo 
por dicho importe un gasto por subvención.

  Si la adscripción o cesión gratuita es por un periodo indefinido o similar a la vida económica 
del bien recibido, la entidad beneficiaria registrará en su activo el elemento recibido en 
función de su naturaleza y por el valor razonable del mismo en la fecha de la adscripción 
o cesión. Y la entidad cedente o adscribiente dará de baja el bien adscrito o cedido por su 
valor contable en el momento de la adscripción o cesión registrando por dicho valor un 
gasto por subvención.
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  En aquellas cesiones de uso a título gratuito en las que la cesión se pacte por un periodo de un 
año renovable por periodos iguales o no se establezca la duración de la cesión y se reserve el 
cedente la facultad de revocarla al cierre de cada ejercicio, así como en aquellos casos en los 
que no exista un instrumento jurídico que regule la cesión o éste no establezca con precisión 
los términos de la misma, la entidad cesionaria no reconocerá ningún activo y reconocerá, al 
menos anualmente, un gasto de acuerdo con su naturaleza y un ingreso por subvención en la 
cuenta de resultados por la mejor estimación del derecho cedido de cada ejercicio.

  En los casos previstos en el párrafo anterior, la entidad cedente no dará de baja ni dete-
riorará el elemento cedido reconociendo, al menos anualmente, un gasto por subvención y 
un ingreso de acuerdo con su naturaleza en la cuenta del resultado económico patrimonial 
por la mejor estimación del derecho de uso cedido en cada ejercicio.

  Por último, por lo que se refiere a las adscripciones de bienes a una entidad por su entidad 
o entidades públicas propietarias, y a los efectos de la aplicación a las mismas de lo esta-
blecido en el apartado 4 de la norma 18.ª, “Transferencias y subvenciones”, se entenderá 
que los bienes objeto de adscripción constituyen para la entidad que los recibe una apor-
tación patrimonial inicial o una ampliación de la misma como consecuencia de la asunción 
de nuevas competencias por parte de la citada entidad. Por lo que la entidad o entidades 
adscribientes no registrarán un gasto, sino una participación en el patrimonio neto de la 
entidad que recibe el bien por el valor razonable del usufructo cedido y la entidad benefi-
ciaria registrará una aportación patrimonial de bienes y derechos”.

Seis. Se incorpora la norma de reconocimiento y valoración 21.ª, “Acuerdos de concesión” 
en la segunda parte, “Normas de reconocimiento y valoración”, con el siguiente contenido:

“21.ª Acuerdos de concesión.

 1. Delimitación.

      A los exclusivos efectos de esta norma, se entiende por acuerdo de concesión aquél 
en cuya virtud la entidad concedente encomienda a una entidad concesionaria la cons-
trucción, incluida la mejora, y la explotación, o solamente la explotación de activos 
no corrientes que están destinados a la prestación de servicios públicos de naturaleza 
económica durante el periodo de tiempo previsto en el acuerdo, obteniendo a cambio el 
derecho a percibir una retribución.

      Todo acuerdo de concesión, a que se refiere esta norma, debe cumplir los siguientes requisitos:

  a)  La entidad concedente controla o regula qué servicios públicos debe prestar la enti-
dad concesionaria, a quién debe prestarlos y a qué precio; y
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  b)  La entidad concedente controla –a través del derecho de propiedad, del usufructo o 
de otra manera– cualquier participación residual significativa en los activos de con-
cesión al final del plazo del acuerdo.

      No obstante, los acuerdos sobre activos de concesión utilizados a lo largo de toda la 
vida económica de los mismos se incluyen en el ámbito de esta norma siempre que se 
cumpla el requisito previsto en el apartado a).

      A los efectos de la aplicación de esta norma, se entiende por activos de concesión:

  —  Las obras e instalaciones construidas por la entidad concesionaria, adquiridas a ter-
ceros o cedidas por la entidad concedente para prestar el servicio público objeto del 
acuerdo.

  —  La maquinaria, elementos de transporte, activos intangibles y cualquier otro elemen-
to patrimonial necesario para prestar el servicio público junto con los activos previs-
tos en el apartado anterior, en aquellos casos en que así se recoja en el acuerdo.

      Los activos cuyo uso ceda la entidad concedente a la entidad concesionaria, con o sin 
contraprestación, y que no se destinen a la prestación del servicio público objeto del 
acuerdo, quedan fuera del alcance de esta norma, salvo que se destinen a la presta-
ción de servicios accesorios o complementarios recogidos en el acuerdo de concesión, 
en cuyo caso, y exclusivamente para estos activos, se excepciona el cumplimiento del 
requisito enumerado en la letra a) de la definición de acuerdo de concesión.

 2. Reconocimiento y valoración inicial.

      La entidad concedente de un acuerdo de concesión registrará en su activo, según su 
naturaleza, los activos de concesión, ya sean proporcionados por ella o por la entidad 
concesionaria, así como cualquier mejora en un activo ya existente.

      Los activos de concesión deberán identificarse separadamente del resto del activo de la 
entidad concedente, ya sean proporcionados por ella o por la entidad concesionaria.

      Por tanto, la entidad concedente mantendrá en su activo los activos de concesión exis-
tentes en su contabilidad con anterioridad al acuerdo y que, en virtud del contenido del 
mismo se van a utilizar para la prestación del servicio público. Estos activos manten-
drán su valoración, ya que su puesta a disposición de la entidad concesionaria, para el 
cumplimiento del acuerdo, no se considera causa de deterioro y, por tanto, no supone 
modificación en la valoración de dichos activos.

      La entidad concedente deberá dar de alta en su contabilidad cuando se cumplan los 
requisitos para su reconocimiento previstos en el apartado 5, “Criterios de registro o re-
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conocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales” del Marco conceptual, 
los activos de concesión proporcionados por la entidad concesionaria o cualquier mejora 
en un activo ya existente de la entidad concedente, al valor razonable en el momento 
de su registro, utilizando como contrapartida una cuenta acreedora que tendrá distinta 
naturaleza en función de los términos que se establezcan en el acuerdo de concesión, 
pudiendo existir dos modelos de registro: el modelo del pasivo financiero y el modelo de 
concesión de un derecho de uso a la entidad concesionaria, así como un modelo mixto, 
por combinación de los dos anteriores.

  1.  Modelo del pasivo financiero:

       Si la entidad concedente tiene una obligación incondicional de pagar efectivo u otro 
activo financiero a la entidad concesionaria por la construcción, adquisición o mejora 
de un activo de concesión, la concedente registrará el activo de concesión por su 
valor razonable, utilizando como contrapartida un pasivo financiero, por el mismo 
importe, al que le será de aplicación lo previsto en la norma de reconocimiento y 
valoración 9.ª, “Pasivos financieros”.

       Los pagos que se realicen a la concesionaria se contabilizarán como reducción de 
dicho pasivo financiero y como gasto financiero por intereses, por el importe que 
corresponda a la financiación de los activos de concesión, y como gasto, en concepto 
de prestación de servicios por la entidad concesionaria, la parte de los pagos que se 
corresponda con el servicio.

  2.  Modelo de concesión de un derecho de uso a la entidad concesionaria.

       Cuando la entidad concedente no tenga una obligación incondicional de pagar efecti-
vo u otro activo financiero a la entidad concesionaria por la construcción, adquisición 
o mejora de un activo de concesión, y conceda a la entidad concesionaria el derecho 
a obtener ingresos por el uso de terceros, la concedente contabilizará el activo por 
el valor razonable, utilizando como contrapartida una cuenta de ingresos directa-
mente imputable al patrimonio neto de la entidad, para reflejar la parte de ingresos 
no devengados que surgen de la transacción, que se irán devengando durante el 
período de la concesión de acuerdo con lo previsto en las normas de reconocimiento 
y valoración 6.ª, “Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar” y 15.ª, 
“Ingresos con contraprestación”.

  3.  Modelo mixto.

       Si como consecuencia de la contraprestación a realizar, la entidad concedente incurre 
en parte en un pasivo financiero y en parte, en la concesión de un derecho a la en-
tidad concesionaria a la explotación de los activos objeto de concesión, es necesario 
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contabilizar de forma separada cada contrapartida de la operación, de acuerdo con 
los apartados 1 y 2 anteriores.

 3. Valoración posterior.

      En la valoración posterior de los activos de concesión se aplicará lo previsto al respecto 
en las normas de reconocimiento y valoración 2.ª, “Inmovilizado material” y 5.ª, “In-
movilizado intangible”, según proceda.

 4.  Acuerdos de concesión para la prestación de un servicio sin construcción o aportación 
de activos de concesión por la entidad concesionaria.

Cuando el acuerdo de concesión se refiera únicamente a la explotación por parte de la entidad 
concesionaria de los activos de concesión, se aplicarán los criterios generales para el registro 
de los gastos y los ingresos establecidos en este Plan”.

Siete. Las normas de reconocimiento y valoración 21.ª, “Cambios en criterios y estimaciones 
contables y errores” y 22.ª, “Hechos posteriores al cierre del ejercicio” de la segunda par-
te, “Normas de reconocimiento y valoración”, pasan a ser respectivamente, 22.ª, “Cambios 
en criterios y estimaciones contables y errores” y 23.ª, “Hechos posteriores al cierre del 
ejercicio”.

Ocho. En el subapartado “5. Balance” del apartado 1, “Normas de elaboración de las cuentas 
anuales” de la tercera parte, “Cuentas anuales”, se incorpora un punto 20, con la siguiente 
redacción:

  “20. Cuando entre los activos de concesión se incluyan activos intangibles, se creará una 
partida 6, “Activos de concesión” dentro del epígrafe A.I, “Inmovilizado intangible” del 
activo”.

Nueve. En el modelo del balance que figura en el apartado 2, “Modelos de cuentas anuales” 
de la tercera parte, “Cuentas anuales”, se realizan las siguientes modificaciones:

 1.  En el epígrafe A.II, “Inmovilizado material” del activo, se crea la partida 7. “Activos de 
concesión”.

 2.  En la partida 1., “Deudores por operaciones de gestión”, del epígrafe B.III, “Deudores y 
otras cuentas a cobrar” del activo, se sustituye la cuenta 431 por la subcuenta 4310.

 3.  En la partida 2., “Otras cuentas a cobrar”, del epígrafe B.III, “Deudores y otras cuentas a 
cobrar” del activo, en la columna “N.º CTAS”., se añade la subcuenta 4311 y se sustituye 
la cuenta 558 por las subcuentas 5580, 5581, 5584 y 5585.
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 4.  En la partida 2., “Créditos y valores representativos de deuda”, del epígrafe B.IV, “In-
versiones financieras a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas” del 
activo, se añade, en la columna “N.º CTAS”., la subcuenta 4312.

 5.  En la partida 2., “Créditos y valores representativos de deuda”, del epígrafe B.V, “In-
versiones financieras a corto plazo” del activo, se añade, en la columna “N.º CTAS”., la 
subcuenta 4313.

 6.  En el epígrafe A.IV, “Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resul-
tados” del patrimonio neto, se añade en la columna “N.º CTAS”., la cuenta 137.

 7.  Se crea el epígrafe B.V, “Ajustes por periodificación a largo plazo”, en el pasivo, en el 
que se incluye en la columna “N.º CTAS”., la cuenta 186.

 8.  En la partida 4., “Otras deudas”, del epígrafe C.II, “Deudas a corto plazo” del pasivo, se 
añade, en la columna “N.º CTAS”., la subcuenta 4013.

 9.  En el epígrafe C.III, “Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto 
plazo” del pasivo, se añade, en la columna “N.º CTAS”., la subcuenta 4012.

 10.  En la partida 1., “Acreedores por operaciones de gestión”, del epígrafe C.IV, “Acreedores 
y otras cuentas a pagar” del pasivo, se sustituye la cuenta 401 por la subcuenta 4010.

 11.  En la partida 2., “Otras cuentas a pagar”, del epígrafe C.IV, “Acreedores y otras cuen-
tas a pagar” del pasivo, se añaden, en la columna “N.º CTAS”., las subcuentas 4011 y 
5586.

Diez. En el modelo del Estado de Cambios en el Patrimonio neto que figura en el apartado 2 
“Modelos de cuentas anuales” de la tercera parte “Cuentas Anuales” se realizan las siguientes 
modificaciones:

 En la segunda parte “Estado de ingresos y gastos reconocidos”:

 1.  En la partida 4., “Otros incrementos patrimoniales” del epígrafe II, “Ingresos y gastos 
reconocidos directamente en el patrimonio neto”, se añade en la columna “N.º CTAS”., 
el subgrupo 95.

 2.  En la partida 4., “Otros incrementos patrimoniales” del epígrafe III, “Transferencias a la 
cuenta del resultado económico patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta”, se 
añade en la columna “N.º CTAS”., el subgrupo 85.

Once. La nota 2, “Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de cola-
boración” de la memoria pasa a tener la siguiente denominación y contenido:
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“2. Acuerdos de concesión y actividades conjuntas.

     A los efectos de la elaboración de esta nota, se entenderá por acuerdos de concesión, los 
regulados en la Norma de reconocimiento y valoración 21.ª, “Acuerdos de concesión” y por 
actividades conjuntas, aquéllas que no requieren la constitución de una nueva entidad, a 
las que se refiere el apartado 2.a) de la norma de reconocimiento y valoración 20.ª, “Ac-
tividades conjuntas”.

     Cuando estas operaciones tengan un importe significativo, ya sea individualmente consi-
deradas, o de forma agregada para cada clase de concesión o actividad conjunta, la enti-
dad suministrará, junto con los datos identificativos de la entidad con la que se efectúe el 
acuerdo o la actividad, la siguiente información:

 1.  Para los acuerdos de concesión: descripción del acuerdo o clase de acuerdo, señalando 
la naturaleza y valoración de los activos de concesión así como de la contraprestación 
a realizar, en su caso, por los activos aportados por la entidad concesionaria o por la 
prestación del servicio; periodo de concesión; fechas de revisión de precios y bases 
sobre las que se negocian; otros derechos y obligaciones derivados de los acuerdos, 
tales como subvenciones, anticipos reintegrables, préstamos participativos y ayudas; 
modificaciones del acuerdo producidas durante el ejercicio; alternativas de renovación 
y cese.

      A estos efectos, se entiende por clase una agrupación de acuerdos de concesión de 
servicios que involucran servicios de naturaleza similar.

 2.  En las actividades conjuntas que no requieran la constitución de una nueva entidad: el 
objeto, el plazo y los compromisos asumidos por la entidad durante la vida de la activi-
dad conjunta”.

Doce. En la nota 4, “Normas de reconocimiento y valoración” de la memoria se incorpora un 
apartado 16, denominado “Acuerdos de concesión” con la siguiente redacción:

  “16. Acuerdos de concesión: Se indicarán los criterios seguidos para la valoración de los 
activos de concesión, así como para la valoración, en su caso, de las partidas acreedoras 
derivadas de los mismos, ya sean pasivos financieros o cuentas de ajustes por la periodi-
ficación de ingresos pendientes de devengar, así como los criterios de imputación de éstos 
a resultados”.

Trece. La columna (12), “Coste amortizado” del estado “1. Situación y movimientos de las 
deudas. a) Deudas al coste amortizado” de la nota 10, “Pasivos financieros” de la memoria, 
pasa a denominarse “Principal”, manteniéndose la forma de determinación de su importe.
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Catorce. La nota 21, “Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación” de la 
memoria pasa a tener el siguiente contenido:

“21. Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación.

  Se informará de los importes de adjudicación de los contratos perfeccionados durante el 
ejercicio, por tipo de contrato y procedimiento de adjudicación, de acuerdo con la norma-
tiva de contratos del sector público y la legislación patrimonial. A los únicos efectos de 
elaborar esta información los encargos a medios propios personificados se considerarán un 
tipo de contrato específico.

  El importe total adjudicado por cada procedimiento de adjudicación se expresará, además 
de en términos absolutos, en porcentaje sobre el total adjudicado por todos los procedi-
mientos”.

Quince. En la nota 23, “Información presupuestaria” de la memoria se introducen las siguien-
tes modificaciones:

 1.  Se elimina la referencia a la figura modificativa “Suplementos de Crédito” dentro del 
apartado 23.1.1.a), “Presupuesto de gastos. Modificaciones de crédito”.

 2.  Se añade el subapartado d) “Antigüedad de los derechos presupuestarios pendientes 
de cobro” dentro del apartado 23.2.2. “Presupuesto de ingresos. Derechos a cobrar de 
presupuestos cerrados” con el siguiente contenido:

  “d) Antigüedad de los derechos presupuestarios pendientes de cobro.

       Información sobre la antigüedad de los derechos de presupuestos cerrados que estén 
pendientes de cobro a fin de ejercicio, indicando para cada aplicación presupuestaria:

   —  Código y descripción de la aplicación presupuestaria.

   —  Importe pendiente de cobro de los derechos reconocidos en cada uno de los cinco 
ejercicios anteriores al que se refieren las cuentas anuales.

   —  Importe pendiente de cobro de los derechos reconocidos en los restantes ejercicios.

   —  Importe total pendiente de cobro”.

 3.  En el apartado 23.3, “Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios 
posteriores” se realizan las siguientes modificaciones:

  b.1)  El contenido actual de dicho apartado pasará a ser el punto 1 del mismo.
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  b.2) Se añade un nuevo punto 2 con el siguiente contenido:

      “2.  Compromisos de gasto de carácter plurianual que no se hayan podido imputar al 
presupuesto corriente.

        Se informará sobre los compromisos de gasto de carácter plurianual que no se 
hayan podido imputar al presupuesto corriente por falta de crédito adecuado o 
suficiente y se encuentren en esa situación a fin de ejercicio, con detalle de:

    a) Aplicación presupuestaria a la que debería haberse imputado el compromiso.

    b) Importe.

    c) Número de operaciones incluidas en cada aplicación presupuestaria”.

 4. En el apartado 23.5 “Remanente de Tesorería”, se sustituye el cuadro por el siguiente:

 5.  El apartado 23.7, “Acreedores por operaciones devengadas” queda redactado como 
sigue:

     “23.7 Acreedores por operaciones devengadas.

      Información sobre los acreedores por operaciones devengadas a 31 de diciembre no 
recogida en otros apartados de la memoria, detallando las cuentas del PGCP que se 
han utilizado como contrapartida en su registro y presentando el importe desglosado 
en el correspondiente al ejercicio que se cierra y el correspondiente a los ejercicios 
anteriores”.

Cuenta PGCP
Importe

Observaciones
Ej. N Ej. anteriores Total

     

Total.     
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Dieciséis. En el apartado 2, “Indicadores presupuestarios” de la nota 24, “Indicadores finan-
cieros, patrimoniales y presupuestarios”, de la memoria se modifican las denominaciones de 
los siguientes indicadores:

 1.  El indicador del presupuesto de gastos corriente 6) PERIODO MEDIO DE PAGO pasa a 
denominarse: “6) PLAZO DE REALIZACIÓN DE PAGOS”.

 2.  El indicador del presupuesto de ingresos corriente 3) PERIODO MEDIO DE COBRO pasa 
a denominarse: “3) PLAZO DE REALIZACIÓN DE COBROS”.

Diecisiete. En la disposición transitoria quinta “Régimen transitorio aplicable a la Memoria”, 
se añade el apartado 23.2.2.d) “Presupuesto de ingresos. Derechos a cobrar de presupuestos 
cerrados. Antigüedad de los derechos presupuestarios pendientes de cobro”.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 

Se faculta a la Intervención General a dictar las instrucciones necesarias para el desarrollo y 
cumplimiento de lo dispuesto en esta orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, salvo lo establecido en la disposición adicional segunda, que se aplicará desde el 
1 de enero de 2023.

Mérida, 2 de octubre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de septiembre de 2023 por la que se nombran los miembros 
integrantes de la Junta Económico-Administrativa de Extremadura. (2023050176)

La Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, administrativas y financieras de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, regula en su título IV el régimen jurídico de las recla-
maciones en materia de tributos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás 
ingresos de derecho público, el órgano administrativo que los conocerá y resolverá, así como 
el procedimiento económico-administrativo.

La Junta Económico-Administrativa de Extremadura, adscrita a la Dirección General compe-
tente en la aplicación de los tributos, tiene encomendada la función de conocer y resolver las 
reclamaciones económico-administrativas y los recursos extraordinarios de revisión que se 
interpongan contra los actos de aplicación de los tributos propios, de imposición de sanciones 
tributarias derivadas de aquellos y de recaudación de los demás ingresos de derecho público 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos.

Actualmente, la regulación de su composición se encuentra en el artículo 34 bis de la citada 
Ley 1/2015, de 10 de febrero, que asimismo establece que el nombramiento de sus miembros 
se realizará mediante orden del titular de la Consejería competente en materia de hacienda.

Por todo lo cual, y en virtud de las facultades que ostento, 

DISPONGO:

Artículo único.

Nombrar como Vocales de la Junta Económico-Administrativa de Extremadura a las personas 
que a continuación se relacionan:

 Vocales titulares:

  —  D.ª Ana María de Cáceres Gómez.

  — D.ª Rosa Isabel Salcedo González.

II
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  —  D.ª María Isabel Yuste González.

  —  D. Juan Manuel Cruz Quintanilla.

  —  D.ª Julia Durán Aznal.

 Vocales suplentes:

  —  D. Juan Antonio Aguilar Pardo.

  —  D.ª Concepción Morillas Hernández.

  —  D.ª María Antonia Delgado Mateos.

  —  D.ª María Cristina del Pozo Reynolds.

  —  D.ª Ana Cristina Sánchez Barriga-Leitón.

 Vocal-Secretario titular:

  —  D. Julián Quijada Neila.

 Vocal-Secretaria suplente:

  —  D.ª María Teresa Miralles Quirós. 

Mérida, 27 de septiembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Gestor. Ex, Sociedad Cooperativa 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Realización de Proyectos de 
Audiovisuales y Espectáculos del IES Extremadura de Mérida. (2023063280)

Habiéndose firmado el día 20 de septiembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Gestor. Ex, Sociedad Cooperativa para el ci-
clo formativo de Grado Superior en Realización de Proyectos de Audiovisuales y Espectáculos 
del IES Extremadura de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de septiembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
GESTOR. EX, SOCIEDAD COOPERATIVA PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR EN REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE AUDIOVISUALES 
Y ESPECTÁCULOS DEL IES EXTREMADURA DE MÉRIDA

Mérida, 20 de septiembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Gestor. Ex, Sociedad Cooperativa, con CIF F06386619 y domicilio en 
c/ Alessandro Voltta 44, código postal 10001 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto 
______, correo electrónico _______ y Doña Matilde María Arribas Fernández, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.



NÚMERO 190 
Martes 3 de octubre de 2023

51701

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Realización de proyectos de audiovisuales y espectáculos (IMS3-3), desarrollarán las 
actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modifica-
das y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales 
de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en 
los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral 
alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Gestor. Ex, Sociedad 
Cooperativa.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Realización de proyectos de audiovisuales y espectáculos 
(IMS3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

X

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Gestor. Ex, Sociedad Cooperativa,

D. MATILDE MARÍA ARRIBAS FERNÁNDEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y GR 114 Extremadura, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Animación Sociocultural y Turística 
del IES Santa Eulalia de Mérida. (2023063281)

Habiéndose firmado el día 20 de septiembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y GR 114 Extremadura, SL, para el ciclo forma-
tivo de Grado Superior en Animación Sociocultural y Turística del IES Santa Eulalia de Mérida, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de septiembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y GR 114 EXTREMADURA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y TURÍSTICA DEL  
IES SANTA EULALIA DE MÉRIDA

Mérida, 20 de septiembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa GR 114 Extremadura, SL, con CIF B06575062 y domicilio en Carretera 
de Palomas s/n., CP 06840, código postal 06840 Alange, Badajoz, con teléfono de contacto 
____, correo electrónico ______ y Don Agustín Bote Viera, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Animación sociocultural y turística (SSC3-1), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa GR 114 Extremadura, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Santa Eulalia 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Animación sociocultural y turística (SSC3-1), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
GR 114 Extremadura, SL,

D. AGUSTÍN BOTE VIERA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Juan Jiménez Cuadrado, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Medio en Instalaciones de Telecomunicaciones del 
IES Cuatro Caminos de Don Benito. (2023063282)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Juan Jiménez Cuadrado, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones de Telecomunicaciones del IES Cuatro Caminos de 
Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de septiembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
JUAN JIMÉNEZ CUADRADO, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

MEDIO EN INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES DEL  
IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO

Mérida, 21 de septiembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Juan Jiménez Cuadrado, SL, con CIF B10151454 y domicilio en Pol. 
Ind. 1.º de Mayo / Calle Fundidores, 8, código postal 10100 Miajadas, Cáceres, con teléfono 
de contacto __________, correo electrónico _______ y Don Juan Jiménez Cuadrado, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones de telecomunicaciones (ELE2-3), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Juan Jiménez Cuadrado, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones de telecomunicaciones (ELE2-3), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Juan Jiménez Cuadrado, SL,

D. JUAN JIMÉNEZ CUADRADO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Plena Inclusión Cabeza del 
Buey, para el ciclo formativo de Grado Superior en Integración Social del IES 
Muñoz Torrero de Cabeza del Buey. (2023063283)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Plena Inclusión Cabeza del Buey, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración Social del IES Muñoz Torrero de Cabeza del Buey, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de septiembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
PLENA INCLUSIÓN CABEZA DEL BUEY , PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR EN INTEGRACIÓN SOCIAL DEL  
IES MUÑOZ TORRERO DE CABEZA DEL BUEY 

Mérida, 21 de septiembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Plena Inclusión Cabeza del Buey , con CIF G06014138 y domicilio en 
C/ Europa, n.º 18, código postal 06600 Cabeza del Buey , Badajoz, con teléfono de contacto 
_________, correo electrónico ______ y Don José Sánchez-Vaquerizo Sereno, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Integración social (SSC3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Plena Inclusión Cabeza del Buey .

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Muñoz Torrero 
de Cabeza del Buey , a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración social (SSC3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Plena Inclusión Cabeza del Buey,

D. JOSÉ SÁNCHEZ-VAQUERIZO SERENO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •



NÚMERO 190 
Martes 3 de octubre de 2023

51731

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2023, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de reforma del CD 
47212 "Peru", sito en calle Nicaragua n.º 32, 06300, en el término municipal 
de Zafra (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18343. (2023063310)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ejecución de reforma del CD 47212 “Peru”, sito en calle Nicaragua 
n.º 32, 06300, en el término municipal de Zafra (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistri-
bución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio 
en Parque de Castelar, 2, de Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 5 de mayo de 2023, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 06/06/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la 
misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, almacena-
miento, distribución y transporte de energía de cualquier tipo en su territorio, correspondién-
dole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la 
adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecutiva es realiza-
da por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 145, de 28 de julio), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y ma-
nifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
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en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinen-
te, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de las 
alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no 
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Ejecución de reforma del CD 47212 
“Peru”, sito en calle Nicaragua n.º 32, 06300, en el término municipal de Zafra (Badajoz)”, 
cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 — Se instalará 1 transformador de 400 kVA tipo B2 de relación de transformación 15/0,4 kV.

 — Se instalará 1 cuadro de baja tensión a 400 V con 4 salidas.

 — Se realizará la puesta en servicio de nueva línea del CT 47212, TR2.

 — Se habilitará una salida libre desde el CT 47212, TR2.

 — Se instalarán nuevos puentes de MT y BT.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 19 de septiembre de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la 
fábrica de aceite de oliva, promovida por Molino de Vegas Altas Sociedad 
Cooperativa Especial, en Gargáligas, término municipal de Don Benito. 
(2023063305)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de junio de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de la autorización ambiental unificada (AAU) de la fábrica de aceite 
de oliva, promovida por Molino de Vegas Altas Sociedad Cooperativa Especial, en Gargáligas, 
término municipal de Don Benito (Badajoz).

Segundo. El proyecto presentado en la presente solicitud de AAU contempla las parcelas 
con referencia catastral: 0862601TJ7206S0001YK; 0862602TJ7206S0001GK; 0862615TJ-
7206S0001DK; y 0862614TJ7206S0001RK; aprovechando la existencia de una nave sin uso 
construida en una de las parcelas. Las parcelas donde se ubicará la actividad productiva 
tienen carácter urbano y su uso es industrial. Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 
ETRS89 son las siguientes: X: 790059.52 Y: 4328136.32.

Tercero. Esta actividad está incluida en la categoría 3.2.b) del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, relativa a instalaciones para el tratamiento y transformación, diferente del 
mero envasado, de la siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la 
fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, 
congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una ca-
pacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 
toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 
días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Cuarto. Mediante Anuncio de fecha de 6 de julio de 2023, publicado en el DOE n.º 135, de 14 
de julio, el órgano ambiental dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, comunicó al público en general que la solicitud de la autorización ambiental unificada de 
la fábrica de aceite de oliva, promovida por Molino de Vegas Altas Sociedad Cooperativa Es-
pecial, en Gargáligas, podría ser examinada, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, sin 
que se haya recibido alegación alguna.

Quinto. Mediante escrito de 7 de julio de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) 
remitió al Ayuntamiento de Gargáligas y de Don Benito copia de la solicitud de AAU con ob-
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jeto de que estos Ayuntamientos promovieran la participación real y efectiva de las personas 
interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito 
a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el 
mismo escrito, la DGS solicitó informe sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la 
solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado 
en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. Durante el plazo establecido los Ayun-
tamientos no han dado contestación alguna.

Sexto. Mediante Resolución de 5 de septiembre de 2023, la Dirección General de Sosteni-
bilidad, formuló el informe de impacto ambiental del proyecto de fábrica de producción de 
aceite de oliva, cuya promotora es Molino de Vegas Altas Sociedad Cooperativa Especial, en 
Gargáligas, término municipal de Don Benito. Expte.: IA23/0797. Esta resolución se publicó 
en el DOE n.º 176, del 13 de septiembre de 2023.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Dirección General de Sostenibilidad, con fecha 31 de agosto de 2023, se otorgó el 
preceptivo trámite de audiencia a los interesados. Dentro de este trámite no se han recibido 
alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo. Esta actividad está sujeta a disponer de autorización ambiental unificada por estar 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b) del anexo 
II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones para el tratamiento y transfor-
mación, diferente del mero envasado, de la siguientes materias primas, tratadas o no pre-
viamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material 
prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamen-
te elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 
toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas 
por día.
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Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia,

SE RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Molino de Vegas Altas Sociedad Coope-
rativa Especial, para la fábrica de aceite de oliva (almazara) ubicada en Gargáligas, término 
municipal de Don Benito, referida en el anexo I de la presente resolución, a los efectos reco-
gidos en la 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de 
aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU23/069.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

A) Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA LER 
(1)

DESTINO CANTIDAD 
(kg/año)

Lodos de lavado, limpieza, 
pelado, centrifugado y 
separación.

Alperujos de la 
Centrifugación de la 
masa de aceitunas 

02 03 01 Gestor 
Autorizado 32.660.000

Lodos de lavado, limpieza, 
pelado, centrifugado y 
separación.

Residuos de la 
limpieza y lavado de 
aceitunas (piedras y 
tierras)

02 03 01 Gestor 
Autorizado 4.000
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA LER 
(1)

DESTINO CANTIDAD 
(kg/año)

Materiales inadecuados para 
el consumo o la elaboración

Residuos 
constituidos 
por compuestos 
naturales 
procedentes de 
restos de materias 
primas alterados 
por algún agente 
físico, químico o 
biológico y por lo 
tanto no sean aptos 
para la elaboración 
de productos 
alimenticios

02 03 04 Gestor 
Autorizado 5.000

Residuos no especificados en 
otra categoría.

Huesos aceituna, 
residuos que 
contienen las 
materias primas

02 03 99 Gestor 
Autorizado 8.400.000

Envases 

Suministro de 
materias primas o 
auxiliares a la planta 
industrial 

15 01* (2) Gestor 
Autorizado 30

Cenizas de hogar, escorias y 
polvo de caldera

Cenizas procedentes 
de la combustión de 
la caldera de agua 
caliente

10 01 01 Gestor 
Autorizado 8.000

Papel y cartón
Elementos 
desechados no 
contaminados

20 01 01 Gestor 
Autorizado 100

Plásticos
Elementos 
desechados no 
contaminados

20 01 39 Gestor 
Autorizado 50

Tubos lámparas LED Mantenimiento 20 01 36 Gestor 
Autorizado 2

Mezclas de residuos 
municipales Residuos varios 20 03 01 Gestor 

Autorizado 1.000

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

(2) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 10 y 15 01 11.
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Residuos Peligrosos.

2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER 

DESTINO CANTIDAD 
(kg/año)

Residuos de tóner de impresión que 
contienen sustancias peligrosas Oficinas 08 03 17* Gestor 

Autorizado 3

Aceites minerales no clorados de motor, 
de transmisión mecánica y lubricantes

Mantenimiento 
de maquinaria 13 02 05* Gestor 

Autorizado 100

Envases plásticos contaminados Envases usados 15 01 10* Gestor 
Autorizado 50

Absorbentes, materiales de filtración 
(incluidos los filtros de aceite no 
especificados en otra categoría), 
trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas

Mantenimiento 
de maquinaria 15 02 02* Gestor 

Autorizado 50

Equipos eléctricos y electrónicos 
desechados, distintos de los 
especificados en los códigos 200121 
u 200123 que contienen sustancias 
peligrosas

Equipos 
desechados 20 01 35* Gestor 

Autorizado 100

3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la gestión 
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4.  El titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión 
y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los 
residuos asimilables a urbanos. Esta comunicación deberá efectuar cada vez que se lleve a 
cabo un cambio de gestión del residuo o gestor autorizado. 

5.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento.

6.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.
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7.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

9.  Si el titular de la AAU opta por destinar el orujo graso como subproducto deberá dar cumpli-
miento a la Orden TED/92/2022, de 8 de febrero, por la que se determina la consideración 
como subproducto de los orujos grasos procedentes de almazara, establece los requisitos 
que deben cumplir los orujos grasos húmedos, procedentes de las almazaras que emplean 
el sistema de dos fases, y los orujos grasos procedentes de las almazaras que emplean el 
sistema tradicional, el de tres fases o mixto, así como el orujo graso seco, cuando se des-
tina a la extracción del aceite de orujo de oliva crudo en las instalaciones extractoras, a fin 
de ser considerados subproductos a los efectos de lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

10.  En virtud de lo dispuesto en la citada Orden TED/92/2022, de 8 de febrero, el titular de la 
AAU deberá presentar una declaración responsable de productor de orujo graso húmedo 
(OGH) como subproducto, que dé cumplimiento a lo regulado en el artículo 4 de la citada 
orden.

B) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1.  El complejo industrial consta del siguiente foco de emisión de contaminantes a la atmósfe-
ra, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre Combustible 

o producto 
asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1

Caldera de 
vapor de 349 
Kw potencia 
térmica

C 03 01 03 04 X X Biomasa Producción de 
agua caliente

2.  Los valores límite de emisión (VLE) a la atmósfera para el foco 1 se expresará en mg/m3 de 
gas seco en condiciones normales y son:
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CONTAMINANTE VLE

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 300 ppm

Óxidos de Azufre (SOx) 4.300 mg/Nm3

Partículas totales 150 mg/Nm3

Monóxido de Carbono (CO) 500 ppm

3.  Los VLE de cada contaminante por foco puntuales de combustión se expresarán en mg/m3 

de gas seco en condiciones normales, y con un 6% de O2.

4.  Los valores medios durante el período de muestreo, serán valores medios de las medicio-
nes puntuales (periódicas) durante un período mínimo de 30 minutos cada una y un máxi-
mo de 8 horas y se expresarán en mg/m3 de gas seco en condiciones normales.

5.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

6.  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por este 
foco de emisión.

C) Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

 a)  Una red de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos y vestuarios. 
Estas aguas se dirigirán a la red de saneamiento municipal. Para ello deberá contar con 
Autorización de vertido del Ayuntamiento de Gargáligas. En caso de no obtener dicha 
autorización, deberá dirigida a una fosa estanca, cuyas aguas deberán ser gestionadas 
como residuo por gestor autorizado.

 b)  Una red de aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas procedentes de la cu-
bierta de las naves, que se conectará a la red general de saneamiento municipal. Este 
vertido deberá contar con la correspondiente autorización. 

 c)  Una red de saneamiento de aguas con baja carga contaminante, que incluyen las aguas 
pluviales susceptibles de ser contaminadas procedentes del patio de recepción. Este 
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vertido se gestionará como residuos mediante Gestor Autorizado, previo almacena-
miento en las instalaciones correspondientes. Para ello, deberá habilitarse un depósito 
de almacenamiento adecuado previo a su vertido a red de saneamiento municipal. Para 
ello deberá contar con Autorización de vertido del Ayuntamiento de Gargáligas. En caso 
de no obtener dicha autorización, deberán ser gestionadas como residuo por gestor 
autorizado.

 d)  Una red de saneamiento de aguas con alta carga contaminante, que incluyen las aguas 
de lavado, las aguas de centrífugas y las aguas de limpieza, que se gestionará como 
residuos mediante Gestor Autorizado, previo almacenamiento en las instalaciones co-
rrespondientes. El proyecto describe para este almacenamiento 9 tolvas alperujos de 50 
t de capacidad unitaria.

 e)  Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar 
el buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para 
evitar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las 
medidas de seguridad implantadas.

D) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones. Los principales focos de emisión son: molino 1, 2, 3 y 
4 (72,8 dBA, cada uno); batidora línea 1 y 2 (72 dBA cada una); decánter 1 y 2 (74 dBA 
cada uno); decánter 3 y 4 (70 dBA cada uno); motor elevador 1 y 2 (68,2 dBA cada uno).

2.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación los 
límites correspondientes.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

E) Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.
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2.  Según la información obrante en la documentación presentada durante la tramitación del 
expediente, la potencia lumínica instalada para iluminación exterior no superará 1 kW, por 
lo que no le será de aplicación el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre. Concre-
tamente dispone de 6 puntos de iluminación exterior en los viales de la instalación con 
potencia de 150 W cada uno, haciendo un total de 900 W de potencia. 

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad:

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, se recomienda 
cumplir para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a la actividad, con las 
siguientes recomendaciones luminotécnicas:

 a)  Sistemas de regulación de las luminarias que permitan reducir el flujo luminoso al 50% 
a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la iluminación.

 b)  Detectores de presencia y sistemas de encendido y apagado que se adapten a las nece-
sidades de luminosidad.

 c)  Luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto para las 
zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena calidad de oscuridad de la noche, se 
utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando esto no resulte posible se procederá a 
filtrar la radiación de longitudes de onda inferiores a 440 nm.

F) Plan de ejecución

1.  Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización deberán finalizarse en un plazo máximo de 5 años, a partir del día siguiente a la 
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no 
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Sostenibilidad, previa audiencia del 
titular acordará la caducidad de la AAU.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de conformidad con la actividad. Junto con 
la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que las obras e instala-
ciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3.  Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Sostenibilidad 
girará una visita de comprobación.
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4.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad 
con la actividad referida en el punto 2 de este apartado deberá acompañarse de:

 •  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin último 
de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

 •  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 del 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

 •  La verificación inicial realizada por OCA establecida en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-05, recogida en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exte-
rior.

 •  Licencia de obra otorgada por el Ayuntamiento.

 •  Acreditación de la correcta gestión de todas las aguas residuales y autorización de verti-
dos a red de saneamiento municipal otorgada por el Ayuntamiento.

5.  Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Sostenibilidad pro-
cederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el registro correspondiente.

G) Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

 —  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

 —  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

2.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.
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3.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de cinco años.

   Contaminación atmosférica

4.  Se llevarán a cabo, por parte de organismo de inspección acreditado por la Entidad Nacio-
nal de Acreditación (ENAC), controles externos de las emisiones de todos los contaminan-
tes atmosféricos sujetos a control en esta AAU. La frecuencia de estos controles externos 
será la siguiente:

FOCOS FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO

1 Al menos, cada cinco años

5.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de 
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor 
de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regu-
lados en la AAI deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al 
contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

6.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, quin-
ce días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y mediciones 
puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

7.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

8.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán 
el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se rea-
lizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo 
de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo 
continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

9.  Anualmente, antes del antes del 1 de marzo, deberá elaborarse un informe con la valora-
ción del cumplimiento de las emisiones. No obstante, entre el día 1 y 10 de cada mes, se 
aportar por parte del TAAU informe del cumplimiento de los VLE a la atmósfera del mes 
anterior. En este último informe deberá aportarse los informes en discontinuo que se hayan 
llevado a cabo el mes anterior.
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10.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

H) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan 
afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
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la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

I. Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

4.  La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto. Contra esta resolución, que no pone fin a 
la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

5.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 25 de septiembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO



NÚMERO 190 
Martes 3 de octubre de 2023

51748

ANEXO I 

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad.

La fábrica de aceite de oliva (almazara) tiene una capacidad de molturación de 40.000.000 
kg de aceituna por campaña para la obtención de aceite de oliva virgen y oliva virgen extra. 
Está proyectada con un sistema de extracción a 2 fases con repaso de alperujo en continuo. 
Tiene una capacidad de producción diaria de 177 t/d de aceite de oliva, siendo la capacidad de 
procesado de las líneas de las centrífugas verticales de las líneas de molturación de 8.000 l/h.

El proceso productivo tiene las siguientes fases: recolección; transporte a fábrica; recepción 
y pesado; almacenamiento en tolva enterrada de recepción; cinta transportadora; despalilla-
doras; lavadoras; tolvas pulmón con separación de aceitunas del suelo y del vuelo; tolva de 
espera a molino; molino; termobatido; separación de fases en el decánter integral de fun-
cionamiento a 2 fases (1.º Centrifugación); limpieza de aceite en centrífuga vertical; repaso 
de alperujo en continuo; almacenamiento temporal de alperujos; almacenamiento de aceite; 
envasado, etiquetado y expedición.

Categoría Ley 16/2015.

Categoría 3.2.b) del anexo II relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, dife-
rente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, desti-
nadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, 
sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, 
de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por 
día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no su-
perior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Ubicación.

El proyecto presentado en la presente solicitud de AAU contempla las parcelas con referencia 
catastral: 0862601TJ7206S0001YK; 0862602TJ7206S0001GK; 0862615TJ7206S0001DK; y 
0862614TJ7206S0001RK; aprovechando la existencia de una nave sin uso construida en una 
de las parcelas. Las parcelas donde se ubicará la actividad productiva tienen carácter urbano 
y su uso es industrial. Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: 
X: 790059.52 Y: 4328136.32.

Infraestructuras y equipos.

Las Infraestructuras y equipos descritos en el proyecto son las siguientes:
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 — Nave existente de 3.403 m2. Esta nave está dividida en las siguientes dependencias:

  • Patio de recepción y limpieza de 760 m2.

  • Zona de producción de 640 m2.

  • Zona de almacén (bodega) de 1.580 m2.

  • Zona de oficinas, laboratorio y sala de catas. 

  • La zona administrativa tendrá dos plantas en el interior de la propia nave existente:

  • Planta baja con una superficie de 150,00 m2.

  • Planta primera con una superficie de 150,00 m2.

  • Sala de caldera de 32 m2.

  • Almacén de hueso y hojas de 160 m2.

  • Almacén de producto terminado de 45 m2.

  • Zona de envasado de 36 m2.

 —  2 líneas de recepción y acondicionamiento y lavado de capacidad teórica unitaria de 80 
t/h, constituidas por: 2 tolvas enterradas para recepción de aceitunas; 2 cintas trans-
portadoras de 3 CV; 2 lavadoras: bomba de agua, 2 despalilladoras; 2 cintas trans-
portadoras de despalilladora a escurridor-vibrador de 2 CV; 2 escurridor-vibrador con 
motorreductor de 2 CV; 2 pesadoras; 2 cintas transportadoras de pesadora a elevador 
de 2 CV; 2 elevadores de cangilones de 3 CV.

 — 16 tolvas aceitunas de 50 t de capacidad unitaria.

 —  2 líneas de molturación de aceituna para la producción de ace aceite de oliva con una 
capacidad de molturación de 550-650 t/d cada una, compuesta cada una de las 2 lí-
neas de molturación y 1 línea para el repaso de alperujo en continuo con una capacidad 
de molturación de 300-350 t/d: sistema de alimentación de aceitunas a molino por 2 
sinfines; 2 unidades molino triturador con una capacidad de molturación de 16.000 
kg/h; 2 unidades bancada; termobatidora de 3 cuerpos; bomba volumétrica de 10 CV; 
decánter; tamiz vibrador; cajón recogida de orujo; centrífuga vertical de 4.000 l/h de 
capacidad.

 — Filtro.
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 — Envasadora dos grifos.

 — 2 dosificadores de talco.

 — 2 Separadoras pulpa/hueso 75CV.

 — 9 tolvas alperujos de 50 t de capacidad unitaria.

 — 3 decantadores de 5000 l cada uno.

 — 60 depósitos para aceite de 100 t de capacidad unitaria.

 — Tuberías transporte producto.

 — Transporte interior.

 — Báscula.

 — Caldera de biomasa de 349 kWt.

 —  Foso de hormigón de recogida de aguas de lavado, aguas pluviales potencialmente con-
taminadas del patio, escurrido de las tovas de alperujo y aguas de lavado de aceite en 
la centrífuga vertical.

 — Tolva de alperujo.

 — Instalación de BT y MT.

 — Instalación contraincendios.

 — Instalación de climatización y ventilación para oficinas.

 — Instalación de fontanería y saneamiento.
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ANEXO II

PLANOS DE LA INSTALACIÓN

Fig. 1. Ubicación 

Fig. 2. Infraestructuras y equipos
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la 
fábrica de aceite de oliva, promovida por Jade Agroalimentación, SL, en el 
término municipal de Villalba de los Barros. (2023063306)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de julio de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de la autorización ambiental unificada (AAU) de la fábrica de aceite 
de oliva, promovida por Jade Agroalimentación, SL, en el término municipal de Villalba de los 
Barros (Badajoz).

Segundo. Las instalaciones se ubican en la parcela 7 del polígono catastral 10 del término munici-
pal de Villalba de los Barros (Badajoz), siendo la Referencia catastral 06152A010000070000FU. 
Las coordenadas UTM (ETRS89 h29) son X 713132.10 Y 4274180.60.

Tercero. Esta actividad está incluida en la categoría 3.2.b) del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, relativa a instalaciones para el tratamiento y transformación, diferente del 
mero envasado, de la siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la 
fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, 
congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una ca-
pacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 
toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 
días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Cuarto. Mediante Anuncio de fecha de 16 de febrero de 2023, publicado en el DOE n.º 132, 
de 11 de julio, el órgano ambiental dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 16.3 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, comunicó al público en general que la solicitud de la autorización ambiental 
unificada de la fábrica de aceite de oliva, promovida por Jade Agroalimentación, SL, en el 
término municipal de Villalba de los Barros, podría ser examinada, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura, sin que se haya recibido alegación alguna.

Quinto. Mediante escrito de 16 de febrero de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) remitió al Ayuntamiento de Villalva de los Barros copia de la solicitud de AAU con 
objeto de que promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el 
procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, 
en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo escrito, la 
DGS solicitó informe sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU 
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a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 
16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. Durante el plazo establecido el Ayuntamiento no han 
dado contestación alguna. 

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 82 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Dirección General de Sostenibilidad, con fecha 31 de agosto de 2023, otorgó el preceptivo 
trámite de audiencia a los interesados. Dentro de este trámite no se han recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo. Esta actividad está sujeta a disponer de autorización ambiental unificada por estar 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b) del anexo 
II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones para el tratamiento y transfor-
mación, diferente del mero envasado, de la siguientes materias primas, tratadas o no pre-
viamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material 
prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamen-
te elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 
toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas 
por día.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, 

SE RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Jade Agroalimentación, SL, para la fá-
brica de aceite de oliva (almazara) ubicada en el término municipal de Villalba de los Barros, 
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referida en el anexo I de la presente resolución, a los efectos recogidos en la 16/2015, de 23 
de abril de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio 
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad 
de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN22/108.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

A) Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER (1)

DESTINO CANTIDAD 
(kg/año)

Lodos de lavado, limpieza, 
pelado, centrifugado y 
separación.

Alperujos de la 
Centrifugación de la 
masa de aceitunas 

02 03 01 Gestor 
Autorizado 22.511.412

Lodos de lavado, limpieza, 
pelado, centrifugado y 
separación.

Residuos de la limpieza 
y lavado de aceitunas 
(piedras y tierras)

02 03 01 Gestor 
Autorizado 2.757

Materiales inadecuados 
para el consumo o la 
elaboración

Residuos constituidos 
por compuestos 
naturales procedentes 
de restos de materias 
primas alterados por 
algún agente físico, 
químico o biológico y por 
lo tanto no sean aptos 
para la elaboración de 
productos alimenticios

02 03 04 Gestor 
Autorizado 3.446

Residuos no especificados 
en otra categoría.

Huesos aceituna, 
residuos que contienen 
las materias primas

02 03 99 Gestor 
Autorizado 5.789.830

Cenizas de hogar, 
escorias y polvo de 
caldera

Cenizas procedentes 
de la combustión de la 
caldera de agua caliente

10 01 01 Gestor 
Autorizado 5.514

Envases
Suministro de materias 
primas o auxiliares a la 
planta industrial

15 01* (2) Gestor 
Autorizado 30
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER (1)

DESTINO CANTIDAD 
(kg/año)

Papel y cartón Elementos desechados 
no contaminados 20 01 01 Gestor 

Autorizado 100

Plásticos Elementos desechados 
no contaminados 20 01 39 Gestor 

Autorizado 50

Tubos lámparas LED Mantenimiento 20 01 36 Gestor 
Autorizado 2

Mezclas de residuos 
municipales Residuos varios 20 03 01 Gestor 

Autorizado 1.000

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

(2) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 10 y 15 01 11.

Residuos Peligrosos.

2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER 

DESTINO CANTIDAD 
(kg/año)

Residuos de tóner de impresión 
que contienen sustancias 
peligrosas 

Oficinas 08 03 17* Gestor 
Autorizado 3

Aceites minerales no clorados 
de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes

Mantenimiento de 
maquinaria 13 02 05* Gestor 

Autorizado 100

Envases plásticos 
contaminados Envases usados 15 01 10* Gestor 

Autorizado 50

Absorbentes, materiales de 
filtración (incluidos los filtros 
de aceite no especificados 
en otra categoría), trapos de 
limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias 
peligrosas

Mantenimiento de 
maquinaria 15 02 02* Gestor 

Autorizado 50
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER 

DESTINO CANTIDAD 
(kg/año)

Equipos eléctricos y 
electrónicos desechados, 
distintos de los especificados 
en los códigos 200121 
u 200123 que contienen 
sustancias peligrosas

Equipos desechados 20 01 35* Gestor 
Autorizado 100

3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta resolución, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la 
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4.  El titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión 
y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los 
residuos asimilables a urbanos. Esta comunicación deberá efectuar cada vez que se lleve a 
cabo un cambio de gestión del residuo o gestor autorizado. 

5.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento.

6.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

7.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

9.  Si el titular de la AAU opta por destinar el orujo graso como subproducto deberá dar cumpli-
miento a la Orden TED/92/2022, de 8 de febrero, por la que se determina la consideración 
como subproducto de los orujos grasos procedentes de almazara, establece los requisitos 
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que deben cumplir los orujos grasos húmedos, procedentes de las almazaras que emplean 
el sistema de dos fases, y los orujos grasos procedentes de las almazaras que emplean el 
sistema tradicional, el de tres fases o mixto, así como el orujo graso seco, cuando se des-
tina a la extracción del aceite de orujo de oliva crudo en las instalaciones extractoras, a fin 
de ser considerados subproductos a los efectos de lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

     En virtud de lo dispuesto en la citada Orden TED/92/2022, de 8 de febrero, el titular de la 
AAU deberá presentar una declaración responsable de productor de orujo graso húmedo 
(OGH) como subproducto, que dé cumplimiento a lo regulado en el artículo 4 de la citada 
orden.

B) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1.  El complejo industrial consta del siguiente foco de emisión de contaminantes a la atmósfe-
ra, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre Combustible 

o producto 
asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1
Caldera de vapor 
de 349 kW 
potencia térmica

C 03 01 03 04 x x Biomasa Producción de 
agua caliente

2.  Los valores límite de emisión (VLE) a la atmósfera para el foco 1 se expresará en mg/m3 de 
gas seco en condiciones normales y son:

CONTAMINANTE VLE

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 300 ppm

Óxidos de Azufre (SOx) 4.300 mg/Nm3

Partículas totales 150 mg/Nm3

Monóxido de Carbono (CO) 500 ppm

3.  Los VLE de cada contaminante por foco puntuales de combustión se expresarán en mg/m3 
de gas seco en condiciones normales, y con un 6% de O2.
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4.  Los valores medios durante el período de muestreo, serán valores medios de las medicio-
nes puntuales (periódicas) durante un período mínimo de 30 minutos cada una y un máxi-
mo de 8 horas y se expresarán en mg/m3 de gas seco en condiciones normales.

5.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

6.  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por este 
foco de emisión.

C) Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

 a)  Una red de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos y vestuarios. 
Estas aguas se dirigirán a una fosa o depósito estanco, cuyas aguas deberán ser gestio-
nadas como residuo por gestor autorizado.

 b)  Una red de aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas procedentes de la cu-
bierta de las naves, que se conectará a la red general de saneamiento que verterá al 
terreno. Este vertido deberá contar con la correspondiente autorización de vertido a 
dominio público hidráulico. 

 c)  Una red de saneamiento de aguas con baja carga contaminante, que incluyen las aguas 
pluviales susceptibles de ser contaminadas procedentes del patio de recepción. Este 
vertido se gestionará como residuos mediante Gestor Autorizado, previo almacenamien-
to en las instalaciones correspondientes. Para ello, deberá habilitarse un depósito de 
almacenamiento adecuado.

 d)  Una red de saneamiento de aguas con alta carga contaminante, que incluyen las aguas 
de lavado, las aguas de centrífugas y las aguas de limpieza, que se gestionará como 
residuos mediante Gestor Autorizado, previo almacenamiento en las instalaciones co-
rrespondientes. El proyecto describe para este almacenamiento 6 tolvas alperujos de 
50 t de capacidad unitaria.

 e)  Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar 
el buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para 
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evitar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las 
medidas de seguridad implantadas.

D) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

7.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones. Los principales focos de emisión son: molino 1, 2, 3 y 
4 (72,8 dBA, cada uno); batidora línea 1 y 2 (72 dBA cada una); decánter 1 y 2 (74 dBA 
cada uno); decánter 3 y 4 (70 dBA cada uno); motor elevador 1 y 2 (68,2 dBA cada uno).

8.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación los 
límites correspondientes.

9.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

E) Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  Según la información obrante en la documentación presentada durante la tramitación del 
expediente, la potencia lumínica instalada para iluminación exterior no superará 1 kW, por 
lo que no le será de aplicación el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre. Concre-
tamente dispone de 6 puntos de iluminación exterior en los viales de la instalación con 
potencia de 150 W cada uno, haciendo un total de 900 W de potencia. 

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad:

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, se recomienda 
cumplir para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a la actividad, con las 
siguientes recomendaciones luminotécnicas:
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 a)  Sistemas de regulación de las luminarias que permitan reducir el flujo luminoso al 50% 
a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la iluminación.

 b)  Detectores de presencia y sistemas de encendido y apagado que se adapten a las nece-
sidades de luminosidad.

 c)  Luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto para las 
zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena calidad de oscuridad de la noche, se 
utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando esto no resulte posible se procederá a 
filtrar la radiación de longitudes de onda inferiores a 440 nm.

F) Plan de ejecución

1.  Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización deberán finalizarse en un plazo máximo de 5 años, a partir del día siguiente a la 
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no 
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Sostenibilidad, previa audiencia del 
titular acordará la caducidad de la AAU.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de conformidad con la actividad. Junto con 
la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que las obras e instala-
ciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3.  Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Sostenibilidad 
girará una visita de comprobación.

4.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad 
con la actividad referida en el punto 2 de este apartado deberá acompañarse de:

 •  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin último 
de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

 •  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 del 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

 •  La verificación inicial realizada por OCA establecida en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-05, recogida en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exte-
rior.
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 • Licencia de obra otorgada por el Ayuntamiento.

5.  Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Sostenibilidad pro-
cederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el registro correspondiente.

G) Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

 —  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

 —  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

2.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica:

4.  Se llevarán a cabo, por parte de organismo de inspección acreditado por la Entidad Nacio-
nal de Acreditación (ENAC), controles externos de las emisiones de todos los contaminan-
tes atmosféricos sujetos a control en esta AAU. La frecuencia de estos controles externos 
será la siguiente:

FOCOS FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO

1 Al menos, cada cinco años

5.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de con-
taminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, 
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presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de combus-
tión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua 
de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la 
AAI deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido en 
oxígeno de referencia establecido en la AAU.

6.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, quin-
ce días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y mediciones 
puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

7.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

8.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán 
el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se rea-
lizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo 
de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo 
continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

9.  Anualmente, antes del antes del 1 de marzo, deberá elaborarse un informe con la valora-
ción del cumplimiento de las emisiones. No obstante, entre el día 1 y 10 de cada mes, se 
aportar por parte del TAAU informe del cumplimiento de los VLE a la atmósfera del mes 
anterior. En este último informe deberá aportarse los informes en discontinuo que se hayan 
llevado a cabo el mes anterior.

10.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.
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H) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan 
afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

1.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

I. Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.



NÚMERO 190 
Martes 3 de octubre de 2023

51764

4.  La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto. Contra esta resolución, que no pone fin a 
la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

5.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 25 de septiembre de 2023. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad.

La fábrica de aceite de oliva (almazara) tiene una capacidad de molturación de 15.000.000 kg 
de aceituna por campaña para la obtención de aceite de oliva virgen y oliva virgen extra. Está 
proyectada con un sistema de extracción a 2 fases con repaso de alperujo en continuo. Tiene 
una capacidad de producción diaria de 121,38 t/d de aceite de oliva, siendo la capacidad de 
procesado de las líneas de las centrífugas verticales de las líneas de molturación de 3.000 l/h.

El proceso productivo tiene las siguientes fases: recolección; transporte a fábrica; recepción 
y pesado; almacenamiento en tolva enterrada de recepción; cinta transportadora; despalilla-
doras; lavadoras; tolvas pulmón con separación de aceitunas del suelo y del vuelo; tolva de 
espera a molino; molino; termobatido; separación de fases en el decánter integral de fun-
cionamiento a 2 fases (1.º Centrifugación); limpieza de aceite en centrífuga vertical; repaso 
de alperujo en continuo; almacenamiento temporal de alperujos; almacenamiento de aceite; 
envasado, etiquetado y expedición.

Categoría Ley 16/2015.

Categoría 3.2.b) del anexo II relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, dife-
rente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, desti-
nadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, 
sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, 
de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por 
día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no su-
perior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Ubicación.

Las instalaciones se ubican en la parcela 7 del polígono catastral 10 del término municipal de 
Villalba de los Barros (Badajoz), siendo la Referencia Catastral 06152A010000070000FU. Las 
coordenadas UTM (ETRS89 h29) son X 713132.10 Y 4274180.60.

Infraestructuras y equipos:

 —  Zona de Producción. La nave de procesos tiene unas dimensiones aproximadas de 
465,00 m2. 

 —  Zona de almacén. Se ejecutará una zona de almacén para depósitos de 945,00 m2.
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 — Zona de Oficinas. Las oficinas tendrán dos plantas:

  • Planta baja con una superficie de 260,00 m2.

  • Planta primera con una superficie de 190,00 m2.

 — Porche de recepción, que tendrá una superficie de 910,00 m2.

 — Instalación de MT.

 — Instalación eléctrica de baja tensión, alumbrado y automatización.

 — Instalación contra incendios.

 — Instalación de climatización y ventilación para oficinas.

 — Instalación de fontanería y saneamiento.

 —  2 líneas de recepción y acondicionamiento y lavado de capacidad teórica unitaria de 
50 t/h.

 — 6 tolvas aceitunas.

 — Sistema continuo 700 t/día con repaso con las siguientes características:

  • 2 sistema de alimentación de aceituna a molinos.

  •  4 molinos triturador de aceituna con motor de 60 CV de potencia de alto rendimiento, 
con una capacidad de molturación de aproximadamente 11.000 kg/h, fabricado todo 
en acero inoxidable. 

  • 4 bancadas para soportación de molino fabricada completamente en acero inoxidable. 

  •  2 bomba de pistón para el transporte o evacuación de producto con una capacidad de 
bombeo de 12 a 14 t/h. 

  •  2 instalaciones de tubería de 6" para la alimentación o desalojo de producto en acero 
inoxidable.

  • 2 termobatidora modelo B-300-CA de dos cuerpos.

  • 2 bomba volumétrica de masa, tipo helicoidal para alimentación a decánter.

  • 2 Decánter.
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  •  2 tamiz vibrador para aceite con depósito para recogida de líquidos y puerta superior 
de vidrio laminado para visualización del producto, con motovibrador de contrapesos 
regulables.

  •  2 cajón de recogida de orujo de decánter fabricado en chapa de acero inoxidable, con 
adaptación para aspiración de bomba de pistón. 

  •  2 bomba de pistón para transporte o evacuación de producto con una capacidad de 
bombeo de 12.5 a 14.5 t/h. Potencia del motor 15 CV.

  •  2 instalación de tubería de 6" para la alimentación o desalojo de producto en acero 
inoxidable.

  •  2 centrífuga vertical separadora de aceite totalmente automatizada, fabricada con to-
dos los componentes en contacto con el aceite en acero inoxidable. Capacidad 3.000 
l/h. potencia del motor 15 c.v.

  •  2 recipiente de aclarado para la recogida de aceite de la centrifuga vertical, formando 
dos senos, rebosadero (tubo sifón) y puerta superior de vidrio laminado para visuali-
zación del producto, fabricado en acero inoxidable. Dotado de bomba de aceite para 
envío a bodega. Potencia de bomba 3 CV.

  •  1 plataforma para soportación de dos centrífugas con estructura de perfiles laminados 
de acero al carbono y pies niveladores de acero inoxidable. Barandilla de seguridad 
fabricada en acero inoxidable y pasillo transitable realizado con chapa lagrimada de 
acero inoxidable de 3mm de espesor. Incluido canal para descargas de centrífugas y 
dos bombas sumergibles para retirada de lodos.

  •  2 cuadro eléctrico de mando y control de la planta.

  •  1 termobatidora de dos cuerpos, fabricada totalmente en acero inoxidable tanto las 
partes en contacto con la masa como la cámara de calefacción. 

  •  Accionamiento mediante moto reductores de baja velocidad acoplados en ambos ex-
tremos del eje. Potencia 30 CV.

  •  1 bomba volumétrica de masa, tipo helicoidal para alimentación a decánter de caudal 
constante y motorreductor de baja revolución.

  •  1 decánter.

  •  1 tamiz vibrador para aceite con depósito para recogida.
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  •  1 cajón de recogida de orujo de decánter fabricado en chapa de acero inoxidable, con 
adaptación para aspiración de bomba de pistón. 

  •  1 bomba de pistón A para transporte o evacuación de producto con una capacidad de 
bombeo de 12.5 a 14.5 t/h. Potencia del motor 15 CV.

  •  1 centrifuga vertical automatizada seminueva.

  •  1 recipiente de aclarado para la recogida de aceite de la centrifuga vertical.

  •  1 cuadro eléctrico de mando y control de la planta.

 — Filtro.

 — Envasadora dos grifos.

 — 2 dosificadores de talco.

 — 6 tolva alperujos.

 — Decantadores 3 x 5000 l.

 — Depósitos 40 de 50 t.

 — Tuberías transporte producto.

 — Transporte interior.

 — Báscula.

 — Caldera de 1,4 MW.
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ANEXO II

PLANOS DE LA INSTALACIÓN

Fig. 1. Ubicación

Fig. 2. Infraestructuras y equipo
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Hijos de Jacinto Guillén Distribuidora Eléctrica, SLU, 
de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Ampliación de 
50 kVA a 250 kVA de CT 118 "Embarcadero" y LSBT para mejora de la calidad 
de suministro en la población de Alange (Badajoz)". Término municipal: 
Alange. Expte.: 06/AT-618/18352. (2023063311)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de ampliación de 50 kVA a 250 kVA de CT 118 “Embar-
cadero” y LSBT para mejora de la calidad de suministro en la población de Alange (Badajoz)”, 
iniciado a solicitud de Hijos de Jacinto Guillén Distribuidora Eléctrica, SLU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en P. Indust.”La Alberca” parc. 18-20-22, de Gua-
reña, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de junio de 2022, Hijos de Jacinto Guillén Distribuidora Eléctrica, SLU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 21/07/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Hijos de Jacinto Guillén Distribuidora Eléctrica, SLU, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de ampliación 
de 50 kVA a 250 kVA de CT 118 “Embarcadero” y LSBT para mejora de la calidad de suministro 
en la población de Alange (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Centro de transformación existente, prefabricado Ormazabal PFU-4.

Sustitución de transformador de 50 kVA por uno de 250 kVA:

 — Potencia nominal: 250 kVA.

 — Tensión nominal primaria: 22.000 V.

 — Regulación en el primario: +/-2,5% +/-5%.

 — Tensión nominal secundaria en vacío: 420/240 V.

 — Tensión de cortocircuito: 4 %.

 — Grupo de conexión: Dyn11

Línea subterránea de baja tensión:

Longitud total de 157 m.
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Conductores unipolares de 3(1x150) +1x95 mm2 de Al en 0,6/1 kV con aislamiento XLPE.

Ubicación: Calles Paseo Huertas y c/ Palomillas de la población de Alange.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de septiembre de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de reforma del centro 
de transformación a 20 kV CD 44601 "Callejón Parque", sito en calle Callejón 
del Parque, 06001, en el término municipal de Badajoz (Badajoz)". Expte.: 
06/AT-1788/18349. (2023063312)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ejecución de reforma del centro de transformación a 20 kV CD 
44601 “Callejón Parque”, sito en calle Callejón del Parque, 06001, en el término municipal 
de Badajoz (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en 
adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, de Badajoz, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de junio de 2023, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la soli-
citud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favo-
rable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 24/07/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
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los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Ejecución de reforma del centro de 
transformación a 20 kV CD 44601 “Callejón Parque”, sito en calle Callejón del Parque, 06001, 
en el término municipal de Badajoz (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados se-
guidamente:

 —  Sustitución del actual transformador de potencia 400 kVA tipo B12 por un nuevo trans-
formador de 630 kVA tipo B12.

 —  Sustitución del actual transformador de potencia 400 kVA tipo B2 por un nuevo trans-
formador de 630 kVA tipo B2.

 —  Sustitución de los cuadros de baja tensión existentes de 4 salidas por nuevos cuadros 
de 8 salidas.

 —  Adecuación de los puentes de BT y MT.

 —  Sustitución de las mamparas protectoras.

 —  Puesta a tierra existente de los elementos instalados.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de septiembre de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera. 

 JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2023, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Sector 
"Industrias de la Madera de la Provincia de Badajoz". (2023063289)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de Sector “Industrias de la Madera de la Pro-
vincia de Badajoz” –código de convenio 06000345011981- que fue suscrito con fecha 27 de 
enero de 2023, de una parte, por la representación de la asociación de industriales de la ma-
dera, en representación de los empresarios y de otra, por los sindicatos más representativos 
del sector (CCOO y UGT), en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de septiembre de 2023.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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La Asociación de Industriales de la Madera (ASIMA) como Organización Empresarial más re-
presentativa del sector y las Centrales Sindicales FICA-UGT, CCOO Construcción y Servicio, 
manifiestan y acuerdan:

Que, iniciadas las negociaciones encaminadas a la redacción del texto definitivo del Convenio 
Colectivo para las Industrias de la Madera de ámbito provincial, éstas han culminado con la 
firma de dicho Convenio, de conformidad con el siguiente texto:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación y vigencia

Artículo 1. Ámbito funcional y de aplicación.

El presente Convenio será de aplicación y obligado cumplimiento en todas las Industrias de la Made-
ra ubicadas en la provincia de Badajoz tal y como se determina en el anexo I del Convenio Colectivo 
del Sector de la Madera, aprobado por la Resolución de 2 de noviembre de 2012 (en adelante Con-
venio Estatal), de la Dirección General de Empleo Sectorial para las Industrias de la Madera.

Afecta igualmente a la totalidad del personal que preste sus servicios en las Empresas que se 
citan en el párrafo anterior.

Artículo 2. Ámbito temporal y denuncia.

La duración del presente Convenio tendrá una vigencia de 3 años, comenzando el 1 de enero 
de 2021 hasta el 31 de diciembre del 2023 salvo las condiciones económicas que retrotraen 
sus efectos al 1 de enero de 2021, cualquiera que sea su fecha de publicación en el DOE, 
siempre con efectos favorables o más beneficiosos para las personas trabajadoras.

Este Convenio será denunciado de forma automática por ambas partes el día 31 de diciembre 
de 2023, sin necesidad de comunicación por escrito entre las partes firmantes.

No obstante lo anterior y en evitación del vacío normativo que en otro caso se produciría, una 
vez terminada su vigencia inicial, o la de cualquiera de sus prórrogas, continuará rigiendo, en 
su totalidad, su contenido normativo, hasta que sea sustituido por otro.

CAPÍTULO II

Comisión paritaria

Artículo 3. Comisión paritaria de interpretación.

Todas las cuestiones que se deriven de la aplicación e interpretación del presente Convenio se some-
terán a las consideraciones de la Comisión Paritaria, que queda formada por los siguientes miembros.
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Comisión social: 3 representantes designados por las respectivas comisiones entre la repre-
sentación sindical firmante del presente convenio.

Comisión económica: 3 representantes designados por las respectivas Asociación Empresarial 
firmante del presente convenio.

Son funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

 A)  La interpretación del presente Convenio.

 B)  La comisión paritaria se reunirá cuantas veces estime necesario para la buena marcha 
del presente convenio y ella determinará en cada caso, sus normas de funcionamiento.

 C)  Vigilancia de lo pactado sin perjuicio de la competencia que a este respecto pudieran co-
rresponderle a la Comisión Paritaria de Interpretación del Convenio Colectivo del Sector 
de la Madera, aprobado por la Resolución de 2 de noviembre de 2012, de la Dirección 
General de Empleo de la Madera o a la Autoridad Laboral.

 D)  Cualquier otra de las actividades que tiendan a la mayor eficacia y respeto de lo convenido.

 E)  Promover acciones formativas de acuerdo con lo establecido en el Convenio Colectivo 
del Sector de la Madera, aprobado por la Resolución de 2 de noviembre de 2012, de la 
Dirección General de Empleo de la Madera.

 F)  Esta Comisión podrá ser asistida en sus reuniones por Asesores.

CAPÍTULO III

Contratación

Artículo 4. Forma del contrato.

La admisión de trabajadores en la empresa, a partir de la entrada en vigor del presente Con-
venio, se realizará a través del contrato escrito.

Asimismo, se formalizarán por escrito las comunicaciones de prolongación o ampliación de los 
mismos y el preaviso de su finalización, referidos a los contratos temporales.

El contrato de trabajo deberá formalizarse antes de comenzar la prestación de servicios. En el 
contrato escrito constarán: las condiciones que se pacten, el grupo profesional en que queda 
encuadrado el trabajador y los demás requisitos formales legalmente exigidos. Una vez regis-
trado el contrato en la oficina pública, se entregará copia al trabajador.
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Artículo 5. Periodo de prueba.

Podrá concertarse, por escrito, un período de prueba, que en ningún caso podrá exceder de:

 a)  Grupo 1 y 2: Seis meses.

 b)  Grupos 3 y 4: Dos meses.

 c)  Grupo 5: Un mes.

 d)  Grupo 6 y 7: Quince días.

Los trabajadores que en un período de dos años formalicen varios contratos de trabajo, de 
carácter temporal, cualquiera que sea su modalidad, para el mismo grupo profesional y pues-
to de trabajo, y para la misma empresa, o grupo de empresas estarán exentos del período 
de prueba.

En el supuesto de contrataciones de duración igual o inferior a tres meses, el período de prue-
ba no podrá exceder nunca del 50% de la duración pactada.

Artículo 6. Condiciones generales de ingreso al trabajo.

El ingreso al trabajo podrá realizarse de conformidad con cualquiera de las modalidades 
reguladas en el Estatuto de los Trabajadores, disposiciones de desarrollo y en el Convenio 
Colectivo general.

Las empresas estarán obligadas a solicitar de los organismos públicos de empleo los traba-
jadores que necesiten, cuando así lo exija la legislación vigente, mediante oferta de empleo.

Artículo 7. Pruebas de aptitud.

Las empresas, previamente al ingreso, podrán realizar a los interesados las pruebas de selec-
ción (teóricas, prácticas, médicas y/o psicotécnicas) que consideren necesarias para compro-
bar si su grado de aptitud y su preparación son adecuadas al grupo profesional y puesto de 
trabajo que vayan a desempeñar.

Artículo 8. Contrato fijo de plantilla.

Se entenderá como contrato de trabajo fijo de plantilla el que se concierte entre la empresa y 
el trabajador, para la prestación laboral durante tiempo indefinido. Será, preferentemente, la 
modalidad de contratación del sector.
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Artículo 9. Contratos Formativos.

En el presente artículo se estará a lo establecido en la legislación vigente en cada momento.

El contrato formativo tendrá por objeto la formación en alternancia con el trabajo retribuido 
por cuenta ajena o el desempeño de una actividad laboral destinada a adquirir una práctica 
profesional adecuada a los correspondientes niveles de estudios.

En ambos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 11 del Estatuto de los trabajadores.

Artículo 10. Contrato de trabajo fijo discontinuo.

El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para la realización de trabajos 
de naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada, o para el desa-
rrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de prestación intermitente, 
tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o indeterminados.

Artículo 11. Contratos de duración determinada por circunstancias de la producción.

El contrato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por circunstancias de la 
producción o por sustitución de persona trabajadora.

A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por circunstancias de la producción el 
incremento ocasional e imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que aun tratándose de 
la actividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal entre el empleo estable 
disponible y el que se requiere, siempre que no respondan a los supuestos incluidos dentro de 
la modalidad de fijo discontinuo.

Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas aquellas que 
derivan de las vacaciones anuales.

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la produc-
ción, su duración no podrá ser superior a doce meses.

Los contratos de duración inferior a la máxima establecida en el párrafo anterior podrán pro-
rrogarse mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la duración del total del 
contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

Igualmente, se podrán formalizar contratos por circunstancias de la producción para aten-
der situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración reducida y delimitada en 
los términos previstos en este párrafo. Las empresas solo podrán utilizar este contrato un 
máximo de noventa días en el año natural, independientemente de las personas trabajadoras 
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que sean necesarias para atender en cada uno de dichos días las concretas situaciones, que 
deberán estar debidamente identificadas en el contrato. Estos noventa días no podrán ser 
utilizados de manera continuada.

1.º  Los contratos celebrados con anterioridad a la publicación del presente Convenio podrán 
prorrogarse con los límites anteriores y con las condiciones del presente artículo. 

2.º  A la terminación del contrato, si éste ha sido de duración igual o inferior a cuatro meses, 
la empresa vendrá obligada a satisfacer al trabajador una indemnización de quince días 
de salario por año de servicio. Si la duración ha sido superior a cuatro meses, la empresa 
vendrá obligada a satisfacer al trabajador una indemnización de 20 días por año de servi-
cio. Estas indemnizaciones surtirán efectos desde el primer día.

3.º  Los contratos que se celebren bajo esta modalidad contendrán una referencia expresa al 
presente artículo. Para lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en el artí-
culo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 12. Contrato de relevo. 

En el presente artículo se estará a lo establecido en la legislación vigente en cada momento.

Artículo 13. Jubilación obligatoria.

En el presente artículo se estará a lo establecido en la legislación vigente en cada momento.

Artículo 14. Jubilación parcial.

En el presente artículo se estará a lo establecido en la legislación vigente en cada momento.

Artículo 15. Empresas de trabajo temporal.

Las empresas afectadas por este Convenio, cuando contraten los servicios de empresas de 
trabajo temporal, garantizarán que los trabajadores puestos a su disposición tengan los mis-
mos derechos laborales y retributivos que les corresponden a sus trabajadores en aplicación 
de su correspondiente Convenio Colectivo. Esta obligación constará expresamente en el con-
trato de puesta a disposición celebrado entre la empresa de trabajo temporal y la empresa 
usuaria que esté vinculada por el presente Convenio.

Artículo 16. Preavisos y ceses.

El cese de los trabajadores por terminación del contrato deberá comunicarse por escrito al 
trabajador con una antelación mínima de quince días naturales. No obstante, el empresario 
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podrá sustituir este preaviso por una indemnización equivalente a la cantidad correspondien-
te a los días de preaviso omitidos, todo ello sin perjuicio de la notificación escrita de cese. 
Cuando fuere el trabajador el que comunicara su decisión de extinguir el contrato antes de 
la finalización del mismo operará la indemnización resarcitoria de contrario establecida en 
idénticos términos.

No será de aplicación lo dispuesto anteriormente en cuanto a plazo de preaviso e indemniza-
ciones para los contratos concertados bajo la modalidad de interinidad o sustitución, eventua-
les por circunstancias de la producción u obra o servicio inferiores o iguales a seis meses, sin 
perjuicio de la notificación escrita del cese.

Aquellos contratos temporales que hubiesen superado lo establecido en el párrafo anterior, 
a excepción de los contratados por interinidad o sustitución, deberán preavisarse por escrito 
con la antelación siguiente:

 Grupos I a V: un mes.

 Grupos VI y VII: quince días naturales.

No obstante, el empresario podrá sustituir este preaviso por la indemnización equivalente a 
los días de preaviso omitidos en similares términos que lo expresado en el párrafo primero.

Cuando fuere el trabajador el que comunique su decisión de extinguir el contrato antes de 
la finalización del mismo operará la indemnización resarcitoria de contrario establecida en 
idénticos términos.

Idéntica indemnización resarcitoria procederá cuando el trabajador fijo de plantilla decidiera 
extinguir su contrato notificando por escrito su baja voluntaria en la empresa e incumpliese 
los plazos de preaviso indicados en el párrafo cuarto.

CAPÍTULO IV

Normas generales sobre prestación de trabajo

Artículo 17. Movilidad funcional, Movilidad geográfica, desplazamientos y traslados.

En lo relativo a movilidad funcional, movilidad geográfica, desplazamientos y traslados se 
estará a lo que se determina en los artículos 39 al 41 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 18. Clasificación profesional.

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES EN LOS GRUPOS PROFESIONALES
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 Artículo 1. Criterios generales.

 1.1.  El presente capítulo sobre clasificación profesional se ha establecido fundamental-
mente atendiendo los criterios que el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores fija 
para la existencia del grupo profesional, es decir, aptitudes profesionales, titulaciones 
y contenidos de la prestación, incluyendo en cada grupo diversas funciones y especia-
lidades profesionales.

    Asimismo y dado que se pretende sustituir los sistemas de clasificación basados en 
categorías profesionales, estos tendrán en cuenta una referencia en los grupos profe-
sionales.

 1.2.  La clasificación se realizará en divisiones funcionales y grupos profesionales, por in-
terpretación y aplicación de criterios generales objetivos y para las tareas y funciones 
básicas más representativas que desarrollen los trabajadores/as.

 1.3.  En caso de concurrencia en un puesto de trabajo de tareas básicas correspondientes 
a diferentes grupos profesionales, la clasificación se realizará en función de las activi-
dades propias del grupo profesional superior. Este criterio de clasificación no supondrá 
que se excluya en los puestos de trabajo de cada grupo profesional la realización de 
tareas complementarias que son básicas para puestos de trabajo clasificados en gru-
pos profesionales inferiores. El encuadramiento en un determinado grupo profesional 
se llevará a efecto por las funciones realmente realizadas por el trabajador, con inde-
pendencia de la denominación del puesto o de la titulación del trabajador.

     Si como consecuencia de la aplicación del nuevo sistema de Clasificación Profesional, 
se tuviera que asignar a un trabajador a un grupo profesional inferior al nivel o cate-
goría que tenía reconocida, se le respetará la permanencia en el grupo con correspon-
dencia en el nivel o categoría anterior que ostentaba y ello con el carácter de condición 
personal más beneficiosa.

     Todos los trabajadores/as afectados por este acuerdo serán adscritos a una determi-
nada División Funcional y a un grupo profesional. Ambas circunstancias definirán su 
posición en el esquema organizativo de cada empresa.

     Las categorías vigentes en el momento de la firma de este acuerdo que a título orien-
tativo se mencionan en cada uno de los grupos profesionales, se clasifican en tres 
divisiones funcionales definidas en los términos siguientes:

    —  Técnicos.
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      Es el personal con alto grado de cualificación, experiencia y aptitudes equivalentes 
a las que se pueden adquirir con titulaciones superiores y medias realizando tareas 
de elevada cualificación y complejidad.

    —  Empleados.

      Es el personal que con sus conocimientos y/o experiencia realiza tareas administrati-
vas, comerciales, organizativas, informática, de laboratorio y en general, las especifi-
caciones Jueves, 21 de febrero de 2008 de puestos de trabajo de oficina, que permiten 
informar de la gestión de la actividad económica contable, coordinar tareas producti-
vas, constructivas o realizar tareas auxiliares que comporten atención a las personas.

    —  Operarios.

      Es el personal que por sus conocimientos y/o experiencia ejecuta operaciones 
relacionadas con la producción o construcción, bien directamente actuando en el 
proceso productivo o en tareas de mantenimiento, transporte y otras operaciones 
auxiliares, pudiendo realizar a la vez funciones de supervisión o coordinación.

 1.4.  Los factores que influyen en la clasificación profesional de los trabajadores/as inclui-
das en el ámbito de este acuerdo y que por tanto indican la pertenencia de cada uno 
de ellos a un determinado grupo profesional, todo ello según los criterios determi-
nados por el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores son los que definen en este 
apartado. Asimismo, habrá que tener en cuenta en el momento de calificar el puesto 
de trabajo, las dimensiones de la unidad productiva donde se desarrolle la función ya 
que puede influir en la valoración de todos o algunos de los factores.

 I.  Conocimientos.

     Factor para cuya elaboración se tiene en cuenta, además de la formación básica nece-
saria para poder cumplir correctamente el cometido, el grado de conocimiento y expe-
riencia adquiridos, así como la dificultad en la adquisición de dichos conocimientos o 
experiencias.

    Este factor puede dividirse en dos subfacetas:

  a)  Formación. Este subfactor considera el nivel inicial mínimo de conocimientos teóricos 
que debe poseer una persona de capacidad media para llegar a desempeñar satisfac-
toriamente las funciones del puesto de trabajo después de un período de formación 
práctica. Este factor, también deberá considerar las exigencias de conocimientos 
especializados, idiomas, informática, etc.
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  b)  Experiencia. Este subfactor determina el período de tiempo requerido para que una 
persona de capacidad media, y poseyendo la formación especificada anteriormente, 
adquiera la habilidad y práctica necesarias para desempeñar el puesto, obteniendo 
un rendimiento suficiente en cantidad y calidad.

 II.  Iniciativa/autonomía.

   Factor en el que se tiene en cuenta la mayor o menor dependencia a directrices o nor-
mas y la mayor o menor subordinación en el desempeño de la función que se desarrolle. 
Este factor comprende tanto la necesidad de detectar problemas como la de improvisar 
soluciones a los mismos.

  Debe tenerse en cuenta:

  a)  Marco de referencia. Valoración de las limitaciones que puedan existir en el puesto 
respecto a: acceso a personas con superior responsabilidad en el organigrama de la 
compañía, la existencia de normas escritas o manuales de procedimiento.

  b)  Elaboración de la decisión. Entendiendo como tal la obligación dimanante del puesto de 
determinar las soluciones posibles y elegir aquella que se considera más apropiada.

 III.  Complejidad.

   Factor cuya valoración está en función del mayor o menor número, así como del mayor 
o menor grado de integración de los restantes factores enumerados en la tarea o puesto 
encomendado.

  a)  Dificultad en el trabajo. Este subfactor considera la complejidad de la tarea a desa-
rrollar y la frecuencia de las posibles incidencias.

  b)  Habilidades especiales. Este subfactor determina las habilidades que se requieren 
para determinados trabajos, como pueden ser esfuerzo físico, destreza manual, bue-
na visión, etc., y su frecuencia durante la jornada laboral.

  c)  Ambiente de trabajo. Este subfactor aprecia las circunstancias bajo las que debe efec-
tuarse el trabajo, y el grado en que estas condiciones hacen el trabajo desagradable.

   No se incluirán en este subfactor las circunstancias relativas a la modalidad de trabajo 
(nocturno, turnos, etc.).

 IV.  Responsabilidad.

   Factor en cuya elaboración se tiene en cuenta el grado de autonomía de acción del 
titular de la función y el grado de influencia sobre los resultados e importancia de las 
consecuencias de la gestión.
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  Este factor comprende los subfactores:

  a)  Responsabilidad sobre gestión y resultados. Este subfactor considera la responsabi-
lidad asumida por el ocupante del puesto sobre los errores que pudieran ocurrir. Se 
valoran no sólo las consecuencias directas, sino también su posible repercusión en la 
marcha de la empresa. En este sentido, conviene no tomar valores extremos, sino un 
promedio lógico y normal. Para valorar correctamente es necesario tener en cuenta 
el grado en que el trabajo es supervisado o comprobado posteriormente.

  b)  Capacidad de interrelación. Este subfactor aprecia la responsabilidad asumida por 
el ocupante del puesto sobre contactos oficiales con otras personas, de dentro y de 
fuera de la empresa. Se considera la personalidad y habilidad necesarias para con-
seguir los resultados deseados, y la forma y frecuencia de los contactos.

 V.  Mando.

   Es el conjunto de tareas de planificación, organización, control y dirección de las ac-
tividades de otros, asignadas por la Dirección de la empresa, que requieren de los 
conocimientos necesarios para comprender, motivar y desarrollar a las personas que 
dependen jerárquicamente del puesto.

  Para su valoración deberá tenerse en cuenta:

  a)  Capacidad de ordenación de tareas.

  b)  Naturaleza del colectivo.

  c)  Número de personas sobre las que se ejerce el mando.

  APLICACIÓN A OTROS ÁMBITOS.

  1.  Aquellas unidades de negociación de ámbito provincial que tengan sistemas de cla-
sificación profesional en Convenio Colectivo de empresa, no quedarán afectadas por 
el contenido del presente título, salvo pacto en contrario.

  2.  Finalizada la vigencia de su actual convenio, o antes si las partes firmantes de dicho 
convenio así lo deciden, podrán negociar en lo relativo a la clasificación profesional 
lo que a sus intereses convenga, teniendo como marco de referencia el presente 
acuerdo, y a los exclusivos efectos de los convenios de empresa.

  3.  A efectos retributivos se establecerá en las unidades de negociación de ámbito infe-
rior lo que a las partes convenga respetando como mínimo el salario mínimo sectorial 
por Grupos acordado en este Convenio.
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  CLASIFICACIÓN PROFESIONAL.

  — GRUPO PROFESIONAL 0.

   •  Criterios generales: los trabajadores pertenecientes a este grupo planifican, or-
ganizan, dirigen y coordinan las distintas actividades propias del desarrollo de la 
empresa. Sus funciones comprenden la elaboración de la política de organización, 
los planteamientos generales de la utilización eficaz de los recursos humanos y de 
los aspectos materiales, la orientación y el control de las actividades de la orga-
nización conforme al programa establecido o a la política adoptada; el estableci-
miento y el mantenimiento de estructuras productivas y de apoyo y el desarrollo 
de la política industrial, financiera o comercial.

      Toman decisiones o participan en su elaboración. Desempeñan altos cargos de 
dirección o ejecución de los mismos niveles en los departamentos, divisiones, gru-
pos, fábricas, plantas, etc. en que se estructura la empresa y que responden siem-
pre a la particular ordenación de cada una de ellas.

  —  GRUPO PROFESIONAL 1.

   •  Criterios generales: los trabajadores pertenecientes a este grupo, tienen la respon-
sabilidad directa en la gestión de una o varias áreas funcionales de la empresa o 
realizan tareas técnicas de la más alta complejidad y cualificación. Toman decisio-
nes o participan en su elaboración así como en la definición de objetivos concretos.

       Desempeñan sus funciones con un alto grado de autonomía, iniciativa y responsa-
bilidad.

   •  Formación: titulación universitaria de grado superior o conocimientos equivalentes 
equiparados por la empresa y/o con experiencia consolidada en el ejercicio de su 
sector profesional.

       Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el anexo a este docu-
mento.

   •  Tareas.

       Ejemplos: en este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas 
actividades que por analogía son asimilables a las siguientes:

    1.º  Supervisión y dirección técnica de un proceso o sección de fabricación de la tota-
lidad de los mismos o de un grupo de servicios o de la totalidad de los mismos.
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    2.º  Coordinación, supervisión, ordenación y/o dirección de trabajos heterogéneos 
o del conjunto de actividades dentro de un área de actividad, servicio o de-
partamento.

    3.º  Responsabilidad y dirección de la explotación de un ordenador o de redes lo-
calizadas de servicios informáticos sobre el conjunto de servicios de procesos 
de datos en unidades de dimensiones medias.

    4.º  Tareas de dirección técnica de alta complejidad y heterogeneidad con elevado 
nivel de autonomía e iniciativa dentro de su campo en funciones de investiga-
ción, control de calidad, definición de procesos constructivos, administración, 
asesoría jurídico laboral y fiscal, etc.

    5.º  Tareas de gestión comercial con amplia responsabilidad sobre un sector geo-
gráfico delimitado.

    6.º  Tareas técnicas de muy alta complejidad y polivalencia con el máximo nivel de 
autonomía e iniciativa dentro de su campo, pudiendo implicar asesoramiento 
en las decisiones fundamentales de la empresa.

    7.º  Funciones consistentes en planificar, ordenar y supervisar un área, servicio o de-
partamento con responsabilidades sobre resultados y ejecución de las mismas.

    8.º  Tareas de análisis de sistemas informáticos consistentes en definir, desarrollar 
e implantar los sistemas mecanizados tanto a nivel físico (Hardware) como a 
nivel logístico (Software).

  —  GRUPO PROFESIONAL 2.

   •  Criterios generales: son trabajadores/as que con un alto grado de autonomía, ini-
ciativa y responsabilidad realizan tareas técnicas complejas, con objetivos globales 
definidos o que tienen un alto contenido intelectual o de interrelación humana. Tam-
bién aquellos responsables directos de la integración, coordinación y supervisión de 
funciones realizadas por un conjunto de colaboradores en una misma área funcional.

   •  Formación: titulación universitaria de grado medio o conocimientos equivalentes 
equiparados por la empresa, completados con una experiencia dilatada en su sector 
profesional. Eventualmente podrán tener estudios universitarios de grado superior y 
asimilarse a los puestos definidos en este grupo “Titulados superiores de Entrada”.

       Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el anexo a este docu-
mento.
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   •  Tareas:

       Ejemplo: en este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas 
actividades que por analogía son asimilables a las siguientes:

    1.º  Funciones que suponen la responsabilidad de ordenar, coordinar y supervisar 
la ejecución de tareas heterogéneas de producción, comercialización, mante-
nimiento, administración, servicios etc., o de cualquier agrupación de ellas, 
cuando las dimensiones de la empresa aconsejen las agrupaciones.

    2.º  Tareas de alto contenido técnico consistentes en prestar soporte con autono-
mía media y bajo directrices y normas que no delimitan totalmente la forma 
de proceder en funciones de investigación, control de calidad, vigilancia y 
control de procesos industriales, etc.

    3.º  Actividades y tareas propias de A.T.S., realizando curas, llevando el control 
de bajas de I.T. y accidentes, estudios audiometritos, vacunaciones, estudios 
estadísticos de accidentes, etc.

    4.º  Actividades de Graduado Social consistentes en funciones de organización, 
control, asesoramiento o mando en orden a la admisión, clasificación, ins-
trucción, economato, comedores, previsión de personal, etc.

  —  GRUPO PROFESIONAL 3.

   •  Criterios generales: son aquellos trabajadores/as que con o sin responsabilidad 
de mando, realizan tareas con un contenido medio de actividad intelectual y de 
interrelación humano, en un marco de instrucciones precisas de complejidad téc-
nica media con autonomía dentro del proceso. Realizan funciones que suponen la 
integración, coordinación y supervisión de tareas homogéneas, realizadas por un 
conjunto de colaboradores en un estadio organizativo menor.

   •  Formación: titulación de grado medio, Técnico especialista de segundo grado y/o 
con experiencia dilatada en el puesto de trabajo.

       Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el anexo a este docu-
mento.

   •  Tareas:

       Ejemplo: en este grupo profesional se incluyen a título orientativo todas aquellas 
actividades que por analogía son asimilables a las siguientes:
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    1.º  Tareas técnicas que consisten en el ejercicio del mando directo al frente de 
un conjunto de operarios de oficio o de procesos productivos en instalaciones 
principales.

    2.º  Tareas técnicas de codificación de programas de ordenador en el lenguaje 
apropiados, verificando su correcta ejecución y documentándolos adecuada-
mente.

    3.º  Tareas técnicas que consisten en la ordenación de tareas y de puesto de tra-
bajo de una unidad completa de producción.

    4.º  Actividades que impliquen la responsabilidad de un turno o de una unidad 
de producción que puedan ser secundadas por uno o varios trabajadores del 
grupo profesional inferior.

    5.º  Tareas técnicas de inspección, supervisión o gestión de la red de ventas.

    6.º  Tareas técnicas de dirección y supervisión en el área de contabilidad, consis-
tente en reunir los elementos suministrados por los ayudantes confeccionar 
estados, balances, costos, provisiones de tesorería, y otros trabajos análogos 
en base al plan contable de la empresa.

    7.º  Tareas técnicas consistentes en contribuir al desarrollo de un proyecto que 
redacta un técnico (ingeniero, aparejador, etc.) aplicando la normalización, 
realizándole cálculo de detalle, confeccionando planos a partir de datos faci-
litados por un mando superior.

    8.º  Tareas técnicas administrativas de organización o de laboratorio de ejecución 
práctica que suponen la supervisión según normas recibidas de un mando 
superior.

    9.º  Tareas técnicas administrativas o de organización de gestión de compra de 
aprovisionamiento de bienes convencionales de pequeña complejidad o de 
provisionamiento de bienes complejos.

    10.º  Tareas técnicas de dirección de I+D+i de proyectos completos según ins-
trucciones facilitadas por un mando superior.

    11.º  Tareas técnicas, administrativas o de organización que consisten en el mante-
nimiento preventivo o correctivo de sistemas robotizados que implican amplios 
conocimientos integrados de electrónica, hidráulica y lógica neumática, conlle-
vando la responsabilidad de pronta intervención dentro del proceso productivo.
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    12.º  Tareas técnicas de toda clase de proyectos, reproducciones o detalles bajo 
la dirección de un mando superior, ordenando, vigilando y dirigiendo la eje-
cución práctica de las mismas, pudiendo dirigir montajes, levantar planos 
topográficos, etc.

    13.º  Tareas técnicas de gestión comercial con responsabilidad sobre un sector 
geográfico delimitado y/o una gama específica de productos.

  —  GRUPO PROFESIONAL 4.

   •  Criterios generales: aquellos trabajadores/as que realizan trabajos de ejecución 
autónoma que exijan habitualmente iniciativa y razonamiento por parte de los 
trabajadores/as encargados de su ejecución, comportando, bajo supervisión la 
responsabilidad de los mismos.

   •  Formación: Bachillerato, BUP o equivalente o técnicos especialista (módulos nivel 
3) complementada con formación en el puesto de trabajo o conocimientos adqui-
ridos en el desempeño de la profesión o, en su defecto, conocimientos adquiridos 
en el desempeño de la profesión.

       Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el anexo a este docu-
mento.

   •  Tareas:

       Ejemplo: en este grupo profesional se incluyen a título enunciado todas aquellas 
actividades que por analogía son asimilables a las siguientes:

    1.º  Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la vista de ofertas 
recibidas, recepción y tramitación de pedidos y propuestas de contestación.

    2.º  Tareas que consisten en establecer en base a documentos contables una par-
te de contabilidad.

    3.º  Tareas de análisis y determinaciones de laboratorio realizadas bajo super-
visión sin que sea necesario siempre indicar normas y especificaciones im-
plicando preparación de los elementos necesarios, obtención de muestras y 
extensión de certificados y boletines de análisis.

    4.º  Tareas de delineación de proyectos sencillos, levantamiento de planos de 
conjunto y detalle, partiendo de información recibida y realizando los tantos 
necesarios a la vez que proporcionan las soluciones requeridas.
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    5.º  Tareas de I+D+i de proyectos completos según instrucciones.

    6.º  Tareas que suponen la supervisión según normas generales recibidas de un 
mando inmediato superior de la ejecución práctica de las tareas en el taller, 
laboratorio y oficina.

    7.º  Tareas de gestión de compra y aprovisionamiento de bienes convencionales 
de pequeña complejidad o de aprovisionamiento de bienes complejos sin au-
toridad sobre los mismos.

    8.º  Tareas que consisten en el mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas 
robotizados que implican suficientes conocimientos integrados de electrónica, 
hidráulica, lógica neumática, conllevando la responsabilidad correspondiente 
dentro del proceso productivo.

    9.º  Tareas de codificación de programas de ordenador e instalación de paquetes 
informáticos bajo instrucciones directas del analista de la explotación de la 
aplicación de la informática.

    10.º  Tareas de venta y comercialización de productos de complejidad y valor uni-
tario.

    11.º  Tareas de traducción, corresponsalía, taquimecanografía y atención de co-
municaciones personales con suficiente dominio de un idioma extranjero y 
alta confidencialidad.

    12.º  Tareas de regulación automática eligiendo el programa adecuado, introdu-
ciendo las variantes precisas en instalaciones de producción, centralizados 
o no, llevando el control a través de los medios adecuados (terminales, mi-
croordenadores, etc.).

    13.º  Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/ as que realizan 
las labores auxiliares en las líneas principales de producción abastecimiento 
y preparando materias, equipos, herramientas, evacuaciones, etc., realizan-
do el control de las máquinas y vehículos que se utilizan.

    14.º  Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios que recepcionan la 
producción, la clasifican, almacenan y expiden, llevando el control de los mate-
riales, así como de la utilización de las máquinas-vehículos de que se dispone.

    15.º  Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios dentro de una fase 
intermedia o zona geográficamente delimitada en una línea del proceso de 



NÚMERO 190 
Martes 3 de octubre de 2023

51796

producción o montaje, coordinando y controlando las operaciones inheren-
tes al proceso productivo de la fase correspondiente, realizando el control 
de la instalación y materiales que se utilizan.

    16.º  Realizar inspecciones de toda clase de piezas, máquinas, estructuras, mate-
riales y repuestos, tanto durante el proceso como después de terminadas en 
la propia empresa, en base a planos, tolerancias, composiciones, aspectos, 
normas y utilización con alto grado de decisión en la aceptación, realizando 
informes donde se exponen los resultados igualmente de las recibidas del 
exterior.

    17.º  Tareas vinculadas a trabajos específicos y/o fábricas relativos a la reali-
zación de trabajos especiales, así como los que ejercen mando directo en 
equipos de trabajo concretos.

  —  GRUPO PROFESIONAL 5.

   •  Criterios Generales: tareas que se ejecutan bajo dependencia de mando o de pro-
fesionales de más alta cualificación dentro del esquema de cada empresa, normal-
mente con supervisión, pero con conocimientos profesionales, con un período de 
adaptación.

   •  Formación: conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión o escolares 
sin titulación o de técnicos auxiliar (módulos nivel 2) con la formación específica en 
el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión.

       Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el anexo a este docu-
mento.

   •  Tareas:

       Ejemplos: en este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas 
actividades que por analogía son equiparables a las siguientes:

    1.º  Tareas administrativas desarrolladas con utilización de aplicaciones informáticas.

    2.º  Tareas elementales de cálculo de salarios, valoración de costes, funciones de 
cobro y pago, etc., dependiendo y ejecutando directamente las órdenes de un 
mando superior.

    3.º  Tareas de oficios industriales con capacitación suficiente para resolver todos 
los requisitos de su oficio o responsabilidad.
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    4.º  Tareas de control y regulación de los procesos de producción que generan 
transformación del producto.

    5.º  Tareas de venta y comercialización de productos de reducido valor unitario 
y/o tan poca complejidad que no requieran de una especialización técnica 
distinta de la propia demostración, comunicación de precios y condiciones de 
crédito y entrega, tramitación de pedidos, etc.

    6.º  Tareas de preparación de operaciones en máquinas convencionales que con-
lleven el autocontrol del producto elaborado.

    7.º  Tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o similares que requieran 
algún grado de iniciativa.

    8.º  Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y distribución con 
registro en libros o mecánicas al efecto de movimiento diario.

    9.º  Tareas de lectura, anotación y control bajo instrucciones detalladas de los 
procesos industriales o el suministro de servicios generales de fabricación.

    10.º  Tareas de mecanografía con buena presentación de trabajo, ortografía co-
rrecta y velocidad adecuada, que puedan llevar implícita la redacción de co-
rrespondencia según formato e instrucciones específicas, pudiendo utilizar 
paquetes informáticos como procesadores de texto o similares.

    11.º  Tareas elementales de delineación de dibujo, calcos o litografías que otros 
han preparado, así como cálculos sencillos.

    12.º  Controlar la calidad de la producción o el montaje, realizando inspecciones 
y reclasificaciones visuales o con los correspondientes aparatos decidiendo 
sobre el rechazo en base a normas fijadas, reflejando en partes o a través 
de plantillas los resultados de la inspección.

    13.º  Toma de datos de procesos de producción, referentes a temperaturas, hu-
medades, duración de ciclos, porcentajes de materias primas, desgastes de 
útiles, Jueves, 21 de febrero de 2008 defectos, anormalidades, etc., refleja-
do en partes o a través de plantillas todos los datos según código al efecto.

    14.º  Realizar agrupaciones de datos, resúmenes, estadísticas, cuadros, segui-
miento, histogramas, certificaciones, etc., con datos suministrados por otros 
que los tomasen directamente en base a normas generalmente precisas.
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    15.º  Conducción de vehículos o maquinaria pesada para el transporte, arrastre o 
suspensión en el vacío, etc. Aquellos que manejen elementos automotrices 
para los que sea necesario carné de conducir de categoría especial o autori-
zación administrativa especial, para el desarrollo de la tarea de conducción.

    16.º  Ejercer Mando directo al frente de un conjunto de operarios en trabajo de 
carga y descarga, limpieza, acondicionamiento, etc., generalmente de tipo 
manual o con máquinas, incluyendo procesos productivos.

  —  GRUPO PROFESIONAL 6.

   •  Criterios Generales: tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia, 
claramente establecidas, con instrucciones específicas. Pueden requerir preferen-
temente esfuerzo físico, con escasa formación o conocimientos muy elementales y 
que ocasionalmente pueden necesitar de un pequeño periodo de adaptación.

   •  Formación: la de los niveles básicos obligatorios y en algún caso de iniciación para 
tareas de oficina. Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) o Técnico Auxiliar (mó-
dulo nivel 2) así como conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión.

       Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el anexo a este docu-
mento.

   •  Tareas:

       Ejemplos: en este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas 
actividades que por analogía son equivalentes a las siguientes:

    1.º  Actividades sencillas, que exijan regulación y puesta a punto o manejo de 
cuadros, indicadores y paneles no automáticos.

    2.º  Tareas de oficios industriales, de trabajadores que se inician en la práctica de 
los mismos.

    3.º  Tareas elementales de laboratorio.

    4.º  Tareas de control de accesos a edificios y locales, sin requisitos especiales ni 
arma.

    5.º  Tareas de recepción que no exijan cualificación especial o conocimientos de 
idiomas, telefonista y/o recepcionista.
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    6.º  Trabajos de reprografía en general. Reproducción y calcado de planos.

    7.º  Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, archivo, cálculo, facturación 
o similares de administración.

    8.º  Realización de análisis sencillos y rutinarios de fácil comprobación, funciones 
de toma y preparación de muestras para análisis.

    9.º  Tareas de verificación consistentes en la comprobación visual y/o mediante 
patrones de medición directa ya establecidos de la calidad de los componen-
tes y elementos simples en procesos de montaje y acabado de conjuntos y 
subconjuntos limitándose a indicar su adecuación o inadecuación a dichos 
patrones.

    10.º  Trabajos de vigilancia y regulación de máquinas estáticas en desplazamien-
tos de materiales (cintas transportadoras y similares).

    11.º  Realizar trabajos en máquinas y herramientas preparadas por otro en base 
a instrucciones simples y/o croquis sencillos.

    12.º  Tareas de ajuste de series de productos, montaje elemental de series de 
conjuntos elementales, verificado de ensamblaje de productos.

    13.º  Tareas de transporte y palatización realizadas con elementos mecánicos.

    14.º  Tareas de operación de equipos, telex o facsímil.

    15.º  Tareas de grabación de datos en sistemas informáticos.

    16.º  Conducción de vehículos de manipulación o transporte de materiales que 
no precisen para el desarrollo de la función carné de conducir de categoría 
especial o autorización administrativa especial.

  —  GRUPO PROFESIONAL 7.

   •  Criterios Generales: estarán incluidos aquellos trabajadores/ as que realicen ta-
reas que se efectúen según instrucciones concretas, claramente establecidas con 
un alto grado de dependencia, que requieran preferentemente esfuerzo físico y/o 
atención y que no necesitan de formación específico ni periodo de adaptación.

   •  Formación: Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) o Certificado de escolaridad 
o equivalente.
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       Comprende a título orientativo las categorías que figuran en el anexo a este docu-
mento.

   •  Tareas:

       Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas 
actividades que por analogía son equiparables a las siguientes:

    1.º  Tareas manuales.

    2.º  Tareas de carga y descarga, manuales o con ayuda de elementos mecánicos 
simples.

    3.º  Tareas de suministro de materiales en el proceso productivo.

    4.º  Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, transporte manual, lle-
var o recoger correspondencia.

    5.º  Operaciones elementales con máquinas sencillas, entendiendo por tales a 
aquellas que no requieran adiestramiento y conocimientos específicos, siem-
pre que no sean de tracción mecánica.

    6.º  Tareas de tipo manual que conllevan el aprovechamiento y evacuación de 
materias primas elaboradas o semi-elaboradas así como el utillaje necesario 
en cualquier proceso productivo.

    7.º  Tareas de recepción, ordenación, distribución de mercancías y géneros sin 
riesgo en el movimiento de los mismos.

   8.º  Tareas de ayuda en máquinas-vehículos.

CAPÍTULO V

Jornada de trabajo

Artículo 19. Jornada.

La duración de la jornada anual de trabajo efectivo en todos los ámbitos del presente Conve-
nio Colectivo será para el:

 Año 2021 de 1.752 horas anuales.

 Año 2022 de 1.752 horas anuales.

 Año 2023 de 1.752 horas anuales.
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Artículo 20. Distribución de la jornada.

1.º  Las empresas podrán distribuir la jornada establecida en el artículo anterior, a lo largo 
del año mediante criterios de fijación uniforme o irregular. Afectando la uniformidad o 
irregularidad bien a toda la plantilla o de forma diversa por secciones o departamentos, 
por períodos estacionales del año en función de las previsiones de las distintas cargas de 
trabajo y desplazamientos de la demanda.

   La distribución de la jornada realizada en los términos precedentes deberá fijarse y pu-
blicarse antes del 31 de enero de cada ejercicio; no obstante, podrá modificarse por una 
sola vez el citado calendario hasta el 30 de abril. Una vez establecido el nuevo calendario, 
las modificaciones al mismo deberá ser llevada a efecto de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 34 y 41 del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de lo establecido en el 
número 4 del presente artículo.

2.º  Cuando se practique por la empresa una distribución irregular de la jornada, se limitará 
ésta a los topes mínimos y máximos de distribución siguiente: En cómputo diario no podrá 
excederse de un mínimo y máximo de siete a nueve horas; en cómputo semanal dichos 
límites no podrán excederse de treinta y cinco a cuarenta y cinco horas.

3.º  Los límites mínimos y máximos fijados en el párrafo anterior con carácter general, podrán 
ser modificados a nivel de empresa y previo acuerdo con los representantes legales de los 
trabajadores, hasta las siguientes referencias: En cómputo diario de seis a diez horas o en 
cómputo semanal de treinta a cincuenta horas.

4.º  Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, en cualquier momento del año, 
las empresas podrán ampliar o reducir la jornada ordinaria en más o en menos, hasta un 
máximo de dos horas cada día, y con un máximo de sesenta días laborables al año. Las 
empresas que hagan uso de esta facultad lo preavisarán, por escrito, a los trabajadores 
afectados, con una antelación no inferior a dos días laborables. En todo caso, se respetará 
el cómputo anual de horas de trabajo efectivo. En aquellos centros donde exista represen-
tación legal de los trabajadores será necesario el previo acuerdo con los mismos.

5.º  La distribución irregular de la jornada no afectará a la retribución y cotizaciones del tra-
bajador.

6.º  Si como consecuencia de la irregular distribución de la jornada, al vencimiento de su 
contrato de trabajo el trabajador hubiera realizado un exceso de horas, en relación a las 
que corresponderían a una distribución regular, el exceso será abonado en su liquidación, 
según el valor de la hora extraordinaria.
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CAPÍTULO VI

Estructura salarial

Artículo 21. Estructura salarial.

Las remuneraciones económicas de los trabajadores afectados por este Convenio estarán 
constituidas por retribuciones de carácter salarial y no salarial.

En este Convenio se establecerá, para cada grupo profesional, las remuneraciones mensuales 
y anuales.

Artículo 22. Salarios.

Son retribuciones salariales las remuneraciones económicas de los trabajadores en dinero 
o en especie que reciben por la prestación profesional de los servicios laborales por cuenta 
ajena.

1.º  Conceptos que comprenden las retribuciones salariales:

 a)  Salario base.

 b)  Complementos salariales: Personales, antigüedad consolidada, de puesto de trabajo, de 
cantidad o calidad de trabajo, pagas extraordinarias, complementos de convenio, horas 
extraordinarias.

2.º  Complementos no salariales: las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social, 
o asimiladas a éstas.

    Las indemnizaciones, compensaciones o suplidos por gastos que hubieran de realizarse 
por el trabajador para la realización de su actividad laboral, tales como herramientas, 
ropa de trabajo, gastos de viajes o locomoción, estancia, etc., así como cualquier otra de 
ésta o similar naturaleza u objeto.

   Las indemnizaciones por ceses, desplazamientos, traslados, suspensiones o despidos.

Artículo 23. Devengo del salario.

El salario base, las pagas extraordinarias y de las vacaciones se devengarán por día natural 
y el resto de los complementos salariales por día de trabajo efectivo, según los módulos y 
cuantías que se establecen en las tablas salariales de este Convenio colectivo, todo ello aten-
diendo a una actividad normal.
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Artículo 24. Salario base.

Se entiende por salario base la parte de retribución del trabajador fijada por unidad de tiem-
po sin atender a circunstancias personales, de puesto de trabajo, por cantidad o calidad de 
trabajo, o de vencimiento periódico superior al mes.

La cuantía del salario base será la que se especifique para cada uno de los grupos profesiona-
les en las tablas salariales de este Convenio colectivo provincial.

Artículo 25. Salario hora ordinaria.

Se entiende por salario hora ordinaria el cociente que se obtiene de dividir el salario anual 
de cada grupo profesional correspondiente, fijado en este Convenio por el número de horas 
anuales.

Artículo 26. Complementos personales.

Los complementos personales son los que vienen a retribuir una circunstancia especial o es-
pecífica del trabajador, tales como idiomas, títulos, conocimientos especiales y otros, siempre 
que resulten de aplicación al trabajo que desarrolla el trabajador y no hayan sido valorados al 
establecer el salario base de su grupo o nivel profesional.

Artículo 27. Complemento de antigüedad.

A partir del 30 de septiembre de 1996 no se devengan por este concepto nuevos derechos 
habiendo quedando, por tanto, suprimido.

No obstante, los trabajadores que tuvieran generados antes del 30 de septiembre de 1996 
nuevos derechos y cuantías en concepto de antigüedad, mantendrán la cantidad consolida-
da en dicha fecha. Dicha cuantía quedará reflejada en la nómina de cada trabajador como 
complemento personal, bajo el concepto de “antigüedad consolidada”, no siendo absorbible 
ni compensable.

Artículo 28. Complementos de puesto de trabajo.

Son aquellos complementos salariales que debe percibir el trabajador por razón de las carac-
terísticas del puesto de trabajo o por la forma de realizar su actividad profesional, que com-
pone conceptuación distinta del trabajo corriente.

Se considerarán complementos de puesto de trabajo, entre otros, los de penosidad, toxicidad, 
peligrosidad o nocturnidad.
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Estos complementos son de naturaleza funcional, y su percepción depende exclusivamente 
del ejercicio de la actividad profesional en el puesto asignado, por lo que, como regla general, 
no tendrá carácter consolidable.

Artículo 29. Complementos por penosidad, toxicidad o peligrosidad.

1.º  A los trabajadores que tengan que realizar labores que resulten excepcionalmente peno-
sas, tóxicas o peligrosas, deberá abonársele un incremento del 20% sobre su salario base. 
Si estas funciones se efectuaran durante la mitad de la jornada o en menos tiempo, el 
incremento será del 15%, aplicado al tiempo realmente trabajado.

2.º  Las cantidades iguales o superiores al incremento fijado en este artículo, que estén es-
tablecidas o se establezcan por las empresas, serán respetadas siempre que hayan sido 
concedidas por los conceptos de excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, en cuyo 
caso no será exigible el abono de los incrementos fijados en este artículo.

    Tampoco vendrán obligadas a satisfacer los citados incrementos aquellas empresas que los 
tengan incluidos, en igual o superior cuantía, en el salario de calificación del puesto de trabajo.

3.º  Si por cualquier causa desaparecieran las condiciones de excepcional penosidad, toxicidad 
o peligrosidad, dejarán de abonarse los indicados incrementos no teniendo por tanto el 
carácter consolidable.

Artículo 30. Complemento de nocturnidad.

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las veintidós horas de la noche y 
las seis horas de la mañana se retribuirán con el complemento denominado de nocturnidad 
cuya cuantía se fija en un incremento del 20% del salario base que corresponda según las 
tablas salariales de este Convenio.

El complemento de nocturnidad se abonará íntegramente cuando la jornada de trabajo y el 
período nocturno tengan una coincidencia superior a cuatro horas; si la coincidencia fuera de 
cuatro horas o inferior a este tiempo la retribución a abonar será proporcional al número de 
horas trabajadas durante el período nocturno.

Se exceptúan de lo establecido en los párrafos anteriores, y, por consiguiente, no habrá lugar 
a compensación económica, los supuestos siguientes:

Las contrataciones realizadas para trabajos que por su propia naturaleza se consideran noc-
turnos tales como, guardas, porteros, serenos o similares que fuesen contratados para desa-
rrollar sus funciones durante la noche; en las retribuciones fijadas en la negociación colectiva 
de ámbito inferior quedará recogida esta circunstancia.
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El personal que trabaje en dos turnos cuando la coincidencia entre la jornada de trabajo y el 
período nocturno sea igual o inferior a una hora.

Artículo 31. Complementos por calidad o cantidad de trabajo, primas o incentivos.

Son aquellos complementos salariales que deba percibir el trabajador por razón de una mejor 
calidad o mayor cantidad de trabajo, vayan o no unidos a un sistema de retribución por ren-
dimientos, tendentes al de carácter no consolidables.

En las empresas donde esté implantado o se implante un sistema de incentivos a la producción, 
estos complementos se liquidarán conjuntamente con el salario establecido por unidad de tiempo.

Artículo 32. Gratificaciones extraordinarias.

Se consideran gratificaciones extraordinarias los complementos salariales de vencimiento pe-
riódico superior al mes.

Este Convenio ha adaptado la estructura de dichos complementos, de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias con la denominación de paga de verano y 
paga de Navidad, que serán abonadas, respectivamente, antes del 30 de junio y 20 de di-
ciembre, y se devengarán por semestres naturales, y por cada día natural en que se haya 
devengado el salario base.

Devengo de pagas:

 —  Paga de verano, del 1 de enero al 30 de junio.

 —  Paga de Navidad, del 1 de julio al 31 de diciembre.

La cuantía de dichos complementos será la que se especifique para cada uno de los grupos 
o niveles en las tablas de este Convenio, incrementada, en el caso que proceda, con la anti-
güedad que corresponda.

Al personal que ingrese o cese en la empresa se le hará efectiva la parte proporcional de las 
gratificaciones extraordinarias conforme a los criterios anteriores, en el momento de realizar 
la liquidación de sus haberes.

Artículo 33. Pago del salario.

La liquidación y el pago del salario se hará documentalmente mediante recibos de salarios que 
se ajustarán a las normas vigentes sobre la materia, en los que figurarán todos los datos de 
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identificación según la Orden de 27 de diciembre de 1994 y los conceptos devengados por el 
trabajador debidamente especificados.

El salario se abonará por períodos vencidos y mensualmente, dentro de los cuatro primeros 
días hábiles del mes siguiente de su devengo.

Las empresas quedarán facultadas para pagar las retribuciones y anticipos mediante cheque, 
transferencia u otra modalidad de pago a través de entidades bancarias o financieras, previa 
comunicación a los representantes legales de los trabajadores.

El pago o firma de recibos que los acredite, se efectuará dentro de la jornada laboral.

El trabajador, y con su autorización su representante, tendrá derecho a percibir, sin que lle-
gue el día señalado para el pago y por una sola vez al mes, anticipo a cuenta del trabajo ya 
realizado.

El importe del anticipo podrá ser de hasta el 90% de las cantidades devengadas.

En el momento del pago del salario, o en su caso anticipo a cuenta, el trabajador firmará el 
recibo correspondiente y se le entregará copia del mismo.

Artículo 34. Retribución de las vacaciones.

1.º  La retribución a percibir por vacaciones comprenderá el promedio de la totalidad de las 
retribuciones salariales percibidas durante el trimestre natural inmediatamente anterior a 
la fecha de disfrute de las vacaciones, a excepción de las horas extraordinarias y gratifi-
caciones extraordinarias.

2.º  Los trabajadores que cesen durante el transcurso del año, tendrán derecho a que, en 
la liquidación que se les practique al momento de su baja en la empresa, se integre el 
importe de la remuneración correspondiente a la parte de vacaciones devengadas y no 
disfrutadas.

3.º  Por el contrario, y en los ceses de carácter voluntario, si el trabajador hubiera disfrutado 
de sus vacaciones, la empresa podrá deducir de la liquidación que se le practique la parte 
correspondiente a los días de exceso disfrutados, en función del tiempo de prestación de 
actividad laboral efectiva durante el año.

4.º  A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente traba-
jado el correspondiente a la situación de incapacidad temporal, sea cual fuere su causa.



NÚMERO 190 
Martes 3 de octubre de 2023

51807

Artículo 35. Complementos de convenio.

Es el conjunto de los complementos salariales que por unidad de tiempo vienen establecidos 
en este Convenio provincial, tales como plus convenio o similares.

Artículo 36. Complementos extrasalariales.

Los complementos extrasalariales de carácter periódico que vienen determinados en este 
convenio, tales como pluses de transporte, locomoción o distancia no podrán ser superiores 
al 4 por ciento de las retribuciones anuales de las tablas del Convenio.

Con independencia del salario de este Convenio, los trabajadores percibirán un complemento 
denominado Plus de Transporte que será el establecido en la tabla salarial anexa y en igual 
cuantía para todas las categorías profesionales y, el cual será satisfecho únicamente por día 
efectivo de trabajo, en jornada normal, descontándose en consecuencia los días de inasisten-
cia en proporción con los días laborales del mes, por cuanto en su consideración nunca dejará 
de ser compensatorio de los gastos de desplazamiento o viaje hacia el ejercicio de su acti-
vidad, este plus no será computable a efectos de Seguridad Social y Accidentes de Trabajo.

Anualmente será revisada la cantidad referida en el porcentaje económico que se revisen los 
demás conceptos económicos del Convenio.

Artículo 37. Antigüedad.

En lo concerniente a la antigüedad se estará a lo que fue establecido en el primer Convenio 
Colectivo Estatal.

Si bien las partes firmantes del primer Convenio Colectivo Estatal acordaron la abolición defi-
nitiva del complemento personal de antigüedad y establecieron las fórmulas pertinentes para 
su compensación.

Artículo 38. Dietas y kilometraje.

1º.  La dieta es un concepto de devengo extrasalarial, de naturaleza indemnizatoria o compen-
satoria, y de carácter irregular, que tiene como finalidad el resarcimiento o compensación 
de los gastos de manutención y alojamiento del trabajador ocasionados como consecuen-
cia de la situación de desplazamiento.

2º.  El trabajador percibirá dieta completa cuando, como consecuencia del desplazamiento, no 
pueda pernoctar en su residencia habitual. Se devengará siempre por día natural.

3º.  Se devengará media dieta cuando, como consecuencia del desplazamiento, el trabajador 
afectado tenga necesidad de realizar la comida fuera de su residencia habitual y no le 
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fuera suministrada por la empresa, y pueda pernoctar en la citada residencia. La media 
dieta se devengará por día efectivo de trabajo.

4º.  Las dietas o medias dietas se percibirán siempre con la independencia de la retribución 
del trabajador.

5º.  El importe de la dieta completa y de la media dieta será el que se fija en la tabla salarial 
de cada año.

6º.  La empresa podrá optar entre organizar y costear la pernoctación y manutención de los 
trabajadores o abonar la dieta y si esta es insuficiente cumplimentarla hasta cubrir la to-
talidad de los mismos.

7º.  Cuando el trabajador tenga que utilizar vehículo de su propiedad para desplazarse a un 
centro de trabajo distinto al que hubiera sido contratado, será compensado con la canti-
dad de 0,23 € en el año 2019 y con 0,24 € en el año 2020 por kilómetro en concepto de 
kilometraje.

Artículo 39. Horas extraordinarias.

Quedan suprimidas las horas extraordinarias de carácter habitual. Las horas extraordinarias 
que vengan exigidas por la necesidad de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y 
urgentes, así como en el caso de riesgo de pérdida de materias primas, podrán ser realizadas.

Asimismo, podrán realizarse aquellas horas extraordinarias por pedidos o periodos de punta 
de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias de carácter es-
tructural derivadas de la naturaleza de las actividades sujetas al presente Convenio, siempre 
que no quepa la utilización de las distintas modalidades de contratación temporal o parcial 
previstas en el presente Convenio y/o en la Legislación vigente.

Las partes firmantes se comprometen a reducir al mínimo indispensable la realización de ho-
ras extraordinarias.

La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo en los supuestos en 
los que tenga su causa en fuerza mayor.

Las horas extraordinarias permitidas serán preferentemente compensadas mediante descan-
sos dentro de los quince días posteriores a su realización y estableciéndose 1,5 horas de 
descanso por cada hora extraordinaria trabajada.

Si excepcionalmente, la organización del trabajo no permitiera este tipo de compensación, 
estas serán abonadas mediante la aplicación de un incremento del 75% sobre la cuantía de 
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la hora ordinaria, la cual viene determinada por el salario base y cuyo valor figura en la tabla 
retributiva del anexo.

Artículo 40. Vacaciones y su remuneración.

Las vacaciones anuales tendrán una duración no inferior a treinta días naturales de los cuales, 
al menos 21 de ellos, serán laborables.

Las empresas y los representantes de los trabajadores acordarán el plan de turnos de vaca-
ciones y fechas para su disfrute y que deberá quedar comprendido entre los meses de junio 
y septiembre salvo pacto en contrario y, que serán conocidas por los trabajadores con una 
antelación mínima de dos meses. Estos turnos o Calendario Laboral deberán ser negociado en 
los dos primeros meses del año.

Si en el proceso de negociación referido no se alcanzase acuerdo, las empresas elaborarán los 
turnos de vacaciones y fechas para su disfrute, atendiendo a los siguientes criterios:

 —  Podrá excluirse como periodo de vacaciones aquel que coincida con el de la mayor acti-
vidad de la empresa, salvo el supuesto establecido en el párrafo siguiente.

 —  Las vacaciones podrán ser divididas a efectos de su disfrute en dos periodos. Uno de 
ellos, que en todo caso no será inferior a 11 días laborables, deberá estar comprendido 
entre el 1 de julio y el 15 de septiembre. El resto de los días de vacaciones del segundo 
de los periodos serán disfrutados en las fechas que determine la empresa en función de 
las necesidades de producción.

 —  Las vacaciones se pueden iniciar cualquier día de la semana, respetándose siempre 21 
días laborales.

El cómputo para el disfrute de las vacaciones se efectuará por años naturales. En el primer 
año de prestación de servicios en la empresa y, de no corresponderse con el año natural com-
pleto, se tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional de vacaciones correspondientes 
al tiempo realmente trabajado durante dicho año.

Una vez iniciado el disfrute del periodo de vacaciones, si sobreviene la situación de incapaci-
dad temporal, la duración de la misma se computará como días de vacaciones, sin perjuicio 
del derecho del trabajador a percibir la diferencia entre la retribución correspondiente a vaca-
ciones y la prestación de incapacidad temporal, por ser aquélla de superior cuantía.

El complemento salarial a percibir por vacaciones comprenderá el promedio de la totalidad de 
las retribuciones salariales percibidas durante el trimestre natural inmediatamente anterior a 
la fecha de disfrute de las vacaciones a excepción de las horas extraordinarias y gratificacio-
nes extraordinarias.
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Los trabajadores que cesen durante el transcurso del año, tendrán derecho a que en la liqui-
dación que se les practique, al momento de su baja en la Empresa, se integre el importe de la 
remuneración correspondiente a la parte de vacaciones devengadas y no disfrutadas.

Por el contrario, y, en los ceses de carácter voluntario, si el trabajador hubiera disfrutado 
de sus vacaciones, la Empresa podrá deducir de la liquidación que se le practique, la parte 
correspondiente a los días de exceso disfrutados, en función del tiempo de prestación de ac-
tividad laboral efectiva durante el año.

A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente trabajado el 
correspondiente a la situación de incapacidad temporal, sea cual fuere su causa.

Artículo 41. Incrementos salariales 2021, 2022, 2023.

Los incrementos salariales son con carácter retroactivo para cada uno de los años de vigencia, 
de los que resulta de aplicar en los siguiente:

 •  Para el 2021 se aplicará un incremento del 2% sobre las tablas definitivas de 2019.

 •  Para el 2022: se aplica un incremento del 3% sobre las tablas definitivas de 2021.

 •  Para el 2023: se aplica un Incremento del 4% sobre las tablas de 2022.

     Se acuerda una cláusula de revisión salarial en los siguientes términos, que en caso de 
que el IPC definitivo de 2023 sea superior a un 4%, se aplicará el incremento salarial 
hasta un máximo de un 5%.

  -  La diferencia que pudiera resultar sobre el Incremento superior a ese 4% de IPC de-
finitivo de 2023, hasta el 5% máximo que hemos fijado de Incremento definitivo, se 
tendrá en cuenta, para la revisión salarial en concepto de atrasos, y se tendrá como 
referencia de incrementos salariales para el 2024.

  5.  Las empresas abonarán los atrasos generados una vez se haya publicado en el DOE, 
en cualquier caso, si existe acuerdo entre la empresa y la Representación Legal de 
los trabajadores, el comité de empresa, o en su defecto en el trabajador, se podrán 
fraccionar los atrasos generados, no superando en ningún caso el abono más allá de 
las siguientes tres mensualidades.

Artículo 42. Condiciones y procedimientos para la no-aplicación del régimen salarial 
del presente Convenio Colectivo.

Los porcentajes de incremento salarial establecidos en este Convenio no serán de necesaria y 
obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten objetiva y fehacientemente situaciones 
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de déficit o pérdidas mantenidas en los dos ejercicios contables anteriores al que se pretenda 
implantar esta medida. Asimismo, se tendrán en cuenta las previsiones para el año siguiente, 
en las que se contemplarán la evolución del mantenimiento del nivel de empleo.

En estos casos se trasladará a las partes la fijación del aumento de salarios.

Para valorar esta situación se tendrán en cuenta circunstancias tales como el insuficiente 
nivel de producción y ventas y se atenderán los datos que resulten de la contabilidad de las 
empresas, de sus balances y de sus cuentas de resultados.

Las empresas en las que, a su juicio, concurran las circunstancias expresadas, comunicarán 
a los representantes de los trabajadores su deseo de acogerse al procedimiento regulado en 
esta cláusula, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación de este Convenio.

En la misma forma será obligatoria su comunicación a la Comisión Mixta Paritaria de Interpre-
tación del Convenio Provincial.

En el plazo de veinte días naturales a contar de esta comunicación, la empresa facilitará a los 
representantes de los trabajadores la documentación a la que se hace referencia en párrafos 
anteriores y dentro de los siguientes diez días las partes deberán acordar la procedencia o 
improcedencia de la aplicación de esta cláusula.

El resultado de esta negociación será comunicado a la Comisión Mixta de Interpretación Esta-
tal en el plazo de cinco días siguientes a haberse producido el acuerdo o desacuerdo, proce-
diéndose en la forma siguiente:

 a.  En caso de acuerdo la empresa y los representantes de los trabajadores negociarán los 
porcentajes de incremento salarial a aplicar.

 b.  En caso de no haber acuerdo, la Comisión Mixta de Interpretación Estatal examinará los 
datos puestos a su disposición, recabará la documentación complementaria que estime 
oportuna y los asesoramientos técnicos pertinentes. Oirá a las partes, debiendo pronun-
ciarse sobre si en la empresa solicitante concurren o no las circunstancias exigidas en el 
párrafo primero de esta cláusula.

Los acuerdos de la Comisión Mixta de Interpretación Estatal se tomarán por unanimidad, y si 
no existiere ésta, la mencionada Comisión solicitará informe de auditores-censores jurados 
de cuentas, que será vinculante para la Comisión, siendo los gastos que se originen por ésta 
intervención, de cuenta de la empresa solicitante.

Este procedimiento se tramitará en el plazo de un mes a partir de que las partes den traslado 
del desacuerdo a la Comisión Mixta de interpretación.
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Los plazos establecidos en esta cláusula serán de caducidad a todos los efectos.

En todo caso, debe entenderse que lo establecido en los párrafos anteriores sólo afectará al 
concepto salarial hallándose obligadas las empresas afectadas por el contenido del resto de 
lo pactado en este Convenio.

Los representantes legales de los trabajadores están obligados a tratar y mantener en la 
mayor reserva la información recibida y de los datos a que hayan tenido acceso como conse-
cuencia de lo establecido en los párrafos anteriores, observando, por consiguiente, respecto 
a todo ello, sigilo profesional.

No podrán hacen uso de esta cláusula las empresas durante dos años consecutivos.

Finalizado el período de descuelgue las empresas afectadas se obligan a proceden a la actualiza-
ción inmediata de los salarios de los trabajadores, para ello, se aplicarán sobre los salarios iniciales 
los diferentes incrementos pactados durante el tiempo que duró la aplicación de esta cláusula.

Artículo 43. Formación profesional.

Las organizaciones firmantes del presente Convenio consideran fundamental la Formación 
de los trabajadores como instrumento para mejorar su capacitación profesional y promoción 
personal, dotándoles de los conocimientos y prácticas adecuados a los requerimientos del 
mercado de trabajo y a las necesidades de las empresas; y promoviendo que las competen-
cias profesionales adquiridas por los trabajadores tanto

a través de procesos formativos, como de la experiencia laboral, sean objeto de acreditación.

A tal objeto, las partes asumen el contenido íntegro del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, 
por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema 
de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

Para todo lo relacionado con este apartado, se estará a lo dispuesto en legislación vigente en 
esta materia.

CAPÍTULO VII

Faltas y sanciones

Artículo 44. Faltas, sanciones y expedientes contradictorios.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas de acuerdo con la 
graduación de faltas y sanciones que se establecen a continuación.
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Las faltas se clasificarán en leves, graves o muy graves, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 81, 82, 83 y 84 del Convenio Colectivo Estatal.

Las sanciones que podrán imponer las empresas en cada caso, se graduarán atendiendo a la 
gravedad de la falta cometida y tal y como se dispone en el artículo 85 del referido convenio 
estatal.

En lo que concierne al expediente contradictorio se estará a lo dispuesto a lo especificado en 
esta materia en el Convenio Colectivo Estatal y de no regularse en el mismo a la legislación 
vigente en esta materia.

CAPÍTULO VIII

Permisos y licencias

Artículo 45. Permisos y licencias.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, por el tiempo y re-
tribución en las condiciones establecidas en el anexo II, cuadro de permisos y licencias, por 
alguno de los motivos siguiente: 

Cinco días hábiles en caso de accidente, enfermedad grave sin hospitalización u hospitalización, 
o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de parientes 
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, que serán disfrutados de forma continua-
da dentro de los diez primeros días naturales, contados a partir del primer día laborable para 
la persona trabajadora desde que se produzca el hecho causante ,y en el supuesto de que se 
requiera un desplazamiento a partir de 150 km de distancia se ampliará un día más el permiso. 

Para nacimiento o adopción de hijos/as tres días que podrán disfrutarse al finalizar el permiso 
de paternidad/maternidad.

El resto de licencias y permisos atenderá a lo contemplado en el anexo II de este Convenio 
Colectivo.

El preaviso será siempre obligatorio, salvo supuestos y situaciones excepcionales e imprevi-
sibles que no permitan preavisar de la ausencia, en cuyo caso se acreditará en su momento 
suficientemente.

Artículo 46. Excedencia forzosa.

La excedencia forzosa, se concederá por designación o elección para un cargo público o sin-
dical que imposibilite la asistencia al trabajo, y, dará lugar al derecho a la conservación del 
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puesto de trabajo. El reingreso se solicitará dentro del mes siguiente al cese en el cargo pú-
blico o sindical, perdiéndose este derecho si se hace transcurrido este plazo.

Artículo 47. Excedencia voluntaria.

1.º  El trabajador, con al menos, una antigüedad en la empresa de un año tendrá derecho a 
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 
inferior a cuatro meses, ni superior a cinco años. En los supuestos en que el trabajador 
esté sujeto a un contrato de duración temporal, la duración máxima de la excedencia 
voluntaria en ningún caso podrá superar la de la duración del contrato. Este derecho sólo 
podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador, en su caso, si han transcurrido 
cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

2.º  El trabajador excedente conserva tan sólo un derecho preferente al reingreso en las vacan-
tes, de igual o similar grupo profesional al suyo, que hubiera o se produjera en la empresa, 
y siempre que lo soliciten con, al menos, un mes de antelación al término de la excedencia.

Artículo 48. Excedencia por cuidado de familiares e hijos.

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres 
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por 
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque 
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años, 
para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de cosanguineidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por si mis-
mo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente artículo, cuyo período de duración podrá disfrutar-
se de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mu-
jeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho 
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en el que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo es-
tablecido en este artículo será computable a los efectos de antigüedad y el trabajador tendrá 
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derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser 
convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el 
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, 
la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficial-
mente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá 
hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, 
y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial. Cuando la persona ejerza 
este derecho con la misma duración y régimen que el otro progenitor, la reserva de puesto de 
trabajo se extenderá hasta un máximo de dieciocho meses.

Artículo 49. Disposiciones comunes para las excedencias.

1.º  En las excedencias en que concurra la circunstancia de temporalidad del contrato, la duración 
del mismo no se verá alterada por la situación de excedencia del trabajador, y en el caso 
de llegar al término de éste durante el transcurso de la misma, se extinguirá dicho contrato 
previa su denuncia preavisada en el plazo mínimo de quince días, salvo pacto en contrario.

   El incumplimiento del plazo de preaviso por parte del empresario, supondrá exclusivamen-
te la obligación de compensar económicamente al trabajador en el importe de los días de 
falta de preaviso, al momento de su liquidación.

2.º  Durante el período de excedencia, el trabajador, en ningún caso, podrá prestar servicios 
que supongan una concurrencia desleal en relación a la empresa. Si así lo hiciera, perdería 
automáticamente su derecho de reingreso.

CAPÍTULO IX

Representación colectiva

Representación unitaria.

Artículo 50. Comités de empresa y delegados de personal.

El Comité de Empresa y los delegados de Personal tendrán derecho a recibir la información, 
emitir informes y ejercer la labor de vigilancia sobre las materias expresamente previstas por 
las normas legales vigentes. Asimismo, gozarán de las garantías en materias disciplinarias, 
de no discriminación, ejercicio de libertad de expresión y disposición de créditos horarios pre-
vistos en la legislación vigente.
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Artículo 51. Elecciones sindicales-candidatos.

Los trabajadores que tengan dieciocho años cumplidos y una antigüedad mínima de tres 
meses en la empresa, siempre que hayan superado el período de prueba, serán elegibles en 
las elecciones a representantes de los trabajadores tal como se prevé en la sección segunda, 
artículo 69 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 52. Crédito horario.

Los delegados de personal podrán disponer de 20 horas mensuales retribuidas, avisando con 
24 horas de antelación.

El crédito de horas mensuales podrá ser acumulable a cualquiera de sus componentes, sin 
rebasar el máximo total.

Dicha acumulación podrá computarse por periodos anuales, semestrales o trimestrales.

Artículo 53. Derecho de reunión.

1.  Los trabajadores de una empresa o centro de trabajo tienen derecho a reunirse en asam-
blea, que podrá ser convocada por los Delegados de personal, Comité de Empresa o centro 
de trabajo o por número de trabajadores no inferior a 33% de la plantilla. La asamblea será 
presidida, en todo caso, por el Comité de Empresa o por los Delegados de personal, manco-
munadamente, que serán responsables de su normal desarrollo, así como de la presencia 
en la asamblea de personas no pertenecientes a la empresa. Sólo podrán tratarse en ella 
los asuntos que previamente consten incluidos en el orden del día.

2.  La presidencia de la asamblea comunicará a la Dirección de la empresa la convocatoria y los 
nombres de las personas no pertenecientes a la empresa que vayan a asistir a la asamblea 
y acordadas con ésta las medidas necesarias para evitar perturbaciones en la actividad 
laboral normal. Cuando por cualquier circunstancia, no pueda reunirse simultáneamente 
toda la plantilla sin perjuicio o alteraciones en el normal desarrollo de la producción, las 
diversas reuniones parciales que hayan de celebrarse se considerarán como una sola y 
fechadas en el día de la primera.

3.  Las asambleas se celebrarán fuera de las horas de trabajo. La celebración de la asamblea 
se pondrá en conocimiento de la Dirección de la empresa con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, indicando el orden del día, personas que ocuparán la presidencia y 
duración previsible.

De los sindicatos.
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Artículo 54. Delegado sindical.

1.  En las empresas cuya plantilla supere los 50 trabajadores, y en concepto de mejora de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, los Sindicatos con pre-
sencia en los órganos de representación unitaria, podrán nombrar un Delegado Sindical, 
con los derechos y obligaciones que se deriven de dicho artículo.

  La representación del sindicato en la empresa la ostentará un Delegado, en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical.

  El sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado mediante titularidad perso-
nal en cualquier empresa, deberá acreditarlo ante la misma en forma fehaciente, recono-
ciendo ésta, acto seguido, al citado Delegado su condición de representante del sindicato 
a todos los efectos.

  Los Delegados sindicales tendrán las competencias, garantías y funciones reconocidas en 
las leyes o normas que las desarrollen.

2.  El Delegado sindical deberá ser el trabajador que se designará de acuerdo con los estatutos 
del sindicato o central a quien representa, tendrán reconocidas las siguientes funciones:

  Recaudar cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas de trabajo y sin per-
turbar la actividad normal de la empresa.

  Representar y defender los intereses del sindicato a quien representa y de los afiliados al 
mismo, en el centro de trabajo, y servir de instrumento de comunicación entre el sindicato 
o central sindical y la Dirección de la empresa.

  Asistir a las reuniones del Comité de Empresa del centro de trabajo y Comité de seguridad 
e higiene en el trabajo con voz y sin voto.

  Tener acceso a la misma información y documentación que la empresa ponga a disposición 
del Comité de Empresa representándose las mismas garantías reconocidas por la Ley y el 
presente Convenio a los miembros del Comité de Empresa, y estando obligado a guardar 
sigilo profesional en todas aquellas materias en las que legalmente proceda.

  Será informado y oído por la Dirección de la empresa en el tratamiento de aquellos pro-
blemas de carácter colectivo que afecten, en general, a los trabajadores de su centro de 
trabajo, y particularmente a los afiliados a su sindicato que trabajen en dicho centro.

  El Delegado sindical ceñirá sus tareas a la realización de las funciones sindicales que le son 
propias, ajustando, en cualquier caso, su conducta a la normativa legal vigente.
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3.  Las secciones sindicales de los sindicatos más representativos tendrán derecho a la uti-
lización de un local adecuado, en el que puedan desarrollar sus actividades, en aquellos 
centros de trabajo que se establezcan en los Convenios de ámbito inferior.

  Participación en las negociaciones de los Convenios Colectivos: A los delegados sindicales 
que participen en las Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos, manteniendo su 
vinculación como trabajadores en activo de alguna empresa, les serán concedidos permi-
sos retribuidos por las mismas a fin de facilitarles su labor como negociadores y durante 
el transcurso de la antedicha negociación, siempre que la empresa esté afectada directa-
mente por el Convenio Colectivo de que se trate.

  Reunirse, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la empresa, 
con los trabajadores de ésta afiliados a su sindicato.

  Insertar comunicados en los tablones de anuncios, previstos a tal efecto, que pudieran 
interesar a los afiliados al sindicato y a los trabajadores del centro.

  Los delegados sindicales, siempre que no formen parte del Comité de Empresa, dispondrán 
de un crédito de horas mensuales retribuidas, en iguales términos y contenido que los 
contemplados en este Convenio.

Artículo 55. Cuota sindical.

En los centros de trabajo, a solicitud formulada por escrito a las empresas por cada uno de 
los trabajadores afiliados a los sindicatos legalmente constituidos, las empresas descontarán 
en la nómina mensual a dichos trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente.

El abono de la cantidad recaudada por la empresa se hará efectivo, por meses vencidos al 
sindicato correspondiente, mediante transferencia a su cuenta bancaria.

La empresa efectuará las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario, durante pe-
ríodos de un año.

El trabajador podrá, en cualquier momento, anular por escrito la autorización concedida.

Artículo 56. Excedencias sindicales.

El personal con antigüedad de cuatro meses que ejerza o sea llamado a ejercer un cargo 
sindical en los órganos de gobierno provinciales, autonómicos o nacionales de una central 
sindical que haya firmado el Convenio, tendrá derecho a una excedencia forzosa por el tiempo 
que dure el cargo que la determina.
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Para acceder el trabajador a dicha excedencia, deberá acompañar a la comunicación escrita 
a la empresa el certificado de la central sindical correspondiente en el que conste el nombra-
miento del cargo sindical de gobierno para el que haya sido elegido.

El trabajador excedente forzoso tiene la obligación de comunicar a la empresa, en un plazo no 
superior al mes, la desaparición de las circunstancias que motivaron su excedencia, caso de 
no efectuarla en dicho plazo perderá el derecho al reingreso.

El reingreso será automático y obligatorio y el trabajador tendrá derecho a ocupar una plaza 
del mismo grupo o nivel, lugar y puesto de trabajo que ostentara antes de producirse la ex-
cedencia forzosa.

El tiempo de excedencia se computará como de permanencia al servicio de la empresa.

CAPÍTULO X

Prestaciones complementarias a las de Seguridad Social

Artículo 57. Indemnizaciones.

Las empresas sometidas a este Convenio deberán concertar, en el plazo de 30 días, desde su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, un seguro que cubra el riesgo de muerte e 
invalidez permanente absoluta por accidente de trabajo o enfermedad profesional, que ase-
gure la percepción en estos casos de 30.400 euros en 2019, a los herederos del trabajador 
perjudicado o a éste, en su caso. Para el año 2020 la cuantía será de 30.500 euros.

Artículo 58. IT.

Las empresas sometidas a este Convenio completarán a partir del primer día de baja las pres-
taciones de la Seguridad Social hasta totalizar el 100 por 100 del salario convenio, en caso de 
accidente laboral y enfermedad profesional.

Asimismo, en caso de enfermedad común, cuando ésta vaya seguida de hospitalización del 
trabajador afectado o por intervención quirúrgica sin hospitalización siempre que conlleve 
baja médica y mientras dure ésta, las empresas abonarán al trabajador las diferencias exis-
tentes entre las prestaciones económicas que por ley les correspondieran, y hasta el importe 
del 100% de la base de cotización desde el primer día de la baja.

En caso de baja por enfermedad común que no requiera hospitalización y accidente no la-
boral, las empresas abonarán al trabajador las diferencias existentes entre las prestaciones 
económicas que por ley les correspondieran, y hasta el importe el importe del 75% de la base 
de cotización desde el primer día de la baja.
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Artículo 59. Jubilación forzosa.

Aquellas empresas que hayan acordado sustituir a sus trabajadores simultáneamente a su 
cese por jubilación por otro trabajador, podrán acogerse a los beneficios establecidos en la le-
gislación vigente en cada momento. Siempre que haya mutuo acuerdo previo entre empresa y 
trabajador, la empresa concederá un complemento por jubilación a aquellos trabajadores que 
con cinco años mínimo de antigüedad en la misma se jubilen durante la vigencia del Convenio. 
Su cuantía irá en función de la siguiente escala:

 —  Por jubilación voluntaria a los 60 años: 9 mensualidades.

 —  Por jubilación voluntaria a los 61 años: 4 mensualidades.

 —  Por jubilación voluntaria a los 62 años: 4 mensualidades.

 —  Por jubilación voluntaria a los 63 años: 4 mensualidades.

 —  Por jubilación voluntaria a los 64 años: 3 mensualidades.

Dichas mensualidades serán calculadas sobre el salario real.

CAPÍTULO XI

Seguridad y salud laboral

Artículo 60. Exposición de motivos.

Las partes firmantes del presente Convenio son conscientes de la necesidad de llevar a cabo 
una política operativa en la prevención de los riesgos profesionales, de adoptar las medidas 
necesarias para la eliminación o reducción de los factores de riesgo y accidente en las empre-
sas, de fomento de la información a los trabajadores, de la formación a los mismos y espe-
cialmente de sus representantes.

La integración de la prevención en todos los niveles jerárquicos de la empresa implica la atri-
bución a todos ellos y la asunción por éstos de la obligación de incluir la prevención de riesgos 
en cualquier actividad que realicen u ordenen, y en las decisiones que adopten en todos los 
ámbitos y procesos productivos.

Por ello, entendemos necesaria la adaptación de la LPRL y de las normativas que la desarro-
llan a las circunstancias específicas de las empresas a las que se aplica este Convenio.
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Artículo 61. Comisión paritaria de seguridad y salud.

Se crea una comisión paritaria en el ámbito de este Convenio que estará compuesta por cua-
tro representantes de las organizaciones sindicales (UGT-FICA, CCOO HABITAT) y cuatro de la 
representación empresarial (ASIMA), firmantes del presente Convenio.

Las cuestiones propias de su competencia que se promuevan ante la Comisión Paritaria, adop-
tarán la forma escrita, y su contenido será suficiente para que pueda examinar y analizar el 
problema con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido obligatorio:

 a)  Exposición sucinta y concreta del asunto.

 b)  Razones y fundamentos que entienda que le asisten al proponente.

 c)  Propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión.

Al escrito-propuesta, se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para la 
mejor comprensión y resolución del problema.

La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o documentación esti-
me pertinente para una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto, conce-
derá un plazo al proponente que no podrá exceder de cinco días hábiles.

La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito-propuesta o, en su caso, completada la 
información pertinente, dispondrá de un plazo no superior a 20 días hábiles para resolver la 
cuestión suscitada, o si ello no fuera posible, emitir el oportuno dictamen.

Los costes que ocasionen las actuaciones previstas en el presente artículo, serán sufragados por 
las partes que insten la actuación, en los términos que establezca la propia Comisión Paritaria.

Sus funciones serán las siguientes:

Interpretación y vigilancia del cumplimiento de los contenidos del presente capítulo.

Realizar estudios, análisis y diagnósticos de las condiciones de trabajo y de salud e implanta-
ción de la actividad y gestión preventivas en el ámbito sectorial. Igualmente, podrá realizar 
propuestas de actuación sobre las conclusiones resultantes de los mismos.

Elaborar propuestas, desarrollar y gestionar proyectos o acciones sectoriales ante institucio-
nes y fundaciones públicas o privadas.

Mediar en las empresas, previa solicitud de las partes, en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.
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Cualesquiera otras que le sean encomendadas por acuerdo de la Comisión Paritaria de Inter-
pretación.

Para el mejor desarrollo de las actividades previstas las partes podrán designar los asesores 
que estimen necesarios.

Los Acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán, en todo caso, por mayoría de las partes, 
y aquellos que interpreten el presente capítulo tendrán la misma eficacia que la norma que 
haya sido interpretada.

PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA.

Artículo 62. Planificación de la acción preventiva.

El empresario desarrollará una acción permanente en materia de prevención y de riesgos 
laborales con sujeción al siguiente procedimiento:

1.  Identificación de riesgos.

2.  Eliminación de los mismos.

3.  Evaluación de los riesgos persistentes.

4.  Planificación de la actividad preventiva.

  El empresario realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad 
de los trabajadores con el fin de vigilar la adecuación de las acciones previstas en el Plan 
de Prevención de Riesgos Laborales y para detectar situaciones nuevas potencialmente 
peligrosas.

  Los delegados de prevención serán informados previamente a la realización de los contro-
les anteriormente indicados.

  El Plan de Prevención de Riesgos Laborales deberá recoger los requisitos pertinentes con-
templados en la legislación vigente de aplicación, de tal forma que se ponga de manifiesto:

 a)  Que la prevención de riesgos laborales se ha integrado en el sistema general de gestión 
de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerár-
quicos de ésta.

 b)  Que han sido identificados los peligros y evaluados los riesgos a que se exponen los 
rabajadores en el lugar de trabajo, tanto en relación con los equipos de trabajo como 
con el entorno del puesto de trabajo.
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 a)  Que la concepción y utilización de los equipos y lugares de trabajo son seguros, de 
acuerdo con los principios de la acción preventiva establecidos en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

 d)  Que se ha previsto una adecuada gestión del mantenimiento de los equipos de trabajo 
al objeto de que la seguridad no resulte degradada.

 e)  Que se han integrado en la actividad preventiva las medidas de emergencia y vigilancia de 
la salud, previstas en los artículos 20 y 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

 f)  Que se controlan periódicamente las condiciones, la organización, los métodos de traba-
jo y el estado de salud de los trabajadores.

 g)  Que se ha previsto y programado la formación, información, consulta y participación 
adecuada del personal, en materia de seguridad y salud.

 h)  Que se han previsto las medidas necesarias para garantizar la coordinación de activida-
des empresariales en el centro de trabajo.

En cualquier caso, el Plan deberá registrar todas las incidencias sobre seguridad y salud que 
se produzcan en la vida de la empresa, así como los controles periódicos de las condiciones 
de trabajo y de la actividad de los trabajadores, las medidas en materia de seguridad y sa-
lud, y los resultados de las evaluaciones o auditorías del sistema de gestión de prevención de 
riesgos laborales.

Toda actividad preventiva aprobada deberá incorporar el plazo para llevarla a cabo y las medi-
das provisionales de control del riesgo. En caso de que el período en el que deba desarrollarse 
dicha planificación abarcase más de un año, se deberá realizar una planificación anual.

Artículo 63. Información.

La información, sobre los riesgos generales y los inherentes al puesto de trabajo y sobre las 
medidas de protección y prevención aplicables, será comunicada de acuerdo a los contenidos 
de las evaluaciones de riesgos a cada trabajador y puesta en conocimiento de la representa-
ción de los trabajadores.

Artículo 64. Medidas de emergencia.

Las empresas del sector tienen la obligación de tener elaborado un sistema de emergencias:

Contra incendios, evacuación y primeros auxilios, con el personal designado específicamente, 
formado y con los recursos necesarios para dar respuesta a estas contingencias, teniendo en 
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cuenta la posible presencia de personal de otras empresas y de personas ajenas y quedando 
documentado en el Plan de Prevención.

La designación de los trabajadores afectados por esta medida se deberá consultar con los 
representantes de los trabajadores o directamente con los trabajadores afectados en caso de 
no existir esta representación.

Artículo 65. Riesgo grave e inminente.

En el supuesto de que una empresa pretendiera sancionar a algún trabajador por la paraliza-
ción del trabajo en base a la apreciación de riesgo grave e inminente, procederá a la apertura 
de expediente contradictorio en el que serán oídos, además del interesado, los miembros de 
la representación legal de los trabajadores y el Comité de Seguridad y Salud o el Delegado de 
Prevención en su caso.

Artículo 66. Protección de trabajadores sensibles a determinados riesgos.

En el caso de que el Servicio de Prevención constatara, bien por el reconocimiento médico, 
ya sea de carácter genérico o el específico para el puesto de trabajo, bien por cualquier otro 
mecanismo, la existencia de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos; 
el empresario determinará en consecuencia las labores y puestos de trabajo para los cuales 
dicho trabajador es adecuado previa consulta al Comité de Seguridad y Salud o delegados de 
prevención en su caso.

Artículo 67. Vigilancia de la salud.

Los trabajadores comprendidos en el presente Convenio tendrán derecho a una vigilancia de 
su salud, a cargo de la empresa, dirigida a detectar precozmente posibles daños originados 
por los riesgos de exposición. Las pruebas médicas, vinculadas a la evaluación de riesgos, 
serán por ello, específicas para la detección de las posibles alteraciones de la salud. La rea-
lización de actividades puntuales de profundización, en forma de reconocimientos médicos, 
estará protocolizada y en cualquier caso tendrá relación con el trabajo realizado.

Se realizará un reconocimiento médico específico inicial y acorde con el puesto de trabajo 
a desempeñar. Asimismo, se realizarán reconocimientos médicos con carácter anual salvo 
renuncia del trabajador. Esta renuncia solo será posible cuando en su puesto de trabajo no 
exista riesgo higiénico y deberá solicitarla el trabajador por escrito.

Se reconocen como protocolos médicos sectoriales de obligada aplicación los editados por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo y, en concreto:
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 —  Alveolitis alérgica extrínseca.

 —  Asma laboral.

 —  Manipulación manual de cargas.

 —  Movimientos repetitivos.

 —  Neuropatías por presión.

 —  Ruido.

El resultado de la revisión se le notificará por escrito al trabajador. Los reconocimientos mé-
dicos serán considerados como tiempo de trabajo; en el caso de ser trabajadores a turnos o 
nocturnos dicha consideración se hará con cargo a la jornada laboral del día posterior al del 
reconocimiento.

Se confeccionará un historial médico-laboral para cada trabajador. Cuando el trabajador fina-
lice su relación laboral con la empresa, ésta instará al Servicio de Prevención para que entre-
gue al trabajador afectado una copia del historial médico-laboral al que alude el artículo 37.3 
apartado c) del Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención.

Cuando la duración del contrato de trabajo fuese inferior a un año la entrega del historial 
médico-laboral se realizará, previa solicitud del trabajador afectado por la extinción.

Los datos de los reconocimientos médicos velarán por la confidencialidad de los trabajadores 
y serán desarrollados a modo de estadísticas para conocimiento periódico del comité de se-
guridad y salud o delegados de prevención.

INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN.

Artículo 68. Presentación y coordinación.

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Las empresas sujetas al presente Convenio serán responsables directas de las condiciones de 
Salud y Seguridad de los trabajadores propios. Esta responsabilidad se extenderá sobre aquéllos 
otros trabajadores que, no siendo de su plantilla, presten sus servicios en el centro de trabajo y 
exclusivamente sobre aquellas actividades o aspectos preventivos cuya responsabilidad directa 
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sea de la empresa principal. Se exceptúa por tanto del alcance de dicha responsabilidad la 
derivada intrínsecamente del contenido técnico o específico en virtud del cual se contrataron 
estos servicios externos.

En cualquier caso, los Delegados de Prevención de la empresa titular del centro atenderán, 
y plantearán ante el empresario, todas las peticiones, sugerencias o demandas en materia 
preventiva expresadas por los trabajadores de las empresas ajenas concurrentes cuando las 
mismas carezcan de representación legal o delegado de prevención en dicho centro.

Los Delegados de Prevención deberán tener la condición de representantes de los trabajado-
res, salvo que, por acuerdo mayoritario de dichos representantes, elijan a aquel trabajador 
que consideren más adecuado para el desempeño de las funciones vinculadas a la prevención 
de riesgos laborales.

Artículo 69. Comité de seguridad y salud.

En los centros de trabajo donde existan 30 o más trabajadores se constituirá, un Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo formado por al menos dos delegados de prevención, e igual 
número de representantes de la empresa.

Los componentes del servicio de prevención, así como las personas que realicen habitual-
mente sus labores en esta materia, incluyendo el personal del servicio de prevención, podrán 
asistir a las reuniones de este órgano con el objeto de asesorar técnicamente al comité.

Artículo 70. Documentación.

En la documentación a la que hace referencia el artículo 23 de la LPRL se adjuntará, forman-
do un todo con la misma, las actas de reunión del Comité de Salud y Seguridad, también las 
observaciones que los representantes de los trabajadores consideren oportunas, siempre que 
las aporten por escrito.

Artículo 71. Formación de los delegados de prevención.

El empresario garantizará que los Delegados de Prevención posean una cualificación equipa-
rable al Nivel Básico en prevención de riesgos laborales, además de la que corresponda a su 
puesto de trabajo habitual.

Asimismo los Delegados de Prevención dispondrán de hasta 20 horas anuales para formación 
específica, las cuales se añadirán al crédito horario que les reconoce la ley.

FORMACIÓN EN MATERIA PREVENTIVA.
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Artículo 72. Formación en materia preventiva.

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que todo trabaja-
dor reciba una formación teórica y práctica suficiente y adecuada en materia preventiva.

Se definen como suficientes y adecuados, en el ámbito de este convenio los siguientes pro-
gramas:

 a)  Formación básica general en prevención: las materias contenidas en este módulo serán 
comunes a todos los niveles y puestos de trabajo.

  Las materias que deberá contener este módulo son:

  1.  Conceptos básicos sobre la organización elemental de la prevención.

  2.  Técnicas preventivas elementales sobre riesgos genéricos y prevención de los mismos.

  3.  Planes de emergencia.

  4.  Derechos de participación, información, consulta y propuesta.

 b)  Formación específica por oficios, puestos de trabajo o función: Además de la formación 
indicada en el apartado anterior, todo trabajador que posea o adquiera una categoría 
profesional encuadrada en el Grupo 6 o superior, deberá adquirir la formación específica 
requerida para el desempeño de su puesto de trabajo.

 c)  Formación preventiva de trabajadores designados, personal encargado de la prevención 
y mandos intermedios: Para estos colectivos la empresa garantizará que dispongan de 
formación equivalente a la indicada para el nivel básico en el anexo IV del RD 39/1997.

 d)  Formación para empresarios que asuman ellos mismos la actividad preventiva o recur-
sos preventivos cuya presencia se exija de manera permanente en el centro de trabajo: 
la formación para estos colectivos será la indicada para el nivel básico en el anexo IV 
del RD 39/1997, de 17.01.97.

Artículo 73. Ropa de trabajo.

Las empresas vendrán obligadas a entregar a sus trabajadores dos prendas de trabajo al año 
(en junio y en diciembre), tanto a los de oficio como a los mozos; deberán también admi-
nistrar dos batas a los administrativos, así como todos los equipos de Protección Individual 
necesarios incluido calzado de seguridad.
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Artículo 74. Prescripción facultativa y reconocimientos médicos.

Las empresas adaptarán, en caso de prescripción facultativa, al trabajador a otro puesto de 
trabajo existente que fuese adecuado a su nueva condición física, respetándole en todo caso 
la remuneración que le corresponda. Todo ello se hará con el consentimiento del representan-
te de los trabajadores.

Igualmente, las empresas y los representantes de los trabajadores respecto a los reconoci-
mientos médicos se circunscriben a lo que se determina en la legislación vigente y al desarro-
llo que se haga con motivo del Convenio Colectivo Estatal.

Artículo 75. Protección a la maternidad.

La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado 
y la duración de la exposición de los trabajadores en situación de embarazo o parto reciente, 
a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la 
salud de los trabajadores o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar riesgo 
específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud 
o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, la Em-
presa adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de la 
adaptación de las condiciones del puesto o tiempo de trabajo.

Si la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de 
tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la 
salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifique el médico que el Régimen de 
la Seguridad Social aplicable asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempe-
ñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El Empresario debe-
rá determinar, previa consulta con los representantes legales de los trabajadores, la relación 
de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.

Artículo 76. Violencia de género.

La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protec-
ción o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con 
disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación 
del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

En el caso de trabajadoras que sean víctimas de violencia de género, se llevará a cabo la apli-
cación de las siguientes medidas concretas de protección:
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 —  Derecho a solicitar la suspensión temporal de la relación laboral con reserva del puesto 
de trabajo. Esta suspensión tendrá una duración máxima inicial de 6 meses prorrogable 
hasta 18 meses. Esta forma de suspensión se considerará como situación de desempleo 
involuntario y permitirá a la trabajadora víctima de violencia solicitar prestación o sub-
sidio por desempleo.

 —  Derecho a solicitar la extinción definitiva de su relación laboral. Esta extinción se consi-
derará situación de desempleo involuntario y permitirá a la trabajadora solicitar presta-
ción o subsidio por desempleo.

 —  La trabajadora víctima de violencia de género que se vea en la necesidad de cambiar 
de puesto de trabajo en la localidad dónde venía prestando sus servicios, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia integral, tendrá derecho preferente 
a ocupar otro puesto de trabajo de igual o similar categoría, que la empresa tenga va-
cante en cualquier otro de sus centros de trabajo. El traslado o cambio de centro de 
trabajo tendrá una duración inicial de 6 meses, durante los cuales la empresa tendrá la 
obligación de reservar el puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la trabajadora.

 —  La reducción de jornada laboral, con disminución proporcional del salario y flexibilidad 
en materia de horarios y jornadas facilitando el acceso al turno u horario que la víctima 
considere que mejor se adapta a sus necesidades de protección y organización personal 
y familiar, durante el periodo de tiempo necesario para normalizar su situación.

   Se puede suscribir un convenio especial con la Seguridad Social para mantener las 
mismas bases de cotización y que no se vean afectadas las futuras prestaciones de ju-
bilación, incapacidad permanente y muerte y supervivencia, derivadas de enfermedad 
común o accidente no laboral.

 —  Derecho a la reordenación del tiempo de trabajo.

 —  No se considerarán faltas de asistencia al trabajo las motivadas por la situación física o 
psicológica de la trabajadora consecuencia de la violencia de género. En estos casos, se 
podrán flexibilizar los criterios de concesión de préstamos o anticipos al personal para 
atender a situaciones de necesidad.

 —  Nulidad del despido de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio 
de los derechos antes señalados (reducción/ordenación jornada, cambio de centro o 
suspensión).

Para lo no dispuesto en esta materia las partes acuerdan que será de aplicación la legislación 
vigente en la materia en cada momento.
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LEGISLACIÓN SUPLETORIA.

Artículo 77. Legislación aplicable.

En caso de que este convenio no regule alguna materia, se estará a lo dispuesto en el Con-
venio Colectivo Estatal y demás disposiciones vigentes, respetando en todo momento lo es-
tablecido por el Estatuto de los Trabajadores y demás fuentes del derecho laboral vigente.

CAPÍTULO XII

ASEC

Artículo 78. Compromiso de adhesión sobre el ASEC Extremadura.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3.3 del Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de 
Conflictos Laborales (ASEC) y 4.2.b) de su Reglamento, que lo desarrolla y, en base a lo dis-
puesto en el artículo 92.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, los 
firmantes del presente Convenio acuerdan adherirse en su totalidad a dicho acuerdo y a su 
reglamento, que vincularán a la totalidad de los centros de trabajo de las empresas del sector 
y a la totalidad de los trabajadores de los mismos.
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ANEXO I

TABLAS SALARIALES 

Tabla Salarial Industrias de la Madera 2021 Provincia de Badajoz.

Salario
Base

Plus de
Transp.

Pagas Jun.
y Dic.

Horas
Extras

PERSONAL TÉCNICO GRUPO

PROYECTISTA 3 1.194,83 € 67,87 € 1.194,83 € 16,71 €

JEFE DE TALLERES 3 1.194,83 € 67,87 € 1.194,83 € 16,71 €

JEFE DE TALLER 4 1.114,89 € 67,87 € 1.114,89 € 15,59 €

DELINEANTE 4 1.114,89 € 67,87 € 1.114,89 € 15,59 €

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO

JEFE DE OFICINA 4 1.134,98 € 67,87 € 1.134,98 € 15,87 €

OFICIAL DE 1ª 5 1.078,94 € 67,87 € 1.078,94 € 15,09 €

OFICIAL DE 2ª 5 1.077,10 € 67,87 € 1.077,10 € 15,09 €

VIAJANTE 5 1.077,10 € 67,87 € 1.077,10 € 15,06 €

CORREDOR 5 1.077,10 € 67,87 € 1.077,10 € 15,06 €

AUXILIAR 6 1.058,07 € 67,87 € 1.058,07 € 14,80 €

PERSONAL 
SUBALTERNO

CONDUCTOR 5 1.077,10 € 67,87 € 1.077,10 € 15,06 €

GUARDA O VIGILANTE 7 1.044,40 € 67,87 € 1.044,40 € 14,60 €

PORTERO 7 1.044,40 € 67,87 € 1.044,40 € 14,60 €

ALMACENERO 6 1.044,40 € 67,87 € 1.044,40 € 14,60 €

PESADOR O BASCULERO 6 1.044,40 € 67,87 € 1.044,40 € 14,60 €

PERSONAL DE 
FABRICA
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Salario
Base

Plus de
Transp.

Pagas Jun.
y Dic.

Horas
Extras

ENCARGADO 4 1.134,98 € 67,87 € 1.134,98 € 15,87 €

ENCARGADO DE 
SECCIÓN 4 1.114,89 € 67,87 € 1.114,89 € 15,59 €

OFICIAL DE 1ª 5 1.078,94 € 67,87 € 1.078,94 € 15,09 €

OFICIAL DE 2ª 5 1.077,10 € 67,87 € 1.077,10 € 15,06 €

AYUDANTE 6 1.058,07 € 67,87 € 1.058,07 € 14,80 €

PEÓN ESPECIALISTA 6 1.044,40 € 67,87 € 1.044,40 € 14,60 €

PEÓN ORDINARIO 7 1.033,16 € 67,87 € 1.033,16 € 14,45 €

CONTRATOS 
FORMATIVOS

1º AÑO DE CONTRATO 793,54 € 67,87 € 793,54 €

2º ANO DE CONTRATO 899,33 € 67,87 € 899,33 €

Dieta Completa: 34,68 €
* La Cantidad que cada trabajador venga percibiendo en concepto de “Antigüedad 
Consolidada” se abonará tanto en las 12 mensualidades, como en las dos pagas 

extraordinarias.
Media Dieta: 12,24 €

Kilometraje: 0,244

Tabla Salarial Industrias de la Madera 2022 Provincia de Badajoz.

Salario
Base

Plus de
Transp.

Pagas 
Jun.

y Dic.

Horas
Extras

PERSONAL 
TÉCNICO GRUPO

PROYECTISTA 3 1.230,67 € 69,91 € 1.230,67 € 17,21 €

JEFE DE TALLERES 3 1.230,67 € 69,91 € 1.230,67 € 17,21 €

JEFE DE TALLER 4 1.148,34 € 69,91 € 1.148,34 € 16,06 €

DELINEANTE 4 1.148,34 € 69,91 € 1.148,34 € 16,06 €
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PERSONAL 
ADMINISTRATIVO

JEFE DE OFICINA 4 1.169,03 € 69,91 € 1.169,03 € 16,35 €

OFICIAL DE 1ª 5 1.111,30 € 69,91 € 1.111,30 € 15,54 €

OFICIAL DE 2ª 5 1.109,41 € 69,91 € 1.109,41 € 15,54 €

VIAJANTE 5 1.109,41 € 69,91 € 1.109,41 € 15,51 €

CORREDOR 5 1.109,41 € 69,91 € 1.109,41 € 15,51 €

AUXILIAR 6 1.089,81 € 69,91 € 1.089,81 € 15,24 €

PERSONAL 
SUBALTERNO

CONDUCTOR 5 1.109,41 € 69,91 € 1.109,41 € 15,51 €

GUARDA O 
VIGILANTE 7 1.075,73 € 69,91 € 1.075,73 € 15,04 €

PORTERO 7 1.075,73 € 69,91 € 1.075,73 € 15,04 €

ALMACENERO 6 1.075,73 € 69,91 € 1.075,73 € 15,04 €

PESADOR O 
BASCULERO 6 1.075,73 € 69,91 € 1.075,73 € 15,04 €

PERSONAL DE 
FABRICA

ENCARGADO 4 1.169,03 € 69,91 € 1.169,03 € 16,35 €

ENCARGADO DE 
SECCIÓN 4 1.148,34 € 69,91 € 1.148,34 € 16,06 €

OFICIAL DE 1ª 5 1.111,30 € 69,91 € 1.111,30 € 15,54 €

OFICIAL DE 2ª 5 1.109,41 € 69,91 € 1.109,41 € 15,51 €

AYUDANTE 6 1.089,81 € 69,91 € 1.089,81 € 15,24 €

PEÓN ESPECIALISTA 6 1.075,73 € 69,91 € 1.075,73 € 15,04 €

PEÓN ORDINARIO 7 1.064,15 € 69,91 € 1.064,15 € 14,88 €

CONTRATOS 
FORMATIVOS

1º AÑO DE 
CONTRATO 817,35 € 69,91 € 817,35 €
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2º ANO DE 
CONTRATO 926,31 € 69,91 € 926,31 €

Dieta Completa: 
35,72 € * La Cantidad que cada trabajador venga percibiendo 

en concepto de “Antigüedad Consolidada” se abonará 
tanto en las 12 mensualidades, como en las dos pagas 

extraordinarias.
Media Dieta: 12,61 €

Kilometraje: 0,252

Tabla Salarial Industrias de la Madera 2023 Provincia de Badajoz.

Salario
Base

Plus de
Transp.

Pagas Jun.
y Dic.

Horas
Extras

PERSONAL 
TÉCNICO GRUPO

PROYECTISTA 3 1.279,90 € 72,70 € 1.279,90 € 17,90 €

JEFE DE TALLERES 3 1.279,90 € 72,70 € 1.279,90 € 17,90 €

JEFE DE TALLER 4 1.194,27 € 72,70 € 1.194,27 € 16,70 €

DELINEANTE 4 1.194,27 € 72,70 € 1.194,27 € 16,70 €

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO

JEFE DE OFICINA 4 1.215,80 € 72,70 € 1.215,80 € 17,00 €

OFICIAL DE 1ª 5 1.155,76 € 72,70 € 1.155,76 € 16,16 €

OFICIAL DE 2ª 5 1.153,79 € 72,70 € 1.153,79 € 16,16 €

VIAJANTE 5 1.153,79 € 72,70 € 1.153,79 € 16,13 €

CORREDOR 5 1.153,79 € 72,70 € 1.153,79 € 16,13 €

AUXILIAR 6 1.133,40 € 72,70 € 1.133,40 € 15,85 €

PERSONAL 
SUBALTERNO

CONDUCTOR 5 1.153,79 € 72,70 € 1.153,79 € 16,13 €

GUARDA O 
VIGILANTE 7 1.118,76 € 72,70 € 1.118,76 € 15,64 €
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PORTERO 7 1.118,76 € 72,70 € 1.118,76 € 15,64 €

ALMACENERO 6 1.118,76 € 72,70 € 1.118,76 € 15,64 €

PESADOR O 
BASCULERO 6 1.118,76 € 72,70 € 1.118,76 € 15,64 €

PERSONAL DE 
FABRICA

ENCARGADO 4 1.215,80 € 72,70 € 1.215,80 € 17,00 €

ENCARGADO DE 
SECCION 4 1.194,27 € 72,70 € 1.194,27 € 16,70 €

OFICIAL DE 1ª 5 1.155,76 € 72,70 € 1.155,76 € 16,16 €

OFICIAL DE 2ª 5 1.153,79 € 72,70 € 1.153,79 € 16,13 €

AYUDANTE 6 1.133,40 € 72,70 € 1.133,40 € 15,85 €

PEON ESPECIALISTA 6 1.118,76 € 72,70 € 1.118,76 € 15,64 €

PEON ORDINARIO 7 1.106,72 € 72,70 € 1.106,72 € 15,48 €

CONTRATOS 
FORMATIVOS

1º AÑO DE 
CONTRATO 850,04 € 72,70 € 850,04 €

2º ANO DE 
CONTRATO 963,37 € 72,70 € 963,37 €

Dieta Completa: 
37,15 €

*  La Cantidad que cada trabajador venga percibiendo en concepto de “Antigüedad Consolida-
da” se abonará tanto en las 12 mensualidades, como en las dos pagas extraordinarias.AsMedia Dieta: 13,11 €

Kilometraje: 0,262
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ANEXO II

PERMISOS Y LICENCIAS
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Disposición adicional primera.

Medidas de igualdad de trato y oportunidades:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007 y Real Decreto 6/2019 de 1 de 
marzo de medidas urgentes para la garantía de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, las empresas están obligadas a respetar la 
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad deberán adop-
tar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación entre mujeres y hombres, me-
didas que deberán negociar, y en su caso, acordar, con la representación legal de las personas 
trabajadoras en la forma en que se determine en la legislación laboral.

Las medidas de igualdad a las que se refiere el párrafo anterior deberán dirigirse a la elabo-
ración y la aplicación de un plan de igualdad en los términos y condiciones establecidos por la 
norma aplicable vigente en cada momento.

Las partes firmantes del presente convenio declaran su voluntad de respetar el principio de 
igualdad de trato en el trabajo a todos los efectos, no admitiéndose discriminación por razón de 
sexo, estado civil, edad, raza o etnia, enfermedad, religión o convicciones, discapacidad, orienta-
ción sexual, identidad y/o expresión de género, ideas políticas, afiliación o no a un sindicato, etc.

Por ello, y teniendo presente el papel de Convenio Colectivo de Industrias de la Madera de 
la Provincia de Badajoz, como sector comprometido en el desarrollo de políticas de igualdad, 
acuerdan los siguientes objetivos sectoriales generales.

 a)  Establecer directrices para la negociación de medidas de gestión de la igualdad y la diversi-
dad en las empresas, con el fin de prevenir la discriminación directa o indirecta por cuestio-
nes de edad, discapacidad, género, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, religión o 
convicciones, opinión política, orientación o identidad sexual (LGTBI plus), afiliación sindical, 
lengua o cualquier otra circunstancia personal o social. Todo ello con el fin de alcanzar una 
gestión optima de los recursos humanos que evite discriminación y pueda ofrecer igualdad 
de oportunidades reales, apoyándose en un permanente recurso al diálogo social. 

 b)  Fomentar que las empresas implementen una cultura corporativa igualitaria en todos 
sus ámbitos. 

 c)  Fomentar la aplicación de políticas de igualdad en empresas, especialmente en empre-
sas de menos de 50 personas trabajadoras. 

Disposición adicional segunda.

La Comisión Negociadora de este Convenio Colectivo, se reunirá antes del día 30 de noviem-
bre de cada año para elaborar el calendario laboral del siguiente año.

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 11 de julio de 2023 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación porcina de cebo en régimen intensivo, 
solicitado por Juan Antonio Collado Hernández, en el término municipal de 
Puebla de la Reina. (2023081158)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), del proyecto 
de explotación porcina de cebo en régimen intensivo, solicitado por Juan Antonio Collado 
Hernández, en el término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz), podrá ser examinada, 
durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, avenida Valhon-
do, s/n, de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6, de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la 
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, la AAU 
precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

V
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Los datos generales del proyecto son:

 —  Categoría Ley 16/2015: 

   Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “instalaciones ganaderas, no incluidas en el ane-
xo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más 
de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplaza-
mientos o animales para cerdas reproductoras”.

 —  Actividad:

   El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen 
intensivo para una capacidad de 2.000 plazas. 

 —  Ubicación: 

   La explotación porcina se ubica en las parcelas 43, 44 y 45 del polígono 26 del término 
municipal de Puebla de la Reina (Badajoz). La finca cuenta con una superficie de 3,2649 
hectáreas.

 —  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  •  La explotación dispondrá de dos naves de 1.050 m2 de superficie cada una de ellas 
(75 m x 14 m), anexo a estas dispondrán de un corral hormigonado cada una de ellas 
de 1.000 m2 de superficie.

  •  Sistemas de almacenamiento de purines: La instalación dispondrá de una fosa hor-
migonada de 1.200 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de 
limpieza de las instalaciones. 

  •  Nave almacén de 150 m2 de superficie.

  •  Lazareto de 50 m² de superficie para el secuestro de los animales enfermos o sospe-
chosos de estarlo.

  •  Estercolero de 30 m3 de capacidad. 

  •  Vestuario/aseo.

  •  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  •  Pediluvios.
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  •  Vado.

  •  Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración au-
tonómica, de las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 11 de julio de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 25 de septiembre de 2023 por el que se somete a información 
pública la solicitud de la autorización ambiental unificada del centro de gestión 
de residuos promovida por Hierros los Zamoranos, SL, ubicada en el término 
municipal de Coria. Expte.: AAU23/021. (2023081384)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de la autorización ambiental unificada (AAU) del centro de gestión de 
residuos promovida por Hierros los Zamoranos, SL, ubicado en el término municipal de Coria 
(Cáceres), podrá ser examinada, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en 
las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, de la avda. Valhondo, s/n, de Mérida, previa cita solicitada 
a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible.

Las características más relevantes de la solicitud de modificación sustancial de la AAU son las 
siguientes:

Ubicación.

El proyecto presentado en la presente solicitud de AAU contempla la parcela 5005 del polígono 
501 del término municipal de Coria (Cáceres). Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 
ETRS89 son las siguientes: X: 708873.65 Y: 4430876.94.

Categoría.

El complejo industrial está incluido en la categoría 9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa 
a instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de 
residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I.
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Actividad.

El centro de gestión de residuos proyecta la gestión mediante la clasificación y almacenamiento 
temporal de residuos, principalmente metálicos. No obstante, en lo relativo a los residuos me-
tálicos la valorización incluirá además operaciones de desmontaje, separación y fragmentación.

Infraestructuras y equipos.

 •  Almacén de 1440 m2 de almacenamiento de acero.

 •  Zona de recepción de residuos de 80 m2 en solera impermeable de hormigón.

 •  Zona de almacenamiento de residuos de 300 m2 en solera impermeable de hormigón. En 
estos 300 m2 se dispone de un cobertizo de 80 m2 para el almacenamiento de residuos 
peligrosos.

 •  Báscula.

 •  Fosa séptica estanca de 30 m3.

 •  Separador de hidrocarburos.

 •  Contenedores de 5 y 10 m3.

 •  Carretilla mecánica.

 •  Pala cargadora.

 •  Equipo de aire comprimido.

 •  Camiones de carga y descarga.

Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada del proyecto 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, de 21 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 25 de septiembre de 2023. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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